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REPORTE CIDEP 

LA SALA CONSTITUCIONAL DEL TSJ VS. LA ASAMBLEA NACIONAL 

Fichas de los fallos dictados por la Sala Constitucional que atentan contra las atribuciones 
constitucionales de la Asamblea Nacional, producto de los resultados de las elecciones 
parlamentarias del 06-12-20151 

Gabriel Sira Santana | gsira@cidep.com.ve 
Abogado investigador del Centro para la Integración y el Derecho Público  

Asamblea Nacional Constituyente 

0470 del 27-06-2017 Decreto N° 2.878, mediante el cual se establecen las Bases Comiciales 
para la Asamblea Nacional 

 

Control político, acuerdos parlamentarios y administración 

0478 del 14-06-2016 

 

Acuerdo exhortando al cumplimiento de la Constitución, y sobre la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo Nacional, del Tribunal Supremo de 
Justicia y del Consejo Nacional Electoral para la preservación de la paz 
y ante el cambio democrático en Venezuela y  Acuerdo que respalda el 
interés de la comunidad internacional acerca DE G-7, OEA, UNASUR, 
MERCOSUR y Vaticano en la crisis venezolana 

0618 del 20-07-2016 Contratos públicos y, en particular, el contrato de préstamo a ser 
suscrito por el Banco Central de Venezuela con el Fondo 
Latinoamericano de Reserva 

0814 del 11-10-2016 Ley de Presupuesto 2017 

0907 del 28-10-2016 Nacionalidad del Presidente de la República 

0893 del 25-10-2016 Investigación sobre PDVSA 

0948 del 15-11-2016 Juicio político contra el Presidente de la República 

1086 del 13-12-2016 Designación de los Rectores Principales del Consejo Nacional Electoral 

1190 del 15-12-2016 Ley de Presupuesto 2017 

0002 del 11-01-2017 Designación de la Junta Directiva para el año 2017 

0003 del 11-01-2017 Memoria y cuenta del Presidente de la República 2017 

0005 del 19-01-2017 Pago de sueldos de los trabajadores de la Asamblea Nacional 

0006 del 20-01-2017 Honores del Panteón Nacional 

0007 del 26-01-2017 Acuerdo sobre el abandono de las funciones constitucionales de la 
Presidencia de la República 

                                                      
1  Actualizado al 03-01-2018. Data recogida de http://www.tsj.gob.ve. Se desconoce el contenido 

de los siguientes fallos ya que no están disponibles en la página web del TSJ: 
Año 2015: 1561, 1578, 1623, 1639, 1645 y 1698.  
Año 2016: 47, 550, 689, 781, 941, 962, 992, 1045 y 1088. 
Año 2017: 731, 732, 784, 797, 823, 950, 1034 y 1107. 

mailto:gsira@cidep.com.ve
http://www.tsj.gob.ve/
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0012 del 31-01-2017 Acuerdo para declarar la responsabilidad política del Presidente de la 
República por la grave ruptura del orden constitucional y democrático, 
la violación de derechos humanos y la devastación de las bases 
económicas y sociales de la nación 

0087 del 24-02-2017 Pago de sueldos de los trabajadores de la Asamblea Nacional 

0088 del 24-02-2017 Investigación sobre PDVSA 

0090 del 24-02-2017 Memoria y cuenta del Vicepresidente de la República y ministros 2017 

0155 del 28-03-2017 

 

Acuerdo sobre la Reactivación del Proceso de Aplicación de la Carta 
Interamericana de la OEA, como mecanismo de resolución pacífica de 
conflictos para restituir el orden constitucional en Venezuela 

0156 del 29-03-2017 Aprobación de la Asamblea Nacional para la constitución de empresas 
mixtas 

0157 del 01-04-2017 

 

Acuerdo sobre la Reactivación del Proceso de Aplicación de la Carta 
Interamericana de la OEA, como mecanismo de resolución pacífica de 
conflictos para restituir el orden constitucional en Venezuela 
(aclaratoria) 

0158 del 01-04-2017 Aprobación de la Asamblea Nacional para la constitución de empresas 
mixtas (aclaratoria) 

0532 del 03-07-2017 Aprobación de la designación del Vicefiscal General de la República 

0545 del 20-07-2017 Proceso de designación de Magistrados al Tribunal Supremo de Justicia 
que conduce la Asamblea Nacional 

 

Control previo de constitucionalidad 

0259 del 31-03-2016 Ley de Reforma Parcial del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
de Reforma Parcial de la Ley del Banco Central de Venezuela 

0264 del 11-04-2016 Ley de Amnistía y Reconciliación Nacional 

0327 del 28-04-2016 Ley de Bono para Alimentos y Medicinas a Pensionados y Jubilados 

0341 del 05-05-2016 Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia 

0343 del 06-05-2016 Ley de Otorgamiento de Títulos de Propiedad a Beneficiarios de la Gran 
Misión Vivienda Venezuela y otros Programas Habitacionales del Sector 
Público 

0460 del 09-06-2016 Ley Especial para Atender la Crisis Nacional de Salud 

0496 del 29-06-2016 Ley de Amnistía y Reconciliación Nacional (solicitud de particular) 

0808 del 02-09-2016 Ley de Reforma Parcial del Decreto con Rango y Fuerza de Ley Orgánica 
que Reserva al Estado las Actividades de Exploración y Explotación de 
Oro, así como las Conexas y Auxiliares a Éstas 

0938 del 04-11-2016 Ley Orgánica de Telecomunicaciones 

0939 del 04-11-2016 Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de la Contraloría General de 
la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 

1012 del 25-11-2016 

 

Ley para la Protección de la Remuneración y Defensa del Salario del 
Docente al Servicio de las Instituciones Educativas Oficiales 
Dependientes del Ejecutivo Nacional, Estadal y Municipal 
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1013 del 25-11-2016 Ley de Educación Intercultural Bilingüe Indígena 

1014 del 25-11-2016 Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de Servicio de Policía y del 
Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana 

1082 del 13-12-2016 Ley Orgánica de Telecomunicaciones (solicitud de particular) 

0001 del 06-01-2017 Ley de Reforma de la Ley Orgánica del Ambiente 

0383 del 01-06-2017 Ley Especial de Seguridad Social de los Funcionarios Policiales de la 
República Bolivariana de Venezuela 

 

Diputados del estado Amazonas 

0003 del 14-01-2016 Memoria y cuenta del Presidente de la República 2016 

0008 del 01-03-2016 Memoria y cuenta del Presidente de la República 2016 

 

Enmienda constitucional 

0274 del 21-04-2016 Aplicación de la enmienda constitucional a los mandatos en curso  

 

Estados de excepción2 

0007 del 11-02-2016 Efectos del control político de la Asamblea Nacional sobre los decretos 
de excepción 

0184 del 17-03-2016 Constitucionalidad de la prórroga del primer estado de excepción a 
nivel nacional (decreto N° 2.270) 

0411 del 19-05-2016 Constitucionalidad del segundo estado de excepción a nivel nacional 
(decreto N° 2.323) 

0615 del 19-07-2016 Constitucionalidad de la prórroga del segundo estado de excepción 
(decreto N° 2.371) 

0810 del 21-09-2016 Constitucionalidad del tercer estado de excepción a nivel nacional 
(decreto N° 2.452) 

0952 del 21-11-2016 Constitucionalidad de la prórroga del tercer estado de excepción a nivel 
nacional (decreto N° 2.548)  

0004 del 19-01-2017 Constitucionalidad del cuarto estado de excepción a nivel nacional 
(decreto N° 2.667) 

0113 del 20-03-2017 Constitucionalidad de la prórroga del cuarto estado de excepción a 
nivel nacional (decreto N° 2.667) 

0364 del 24-05-2017 Constitucionalidad del quinto estado de excepción a nivel nacional 
(decreto N° 2.849) 

0547 del 25-07-2017 Constitucionalidad de la prórroga del quinto estado de excepción a 
nivel nacional (decreto N° 2.987) 

0727 del 25-09-2017 Constitucionalidad del sexto estado de excepción a nivel nacional 
(decreto N° 3.074) 

                                                      
2  No se incluye el fallo N° 4/2016, sobre el primer estado de excepción a nivel nacional, ya que 

para el momento en que fue dictado la Asamblea Nacional no se había pronunciado sobre el 
mismo y, en consecuencia, no había conflicto. 
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0959 del 22-11-2017 Constitucionalidad de la prórroga del sexto estado de excepción a nivel 
nacional (decreto N° 3.157) 

 

Inmunidad parlamentaria 

0612 del 15-07-2016 Inmunidad parlamentaria de diputados suplentes del circuito 2 del 
estado Táchira y 5 del estado Aragua 

 

Magistrados del TSJ 

1758 del 22-12-2015 Sesiones extraordinarias de la Asamblea Nacional una vez finalizado el 
período ordinario de sesiones 

0225 del 29-03-2016 Acuerdo parlamentario del 23-12-2015 donde se nombran a los 
Magistrados del TSJ 

0311 del 28-04-2016 Acuerdo parlamentario del 23-12-2015 donde se nombran a los 
Magistrados del TSJ 

0336 del 02-05-2016 Acuerdo parlamentario del 23-12-2015 donde se nombran a los 
Magistrados del TSJ 

0614 del 19-07-2016 Comisión Especial para el Rescate de la Institucionalidad del Tribunal 
Supremo de Justicia y sus actos 

0454 del 12-06-2017 Acuerdo parlamentario del 23-12-2015 donde se nombran a los 
Magistrados del TSJ 

 

Reglamento de Interior y Debates de la Asamblea Nacional 

0009 del 01-03-2016 Control político únicamente sobre el Poder Ejecutivo Nacional y 
mediante actividades coordinadas 

0269 del 21-04-2016 Desarrollo de las sesiones de la Asamblea Nacional y requisitos para la 
promulgación de una ley (estudio de viabilidad económica) 

0473 del 14-06-2016 Desarrollo de las sesiones de la Asamblea Nacional y requisitos para la 
promulgación de una ley (estudio de viabilidad económica) 

0602 del 12-07-2016 Desarrollo de las sesiones de la Asamblea Nacional 

0690 del 05-08-2016 Control político únicamente sobre el Poder Ejecutivo Nacional y 
mediante actividades coordinadas 

0797 del 19-08-2016 Desarrollo de las sesiones de la Asamblea Nacional 
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ÍNDICE CRONOLÓGICO 
 

2015 
 

1758 del 22-12-2015 Sesiones extraordinarias de la Asamblea Nacional una vez finalizado el 
período ordinario de sesiones 

 
2016 
 

0003 del 14-01-2016 Memoria y cuenta del Presidente de la República 2016 

0007 del 11-02-2016 Efectos del control político de la Asamblea Nacional sobre los decretos 
de excepción 

0008 del 01-03-2016 Memoria y cuenta del Presidente de la República 2016 

0009 del 01-03-2016 Control político únicamente sobre el Poder Ejecutivo Nacional y 
mediante actividades coordinadas 

0184 del 17-03-2016 Constitucionalidad de la prórroga del primer estado de excepción a 
nivel nacional (decreto N° 2.270) 

0225 del 29-03-2016 Acuerdo parlamentario del 23-12-2015 donde se nombran a los 
Magistrados del TSJ 

0259 del 31-03-2016 Ley de Reforma Parcial del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
de Reforma Parcial de la Ley del Banco Central de Venezuela 

0264 del 11-04-2016 Ley de Amnistía y Reconciliación Nacional 

0269 del 21-04-2016 Desarrollo de las sesiones de la Asamblea Nacional y requisitos para la 
promulgación de una ley (estudio de viabilidad económica) 

0274 del 21-04-2016 Aplicación de la enmienda constitucional a los mandatos en curso  

0311 del 28-04-2016 Acuerdo parlamentario del 23-12-2015 donde se nombran a los 
Magistrados del TSJ 

0327 del 28-04-2016 Ley de Bono para Alimentos y Medicinas a Pensionados y Jubilados 

0336 del 02-05-2016 Acuerdo parlamentario del 23-12-2015 donde se nombran a los 
Magistrados del TSJ 

0341 del 05-05-2016 Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia 

0343 del 06-05-2016 Ley de Otorgamiento de Títulos de Propiedad a Beneficiarios de la Gran 
Misión Vivienda Venezuela y otros Programas Habitacionales del Sector 
Público 

0411 del 19-05-2016 Constitucionalidad del segundo estado de excepción a nivel nacional 
(decreto N° 2.323) 

0460 del 09-06-2016 Ley Especial para Atender la Crisis Nacional de Salud 

0473 del 14-06-2016 Desarrollo de las sesiones de la Asamblea Nacional y requisitos para la 
promulgación de una ley (estudio de viabilidad económica) 

0478 del 14-06-2016 

 

Acuerdo exhortando al cumplimiento de la Constitución, y sobre la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo Nacional, del Tribunal Supremo de 
Justicia y del Consejo Nacional Electoral para la preservación de la paz 
y ante el cambio democrático en Venezuela y  Acuerdo que respalda el 
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interés de la comunidad internacional acerca DE G-7, OEA, UNASUR, 
MERCOSUR y Vaticano en la crisis venezolana 

0496 del 29-06-2016 Ley de Amnistía y Reconciliación Nacional (solicitud de particular) 

0602 del 12-07-2016 Desarrollo de las sesiones de la Asamblea Nacional 

0612 del 15-07-2016 Inmunidad parlamentaria de diputados suplentes del circuito 2 del 
estado Táchira y 5 del estado Aragua 

0614 del 19-07-2016 Comisión Especial para el Rescate de la Institucionalidad del Tribunal 
Supremo de Justicia y sus actos 

0615 del 19-07-2016 Constitucionalidad de la prórroga del segundo estado de excepción 
(decreto N° 2.371) 

0618 del 20-07-2016 Contratos públicos y, en particular, el contrato de préstamo a ser 
suscrito por el Banco Central de Venezuela con el Fondo 
Latinoamericano de Reserva 

0690 del 05-08-2016 Control político únicamente sobre el Poder Ejecutivo Nacional y 
mediante actividades coordinadas 

0797 del 19-08-2016 Desarrollo de las sesiones de la Asamblea Nacional 

0808 del 02-09-2016 Ley de Reforma Parcial del Decreto con Rango y Fuerza de Ley Orgánica 
que Reserva al Estado las Actividades de Exploración y Explotación de 
Oro, así como las Conexas y Auxiliares a Éstas 

0810 del 21-09-2016 Constitucionalidad del tercer estado de excepción a nivel nacional 
(decreto N° 2.452) 

0814 del 11-10-2016 Ley de Presupuesto 2017 

0893 del 25-10-2016 Investigación sobre PDVSA 

0907 del 28-10-2016 Nacionalidad del Presidente de la República 

0938 del 04-11-2016 Ley Orgánica de Telecomunicaciones 

0939 del 04-11-2016 Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de la Contraloría General de 
la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 

0948 del 15-11-2016 Juicio político contra el Presidente de la República 

0952 del 21-11-2016 Constitucionalidad de la prórroga del tercer estado de excepción a nivel 
nacional (decreto N° 2.548)  

1012 del 25-11-2016 

 

Ley para la Protección de la Remuneración y Defensa del Salario del 
Docente al Servicio de las Instituciones Educativas Oficiales 
Dependientes del Ejecutivo Nacional, Estadal y Municipal 

1013 del 25-11-2016 Ley de Educación Intercultural Bilingüe Indígena 

1014 del 25-11-2016 Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de Servicio de Policía y del 
Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana 

1082 del 13-12-2016 Ley Orgánica de Telecomunicaciones (solicitud de particular) 

1086 del 13-12-2016 Designación de los Rectores Principales del Consejo Nacional Electoral 

1190 del 15-12-2016 Ley de Presupuesto 2017 
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2017 
 

0001 del 06-01-2017 Ley de Reforma de la Ley Orgánica del Ambiente 

0002 del 11-01-2017 Designación de la Junta Directiva para el año 2017 

0003 del 11-01-2017 Memoria y cuenta del Presidente de la República 2017 

0004 del 19-01-2017 Constitucionalidad del cuarto estado de excepción a nivel nacional 
(decreto N° 2.667) 

0005 del 19-01-2017 Pago de sueldos de los trabajadores de la Asamblea Nacional 

0006 del 20-01-2017 Honores del Panteón Nacional 

0007 del 26-01-2017 Acuerdo sobre el abandono de las funciones constitucionales de la 
Presidencia de la República 

0012 del 31-01-2017 Acuerdo para declarar la responsabilidad política del Presidente de la 
República por la grave ruptura del orden constitucional y democrático, 
la violación de derechos humanos y la devastación de las bases 
económicas y sociales de la nación 

0087 del 24-02-2017 Pago de sueldos de los trabajadores de la Asamblea Nacional 

0088 del 24-02-2017 Investigación sobre PDVSA 

0090 del 24-02-2017 Memoria y cuenta del Vicepresidente de la República y ministros 2017 

0113 del 20-03-2017 Constitucionalidad de la prórroga del cuarto estado de excepción a 
nivel nacional (decreto N° 2.667) 

0155 del 28-03-2017 

 

Acuerdo sobre la Reactivación del Proceso de Aplicación de la Carta 
Interamericana de la OEA, como mecanismo de resolución pacífica de 
conflictos para restituir el orden constitucional en Venezuela 

0156 del 29-03-2017 Aprobación de la Asamblea Nacional para la constitución de empresas 
mixtas 

0157 del 01-04-2017 

 

Acuerdo sobre la Reactivación del Proceso de Aplicación de la Carta 
Interamericana de la OEA, como mecanismo de resolución pacífica de 
conflictos para restituir el orden constitucional en Venezuela 
(aclaratoria) 

0158 del 01-04-2017 Aprobación de la Asamblea Nacional para la constitución de empresas 
mixtas (aclaratoria) 

0364 del 24-05-2017 Constitucionalidad del quinto estado de excepción a nivel nacional 
(decreto N° 2.849) 

0383 del 01-06-2017 Ley Especial de Seguridad Social de los Funcionarios Policiales de la 
República Bolivariana de Venezuela 

0454 del 12-06-2017 Acuerdo parlamentario del 23-12-2015 donde se nombran a los 
Magistrados del TSJ 

0470 del 27-06-2017 Decreto N° 2.878, mediante el cual se establecen las Bases Comiciales 
para la Asamblea Nacional 

0532 del 03-07-2017 Aprobación de la designación del Vicefiscal General de la República 

0545 del 20-07-2017 Proceso de designación de Magistrados al Tribunal Supremo de Justicia 
que conduce la Asamblea Nacional 
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0547 del 25-07-2017 Constitucionalidad de la prórroga del quinto estado de excepción a 
nivel nacional (decreto N° 2.987) 

0727 del 25-09-2017 Constitucionalidad del sexto estado de excepción a nivel nacional 
(decreto N° 3.074) 

0959 del 22-11-2017 Constitucionalidad de la prórroga del sexto estado de excepción a nivel 
nacional (decreto N° 3.157) 
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001 N° 1758 del 22-12-2015 — Exp. 15-1415 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/diciembre/184220-1758-
221215-2015-2015-1415.HTML 

Procedimiento Interpretación constitucional 
Objeto Artículo 220 CRBV 
Partes Diosdado Cabello (Presidente de la Asamblea Nacional) 
Inicio 15-12-2015 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Competente; admite; declara de mero derecho; resuelve que la Asamblea 

Nacional puede celebrar sesiones extraordinarias al finalizar su período 
ordinario 

Extracto del fallo 

En razón de lo antes expuesto, frente a las dudas interpretativas expresadas por el 
Presidente de de la Asamblea Nacional, debe indicarse, en síntesis: 

1.- Que la Asamblea Nacional no se encuentra impedida Constitucionalmente para 
convocar sesiones extraordinarias una vez finalizado el segundo periodo decisiones 
ordinarias del último año de su respectivo ciclo constitucional. 

2.- Que el alcance de las materias que pudieran ser tratadas para el supuesto de 
convocatoria a sesiones extraordinarias de la Asamblea Nacional, está determinado por 
todas las expresadas en la convocatoria y las que fueren declaradas de urgencia por la 
mayoría de sus integrantes, así como también las que les fueren conexas, dentro del 
ámbito de todas las atribuciones que el orden constitucional y jurídico en general le asigna 
a la Asamblea Nacional, señaladas en el artículo 187 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela; todo ello con independencia que esta sea la “ultima etapa de 
funciones correspondiente al actual periodo legislativo Constitucional que fuera iniciado 
el pasado 05 de enero de 2011”, como lo indica la solicitud de autos, pues la Asamblea 
Nacional actual está en pleno ejercicio de sus potestades y debe continuar ejerciendo las 
atribuciones que le son propias hasta el día inmediatamente anterior al que se instale la 
nueva Asamblea Nacional, dado que el periodo para el cual fueron electos sus integrantes 
se mantiene vigente. 

3.- Que, por ende, las atribuciones constitucionales y legales del Parlamento Nacional con 
ocasión de convocatorias a sesiones extraordinarias, no se verían de algún modo mermadas 
por encontrarse en la etapa final del periodo constitucional para el cual fue electo.  

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/diciembre/184220-1758-221215-2015-2015-1415.HTML
http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/diciembre/184220-1758-221215-2015-2015-1415.HTML
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002 N° 3 del 14-01-2016 — Exp. 16-0003 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/184316-03-14116-
2016-16-0003.HTML 

Procedimiento Omisión legislativa 
Objeto Desincorporación diputados del estado Amazonas 
Partes Reinaldo Muñoz (Viceprocurador General de la República) y otros 
Inicio 12-01-2016 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Competente; admite; declara de mero derecho; resuelve que cesó la 

omisión inconstitucional por parte de la Asamblea Nacional 

Extracto del fallo 

Ahora bien, durante la tramitación de la presente solicitud este órgano jurisdiccional tuvo 
conocimiento, como hecho notorio comunicacional, que el día de hoy 13 de enero de 
2016 la Junta Directiva de la Asamblea Nacional acató la orden impartida por la Sala 
Electoral del Tribunal Supremo de Justicia a través de las sentencias N° 260/2015 y 
1/2016, procediendo en consecuencia, a realizar una sesión ordinaria en la cual dejó sin 
efecto la sesión celebrada el día 6 de enero de 2016, desincorporando a los 
ciudadanos Nirma Guarulla, Julio Haron Ygarza y Romel Guzamana como candidatos 
electos por voto uninominal, voto lista y representación indígena en el proceso electoral 
realizado el 6 de diciembre de 2015 en el estado Amazonas para elección de diputados y 
diputadas a la Asamblea Nacional. Igualmente, de manera expresa se decidió dejar sin 
efecto la juramentación de los mismos, así como también  “las decisiones  tomadas  desde 
la instalación del Parlamento”. 

En atención a lo expuesto supra y visto que la omisión inconstitucional de la Asamblea 
Nacional cesó al haber cumplido con la orden impartida por Sala Electoral del Tribunal 
Supremo de Justicia, esta Sala Constitucional estima que no existe actualmente 
impedimento alguno para que el Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
(Poder Ejecutivo) proceda a dar cuenta ante el Poder Legislativo de los aspectos políticos, 
económicos, sociales y administrativos de su gestión durante el año 2015, tal como lo 
ordena el artículo 237 del Texto Fundamental. Así se decide.  

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/184316-03-14116-2016-16-0003.HTML
http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/184316-03-14116-2016-16-0003.HTML
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003 N° 7 del 11-02-2016 — Exp. 16-0117 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/febrero/184885-07-11216-
2016-16-0117.HTML 

Procedimiento Interpretación constitucional 
Objeto Artículos 136 y 339 CRBV en concatenación con el 27 y 33 de la LOEE 
Partes Hernán Toro (miembro Consejo Comunal “San Antonio de Galipán”) y otros 
Inicio 03-02-2016 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Competente; admite; resuelve que control político de la Asamblea 

Nacional no surte efectos jurídicos; desaplica por control difuso el artículo 
33 de la LOEE; ordena abrir expediente para conocer de oficio nulidad del 
artículo mencionado; ordena publicación en Gaceta Oficial y Judicial 

Extracto del fallo 

3.1.- El control político de la Asamblea Nacional sobre los decretos que declaran estados 
de excepción no afecta la legitimidad, validez, vigencia y eficacia jurídica de los mismos; 
y el Texto Fundamental prevé de forma expresa que la Asamblea Nacional puede revocar 
la prórroga del decreto de estado de excepción, antes del término señalado, al cesar las 
causas que lo motivaron, actuación que pudiera ser objeto de control de la 
constitucionalidad por parte de esta Sala, sea, por ejemplo, como acción en ejecución 
directa e inmediata de la Constitución o como controversia constitucional entre poderes 
públicos. 

3.2.- El Decreto n.° 2.184 (…), mediante el cual el Presidente de la República, Nicolás 
Maduro, en uso de sus facultades constitucionales, declaró el estado de emergencia 
económica en todo el territorio nacional, durante un lapso de 60 días, entró en vigencia 
desde que fue dictado y su legitimidad, validez, vigencia y eficacia jurídico-constitucional 
se mantiene irrevocablemente incólume, conforme a lo previsto en el Texto 
Fundamental.  

3.3.- En lo que concierne al control político, deberá ser “aprobado por la mayoría absoluta 
de los diputados y diputadas presentes en sesión especial que se realizará sin previa 
convocatoria, dentro de las cuarenta y ocho horas de haberse hecho público el decreto” 
(artículo 27, párrafo primero Ley Orgánica sobre Estados de Excepción); norma que, por 
notoriedad comunicacional, advierte esta Sala, no fue cumplida por la Asamblea Nacional, 
circunstancia que vulneró la legalidad procesal, la seguridad jurídica y el debido proceso 
consagrado en el artículo 49 Constitucional, pilares fundamentales del Estado 
Constitucional de Derecho (vid. arts. 2, 7, 137, 334, 335 y 336 del Texto Fundamental), 
viciando de nulidad por inconstitucionalidad el proceso que culminó con el 
constitucionalmente írrito acuerdo dictado por la máxima representación del Poder 
Legislativo Nacional, el 22 de enero de 2016. 

3.4.- El lapso máximo para su decisión es de ocho (8) días, pero para que la Asamblea 
pueda pronunciarse con posterioridad a las 48 horas indicadas en el párrafo inicial del 
artículo 27, debe cumplirse con la realización de la sesión especial, que además solo 
puede tratar ese único objeto – artículo 59 del Reglamento Interior y de Debates de la 
Asamblea Nacional- y, de ser necesario, acordar una prórroga debidamente justificada 
para considerar el decreto con posterioridad al aludido lapso, pero dentro de los ocho (8) 
días, salvo caso fortuito o fuerza mayor (artículo 27 in fine). 

3.5.- La Asamblea Nacional no cumplió oportunamente y, en fin, dentro de los límites 
constitucionales y legales, con el control político del referido decreto; y al haber realizado 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/febrero/184885-07-11216-2016-16-0117.HTML
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la Sala Constitucional el control jurisdiccional dentro del lapso contemplado en el Título 
II, capítulo IV de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, es decir, dentro de los ocho 
(8) días continuos siguientes a aquel en que se haya dictado (artículo 31 Ley Orgánica 
sobre Estados de Excepción), previo agotamiento del lapso de cinco (5) días para que los 
interesados consignaran ante la Sala alegatos y elementos de convicción para demostrar 
la constitucionalidad o inconstitucionalidad del decreto, en cuyo caso estaba obligada a 
tramitarlos (artículos 33 y 36 Ley Orgánica sobre Estados de Excepción)  
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004 N° 8 del 01-03-2016 — Exp. 16-0035 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/marzo/185626-08-1316-
2016-16-0035.HTML 

Procedimiento Amparo constitucional y medida cautelar 
Objeto Desincorporación diputados del estado Amazonas 
Partes José Rodríguez 
Inicio 12-01-2016 
Ponente Arcadio Delgado Rosales 
Decisión Inadmisible 

Extracto del fallo 

En atención a las denuncias formuladas con la demanda de amparo, es preciso señalar dos 
aspectos fundamentales: por una parte, esta Sala conoce por notoriedad judicial que la 
Sala Electoral de este máximo Tribunal, mediante sentencia número 1 del 11 de enero de 
2016, declaró el desacato del fallo número 260 que dictó el 30 de diciembre de 2015, y 
ordenó a la Junta Directiva de la Asamblea Nacional dejar sin efecto la referida 
juramentación y, en consecuencia, procediera a la desincorporación inmediata de los 
ciudadanos Nirma Guarulla, Julio Haron Ygarza y Romel Guzamana, y declaró nulos todos 
los actos llevados a cabo por el órgano parlamentario en los que estos interviniesen; 
asimismo, fue un hecho público comunicacional que la Junta Directiva de la Asamblea 
Nacional efectivamente procedió a desincorporar a los prenombrados diputados en la 
sesión ordinaria que se llevó a cabo el 13 de enero de 2016. 

Por otra parte, también es un hecho público notorio y comunicacional que el ciudadano 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela realizó la rendición de cuentas ante 
la Asamblea Nacional el 15 de enero de 2016, conforme lo dispone la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela.  

Así las cosas, resulta evidente que el hecho que generaba la presunta la amenaza de la 
violación de los derechos constitucionales cesó, una vez que la situación denunciada se 
corrigió con la desincorporación inmediata de los ciudadanos Nirma Guarulla, Julio Haron 
Ygarza y Romel Guzamana, lo cual atiende en forma directa la pretensión del accionante.  

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/marzo/185626-08-1316-2016-16-0035.HTML
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005 N° 9 del 01-03-2016 — Exp. 16-0153 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/marzo/185627-09-1316-
2016-16-0153.HTML 

Procedimiento Interpretación constitucional 
Objeto Artículos 136, 222, 223 y 265 CRBV 
Partes Gabriela Flores Ynserny y otros 
Inicio 17-02-2016 
Ponente Arcadio Delgado Rosales 
Decisión Competente; admite; resuelve; desaplica por control difuso los artículos 

3, 11, 12 y 21 al 26 de la Ley sobre el Régimen para la Comparecencia de 
Funcionarios y Funcionarias Públicos o los y las particulares ante la 
Asamblea Nacional o sus Comisiones, en lo que respecta a funcionarios 
ajenos al Ejecutivo Nacional, y el artículo 113 de Reglamento Interior y de 
Debates de la Asamblea Nacional, en lo que respecta a funcionarios ajenos 
al Ejecutivo Nacional; ordena abrir expediente para conocer de oficio 
nulidad del artículo mencionado; ordena publicación en Gaceta Oficial y 
Judicial 

Extracto del fallo 

En consecuencia se declara: 

3.1.- Que así como el Poder Judicial está sujeto a normas y límites constitucionales, el 
Poder Ejecutivo Nacional, el Poder Legislativo Nacional y los demás Poderes Públicos 
también lo están, al igual que todos los ciudadanos y ciudadanas, por imperativo de los 
principios de supremacía constitucional y de racionalidad; de allí que cualquier intento de 
ultraje a tales normas constitucionales, constituya una afrenta al propio orden 
fundamental y a la dignidad de los ciudadanos y ciudadanas; valores que sólo podrán ser 
defendidos a través del conocimiento directo de la Constitución, única herramienta válida 
para apreciar la verdad, evitar manipulaciones y contrarrestar acciones ilícitas. 

3.2.- Que el Poder Legislativo Nacional tiene funciones de control político, a través del 
cual puede encausar sus pretensiones, siempre dentro del orden constitucional y jurídico 
en general, pues ello no sólo es garantía de estabilidad de la Nación, sino de respeto a los 
derechos fundamentales. 

3.3.- Que conforme al artículo 187.3 Constitucional corresponde a la Asamblea Nacional: 
Ejercer funciones de control sobre el Gobierno y la Administración Pública Nacional, en 
los términos consagrados en la Constitución y en la ley. Atribución desarrollada en los 
artículos 222, 223 y 224 eiusdem. 

3.4.- Que al interpretar de forma gramatical, lógica, histórica e integral tales 
disposiciones constitucionales, se observa que la Constitución le atribuye la competencia 
de control político a la Asamblea Nacional, “sobre el Gobierno y la Administración Pública 
Nacional”; control sobre todos los funcionarios públicos o funcionarias públicas del 
Gobierno y Administración Pública Nacional, en los términos previstos en la Constitución 
y el resto del orden jurídico. 

3.5.- Que para impedir que ese control afecte el adecuado funcionamiento del Ejecutivo 
Nacional, y, en consecuencia, evitar que el mismo termine vulnerando los derechos 
fundamentales, debe observarse la debida coordinación de la Asamblea Nacional con el 
Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, tal como lo impone el artículo 239.5 
Constitucional, para encausar la pretensión de ejercicio del referido control (canalización 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/marzo/185627-09-1316-2016-16-0153.HTML
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de comunicaciones, elaboración de cronograma de comparecencias, etc.), respecto de 
cualquier funcionario del Gobierno y la Administración Pública Nacional, a los efectos de 
que, conforme a la referida previsión constitucional, la Vicepresidencia Ejecutiva de la 
República centralice y coordine todo lo relacionado con las comunicaciones que emita la 
Asamblea Nacional con el objeto de desplegar la atribución contenida en el artículo 187.3 
Constitucional, desarrolladas en los artículos 222 al 224 eiusdem.   

3.6.- Que las convocatorias que efectúe el Poder Legislativo Nacional, en ejercicio de las 
labores de control parlamentario previstas en los artículos 222 y 223, con el objeto de 
ceñirse a la juridicidad y evitar entorpecer el normal funcionamiento de los Poderes 
Públicos, deben estar sustentadas en todo caso en el orden constitucional y jurídico en 
general; por lo que las mismas deben estar dirigidas exclusivamente a los funcionarios 
sometidos a ese control, indicar la calificación y base jurídica que la sustenta, el motivo 
y alcance preciso y racional de la misma (para garantizar a su vez un proceso con todas 
las garantías constitucionales), y en fin, orientarse por los principios de utilidad, 
necesidad, razonabilidad, proporcionalidad y colaboración entre poderes públicos (sin 
pretender subrogarse en el diseño e implementación de las políticas públicas inherentes 
al ámbito competencial del Poder Ejecutivo Nacional), permitiendo a los funcionarios que 
comparecen, solicitar y contestar, de ser posible, por escrito, las inquietudes que formule 
la Asamblea Nacional o sus comisiones, e inclusive, también si así lo solicitaren, ser oídos 
en la plenaria de la Asamblea Nacional, en la oportunidad que ella disponga (parte de lo 
cual se reconoce, por ejemplo, en el referido artículo 245 Constitucional), para que el 
control en cuestión sea expresión de las mayorías y minorías a lo interno de ese órgano 
del Poder Público, las cuales han de representar a todas las ciudadanas y a todos los 
ciudadanos, y no únicamente a un solo sector; todo ello para dar legitimidad y validez a 
tales actuaciones; y, además, para cumplir con lo dispuesto en el artículo 224 de la 
Constitución, según el cual el ejercicio de la facultad de investigación de la Asamblea 
Nacional no afecta [y, por ende, no ha de afectar] las atribuciones de los demás poderes 
públicos, pues obviamente la Constitución no avala ni el abuso ni la desviación de poder, 
sino que, por el contrario, plantea un uso racional y equilibrado del Poder Público, 
compatible con la autonomía de cada órgano del mismo, con la debida comprensión de la 
cardinal reserva de informaciones que pudieran afectar la estabilidad y la seguridad de la 
República y, en fin, compatible con los fines del Estado. 

3.7.- Que debe indicarse que la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, es pasible de control 
a través de su Comandante en Jefe y del control parlamentario mediante el control 
político que se ejerce sobre su Comandante en Jefe y autoridad jerárquica suprema: El 
Presidente o Presidenta de la República; el cual, como se advierte del  artículo 237 
Constitucional, dentro de los diez primeros días siguientes a la instalación de la Asamblea 
Nacional, en sesiones ordinarias, presentará cada año personalmente a la Asamblea un 
mensaje en que dará cuenta de los aspectos políticos, económicos, sociales y 
administrativos de su gestión durante el año inmediatamente anterior (a ello se limita el 
control previsto el artículo 187.3 Constitucional –desarrollados en los artículos 222 y 223, 
en lo que respecta a dicha Fuerza). Por lo demás, la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 
está sometida al control constitucional y legal (a través de la ley o leyes respectivas, 
dentro del marco fundamental), así como de los controles que emanan del Poder 
Ciudadano y del Poder Judicial; en ejecución del orden jurídico, pues tal como lo dispone 
el artículo 328 Constitucional, la misma, “en el cumplimiento de sus funciones, está al 
servicio exclusivo de la Nación y en ningún caso al de persona o parcialidad política 
alguna” y “sus pilares fundamentales son la disciplina, la obediencia y la subordinación”. 
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3.8.- Que tal como lo ha sostenido pacíficamente esta Sala, ese control parlamentario 
previsto en los artículos 187.3 y 222 al 224 se extiende fundamentalmente sobre el Poder 
Ejecutivo Nacional, y no sobre el resto de los Poderes Públicos (Judicial, Ciudadano y 
Electoral), haciendo salvedad del supuesto previsto en el artículo 276 Constitucional; 
tampoco sobre el poder público estadal ni sobre el poder público municipal, con excepción 
de lo contemplado en el numeral 9 del artículo 187 constitucional, pues el control político 
de esas dimensiones del Poder lo ejercerán los órganos que la Constitución dispone a tal 
efecto, y bajo las formas que ella prevé. 

3.9.- Que la Asamblea Nacional participa en los procesos complejos e interinstitucionales 
de designación y remoción de magistrados y magistradas de este Máximo Tribunal, para 
selección definitiva y para la remoción, conforme lo pautan los artículos 264 y 265 
Constitucional; allí culmina su rol en el equilibrio entre Poderes Públicos para viabilizar la 
función del Estado. Crear una atribución distinta, como sería la revisión y nueva “decisión 
o decisiones” sobre los procesos anteriores de selección y designación de magistrados y 
magistradas, incluida la creación de una comisión o cualquier otro artificio para tal efecto, 
sería evidentemente inconstitucional, por atentar contra la autonomía del Poder Judicial 
y la supremacía constitucional, constituyendo un fraude hacia el orden fundamental que, 
siguiendo las más elementales pautas morales, no subordina la composición del máximo 
tribunal de la República, al cambio en la correlación de las fuerzas a lo interno del 
Legislativo Nacional. 

3.10.- Que la Asamblea Nacional no está legitimada para revisar, anular, revocar o de 
cualquier forma dejar sin efecto el proceso interinstitucional de designación de los 
magistrados y magistradas del Tribunal Supremo de Justicia, principales y suplentes, en 
el que también participan el Poder Ciudadano y el Poder Judicial (este último a través del 
comité de postulaciones judiciales que debe designar –art. 270 Constitucional-), pues 
además de no estar previsto en la Constitución y atentar contra el equilibrio entre 
Poderes, ello sería tanto como remover a los magistrados y magistradas sin tener la 
mayoría calificada de las dos terceras partes de sus integrantes, sin  audiencia concedida 
al interesado o interesada, y en casos de -supuestas-  faltas –graves- no calificadas por el 
Poder Ciudadano, al margen de la ley y de la Constitución (ver art. 265 Constitucional). 

3.11.- Que ni antes ni ahora puede calificarse la remoción de un magistrado como “un 
acto administrativo”. Se trata, sin duda, de un acto parlamentario en ejecución directa e 
inmediata de la Constitución, sin forma de ley, cuya nulidad correspondería a la Sala 
Constitucional (previo cumplimiento del artículo 265 Constitucional), según los artículos 
334 único aparte y 336, cardinal 1 eiusdem, razón por la cual los artículos 90 del 
Reglamento de Interior y Debates de la Asamblea Nacional y 83 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, ni ninguna otra norma distinta del artículo 265 del Texto 
Fundamental, resultan inaplicables para revocar o desconocer la designación de los 
Magistrados y Magistradas del Tribunal Supremo de Justicia. 

3.12.- Que constituye un imperativo de esta Sala declarar, como en efecto lo hace a través 
de esta sentencia, la nulidad absoluta e irrevocable de los actos mediante los cuales la 
Asamblea Nacional pretende impulsar la revisión de procesos constitucionalmente 
precluidos de selección de magistrados y magistradas y, por ende, de las actuaciones 
mediante las cuales creó las ilegítimas comisiones especiales designadas para evaluar 
tales nombramientos, así como de todas las actuaciones derivadas de ellas, las cuales son, 
jurídica y constitucionalmente, inexistentes. 
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3.13.- Que de forma antagónica a la interpretación sistémica de los artículos 187.3, 222 y 
223 del Texto Fundamental, así como también a la jurisprudencia reiterada de esta Sala, 
los artículos 3, 11 y 12 de la Ley sobre el Régimen para la Comparecencia de Funcionarios 
y Funcionarias Públicos o los y las particulares ante la Asamblea Nacional o sus 
Comisiones, incluyen de forma expresa a funcionarios distintos a los pertenecientes al 
Gobierno y Administración Pública Nacional, razón por la que esta Sala se encuentra 
forzada a desaplicarlos por control difuso de la constitucionalidad, en lo que respecta a 
funcionarios ajenos al Ejecutivo Nacional, pudiendo aplicarse de forma directa, en caso 
de ser necesario, los referidos artículos de la Constitución para no afectar las atribuciones 
propias del Poder Legislativo Nacional,  mientras se tramita el procedimiento de nulidad 
por inconstitucionalidad de aquellas normas legales, que aquí se ordena iniciar en tutela 
oficiosa del orden público constitucional, en ejercicio de la competencia contenida en el 
artículo 336, cardinal 1 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en 
el artículo 25, cardinal 1 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 34 eiusdem,  en garantía de los postulados 
fundamentales previstos en los artículos 7, 137 y 334 de la Carta Magna. 

3.14.- Que el régimen sancionatorio previsto en la Ley sobre el Régimen para la 
Comparecencia de Funcionarios y Funcionarias Públicos y los o las particulares ante la 
Asamblea Nacional, evidencia inconsistencias que probablemente inciden negativamente 
en su constitucionalidad, razón por la que esta Sala, de forma coherente a sus actuaciones 
previas, ampliamente registradas en su jurisprudencia, también se encuentra forzada a 
desaplicar por control difuso de la constitucionalidad las normas contempladas en el 
mismo (21 al 26 –debe advertirse, además, que este último incluye autoridades ajenas al 
Poder Ejecutivo Nacional, vid. supra-), mientras se tramita el procedimiento de nulidad 
por inconstitucionalidad de aquellas normas legales, que aquí se ordena iniciar en tutela 
oficiosa del orden público constitucional, en ejercicio de la competencia contenida en el 
artículo 336, cardinal 1 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en 
el artículo 25, cardinal 1 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 34 eiusdem,  en garantía de los postulados 
fundamentales previstos en los artículo 7, 137 y 334 de la Carta Magna. 

3.15.- Que el Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea Nacional, de forma similar 
a los artículos 3, 11, 12 y 26 de la Ley sobre el Régimen para la Comparecencia de 
Funcionarios y Funcionarias Públicos y los o las particulares ante la Asamblea Nacional, no 
circunscribe el control parlamentario allí señalado a los límites previsto en los artículos 
187.3, 222 y 223 del Texto Fundamental, y a la jurisprudencia de esta Sala, es decir, no 
circunscribe tal control de forma exclusiva a los funcionarios y funcionarias del Poder 
Ejecutivo Nacional, circunstancia que obliga a esta Sala a desaplicar y suspender la 
vigencia del aludido artículo 113 del Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea 
Nacional, en lo que respecta a funcionarios ajenos al Ejecutivo Nacional, mientras se 
tramita el procedimiento de nulidad por inconstitucionalidad de aquellas normas legales, 
que aquí se ordena iniciar en tutela oficiosa del orden público constitucional, en ejercicio 
de la competencia contenida en el artículo 336, cardinal 1 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y en el artículo 25, cardinal 1 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Supremo de Justicia, y de conformidad con lo previsto en el artículo 
34 eiusdem,  en garantía de los postulados fundamentales previstos en los artículos 7, 137 
y 334 de la Carta Magna.  
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006 N° 184 del 17-03-2016 — Exp. 16-0038 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/marzo/186437-184-17316-
2016-16-0038.HTML 

Procedimiento Constitucionalidad de estado de excepción 
Objeto Decreto N° 2.270 
Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 11-03-2016 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Competente; declara constitucional; ordena publicación en Gaceta Oficial 

y Judicial 

Extracto del fallo 

Así pues, observa esta Sala Constitucional, que el Decreto que prorroga por sesenta (60) 
días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.184 (…) atiende de forma prioritaria aspectos 
de seguridad económica, que encuentra razón, además, en el contexto económico 
latinoamericano y global actual, y resulta proporcional, pertinente, útil y necesario para 
el ejercicio y desarrollo integral del derecho constitucional a la protección social por parte 
del Estado, ineludibles para la construcción de una sociedad justa y amante de la paz, y 
para la promoción de la prosperidad y bienestar del pueblo, conforme a lo previsto en el 
artículo 3 Constitucional. 

De allí que se estime ajustado al orden constitucional y por ende procedente, que el 
Ejecutivo Nacional, constatadas las circunstancias suscitadas y que se mantienen en el 
espacio geográfico de la República, emplee las medidas amparadas por el decreto sub 
examine, en cumplimiento –tal como lo manifiesta el Decreto- del deber irrenunciable e 
ineludible del Estado Venezolano de garantizar el acceso oportuno de la población a 
bienes y servicios básicos y de primera necesidad, así como el disfrute de sus derechos en 
un ambiente pleno de tranquilidad y estabilidad. 

En fin, estima esta Sala que el Decreto sometido a control de constitucionalidad cumple 
con los principios y normas contenidas en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en tratados internacionales sobre derechos humanos válidamente suscritos y 
ratificados por la República, y en la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Sobre la base de las anteriores consideraciones, esta Sala Constitucional debe 
pronunciarse afirmativamente respecto de la constitucionalidad del Decreto n.° 2.270, 
(…) en la medida en que cumple los extremos de utilidad, proporcionalidad, 
tempestividad, adecuación, estricta necesidad para solventar la situación presentada y de 
completa sujeción a los requisitos constitucionales, dirigiéndose a preservan y ratifican la 
plena vigencia de los derechos y garantías constitucionales y demás previstos en el 
ordenamiento jurídico, desprendiéndose de ello la configuración de otro elemento en el 
examen de constitucionalidad, a favor de la plena adecuación a los preceptos y límites 
que se coligen del Texto Fundamental, a ser observados cuando el Jefe del Estado ejercita 
las facultades de declaratoria de Estados de Emergencia Económica. El Decreto, asimismo, 
resguarda y no implica restricción de aquellos derechos cuyas garantías no pueden ser 
limitadas por expreso mandato constitucional, a saber, las referidas a los derechos a la 
vida, prohibición de incomunicación o tortura, el derecho al debido proceso, el derecho a 
la información y los demás derechos humanos intangibles, tal como lo disponen los 
artículos 337 del Texto Fundamental y 7 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Ello así, este Tribunal Supremo de Justicia, en Sala Constitucional, declara la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.270 (…), en el cual se declaró el estado de 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/marzo/186437-184-17316-2016-16-0038.HTML
http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/marzo/186437-184-17316-2016-16-0038.HTML


REPORTE CIDEP 

LA SALA CONSTITUCIONAL DEL TSJ VS. LA ASAMBLEA 

NACIONAL 

Página 19 de 159 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público – cidep.com.ve – contacto@cidep.com.ve 

Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, el cual deberá ser acatado y 
ejecutado por todo el Poder Público y la colectividad, conforme a sus previsiones y al 
resto del orden constitucional y jurídico en general, para alcanzar cabalmente sus 
cometidos en defensa de la ciudadanía. Al respecto, debe reiterarse lo dispuesto en 
el  artículo 17 de la Ley Orgánica Sobre Estados de Excepción (…).  
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007 N° 225 del 29-03-2016 — Exp. 16-0042 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/marzo/186523-225-29316-
2016-16-0042.HTML 

Procedimiento Nulidad por inconstitucionalidad 
Objeto Acuerdo parlamentario del 23-12-2015 donde se nombran a Magistrados 

del TSJ 
Partes Robert Rodríguez 
Inicio 13-01-2016 
Ponente Gladys María Gutiérrez Alvarado 
Decisión Competente; inadmisible; multa 

Extracto del fallo 

Por ello, es preciso insistir, que esta Sala, es la principal garante de la libertad que tiene 
cada ciudadano de expresar sus ideas, incluso en los escritos y actuaciones presentados 
en el marco de un proceso. Sin embargo, expresiones como las usadas en el presente 
escrito, donde, entre otras, se pone en tela de juicio la solvencia ética y moral, y 
la capacidad jurídica de distintos Magistrados, siendo expresiones que sin ningún tipo de 
rigurosidad jurídica se traen a colación, y cuyo único fin es descalificar e irrespetar a 
los actuales Magistrados de este Alto Tribunal de la República, no pueden ser obviadas por 
esta Sala, sin que ello tenga una consecuencia en el proceso. 

(…) 

Al respecto, y siendo que los conceptos emitidos por el abogado Robert Luis Rodríguez 
Noriega, respecto del estudio que se realiza de la demanda propuesta, son ofensivos e 
irrespetuosos, en agravio de la función jurisdiccional que realiza este órgano de 
Administración de Justicia, de conformidad con lo establecido en el artículo 133.5 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, debe la Sala declarar inadmisible el recurso 
de nulidad interpuesto. Así se decide. (Vid. Sentencias n.ros  949 del 16 de julio de 2013, 
caso: “Antonio José González Mejía y otro”, y 847 del 7 de junio de 2011, caso: “Eduardo 
García”).  
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008 N° 259 del 31-03-2016 — Exp. 16-0279 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/marzo/186656-259-31316-
2016-2016-0279.HTML 

Procedimiento Control previo de constitucionalidad 
Objeto Ley de Reforma Parcial del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 

Reforma Parcial de la Ley del Banco Central de Venezuela 
Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 17-03-2016 
Ponente Calixto Ortega Ríos 
Decisión Declara inconstitucional; ordena publicación en Gaceta Oficial y Judicial 

Extracto del fallo 

De la simple comparación entre la normativa vigente y la reforma recientemente 
sancionada por la Asamblea Nacional se constata que la modificación planteada supone la 
participación del Órgano Legislativo Nacional en el proceso de designación del Presidente 
del Banco Central de Venezuela, a efectos de ejercer control político sobre la misma, a 
través de la figura de la ratificación, situación que, como ya se señaló, resulta contraria 
a lo previsto en el cardinal octavo de la Disposición Transitoria Cuarta de la Constitución. 

Igualmente, se advierte que en la reforma sancionada se suprime el contenido del numeral 
5 del artículo 10 del vigente Decreto Ley, conforme al cual el Presidente del Banco podrá 
ejercer las facultades que le sean delegadas por el Directorio. Además, se incluyó un 
nuevo numeral para establecer como función del Presidente del Banco, comparecer para 
rendir cuentas de su gestión ante la Asamblea Nacional cuando así sea requerido, 
disposición que contraviene el criterio establecido por esta Sala Constitucional en 
sentencia N° 9 del 1 de marzo de 2016, mediante la cual se desaplicó por control difuso 
de la constitucionalidad, determinados artículos de la Ley Sobre el Régimen de 
Comparecencia de Funcionarios y Funcionarias Públicos o los y las particulares, ante la 
Asamblea Nacional y sus Comisiones, así como del Reglamento Interior y de Debates de la 
Asamblea Nacional, relacionados con la asistencia de los funcionarios ajenos al Ejecutivo 
Nacional. 

Asimismo, la reforma sancionada prevé en el artículo 16 la designación por parte de la 
Asamblea Nacional de dos Directores del Banco. Al respecto, se reitera que, de 
conformidad con el mandato establecido en el cardinal octavo de la Disposición Transitoria 
Cuarta de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, corresponde al 
Ejecutivo Nacional la designación de Directores del Banco y, pudiendo inclusive 
designarlos todos.  

Conforme al artículo 17 de la reforma sancionada es la Asamblea Nacional quien 
conformará el comité que evaluará los méritos y credenciales de los candidatos al 
Directorio, funciones que no le corresponden, por cuanto tal competencia no se encuentra 
señalada en el cardinal octavo de la Disposición Transitoria Cuarta del Texto 
Fundamental.  

El artículo 26 de la ley reformada confiere a la Asamblea Nacional la potestad de remover 
a los miembros del Directorio del Banco con el voto favorable de las dos terceras partes 
de los integrantes presentes, circunstancia que pudiera afectar la autonomía del Instituto 
Emisor, como principio constitucional consagrado en el artículo 318 del Texto 
Fundamental, ya que, además de contrario al principio de paralelismo de la formas, al no 
ser el órgano competente constitucionalmente para hacer las designaciones, tampoco 
puede remover a los mencionados funcionarios.  
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La ley reformada suprime del artículo 40 la potestad del Banco Central de Venezuela de 
suspender transitoriamente, durante el período el cual se mantengan situaciones internas 
o externas que representen una amenaza a la Seguridad Nacional y a la estabilidad 
económica, la publicación de información, con lo cual se estaría poniendo en riesgo la 
seguridad integral de la Nación o el funcionamiento del propio Banco Central de 
Venezuela, habida cuenta de la existencia de las circunstancias excepcionales que así lo 
justifican.  

El artículo 18 de la ley reformada suprime la norma que confiere al Banco Central de 
Venezuela la competencia para regular el ingreso y la salida del territorio de la República 
de especies monetarias representativas del Bolívar. Al respecto, esta Sala aprecia que 
resultaría lesivo de la soberanía del Estado venezolano el pretender suprimir dicha 
competencia, máxime ante la coyuntura que ha puesto en evidencia el tráfico de especies 
monetarias en zonas fronterizas, afectando la distribución normal de los mismos en el 
territorio nacional.  

Del examen del contenido de las normas reformadas, resulta evidente que el propósito de 
la Ley de Reforma Parcial del Decreto N° 2.179 con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Reforma Parcial de la Ley del Banco Central de Venezuela, es la de asegurar, por parte de 
la mayoría parlamentaria de la Asamblea Nacional, el control político del Instituto Emisor, 
lo cual riñe con los fines constitucionalmente previstos en los artículos 318 y 319 del Texto 
Fundamental e implican, como ya fue establecido, una contravención al mandato que la 
Constitución le impone al legislador en el cardinal octavo de la Disposición Transitoria 
Cuarta ejusdem. Por ello, la ley objeto del presente control preventivo de 
constitucionalidad está incursa en el vicio de desviación de poder; y así se declara.  
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009 N° 264 del 11-04-2016 — Exp. 16-0343 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/abril/187018-264-11416-
2016-16-0343.HTML 

Procedimiento Control previo de constitucionalidad 
Objeto Ley de Amnistía y Reconciliación Nacional 
Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 07-04-2016 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Declara inconstitucional; ordena publicación en Gaceta Oficial y Judicial 

Extracto del fallo 

En este sentido, como se ha expuesto supra, las amnistías son manifestaciones de 
justicia transicional (I, 2), que refieren a verdaderos momentos de ruptura y la 
necesidad de instaurar una comunidad política, que no se aprecian como presupuesto 
y contexto de la situación de autos, lo que invalida de conformidad con la Constitución 
la ley bajo examen, tal como se evidencia del objeto de la misma (artículo 1) y el resto 
de sus normas. Así se decide. 

(…) 

En virtud de lo expuesto, habiéndose incluido en la ley en cuestión delitos comunes 
ajenos a esta figura constitucional, esta Sala no puede impartir su conformidad 
constitucional; y así se declara. 

(…) 

Por tanto, un solapamiento de la justicia, en orden a la consecución de una supuesta 
“reconciliación nacional o paz pública” cuyas bases no se sustentan en un desacuerdo 
social subyacente -que no puede dirimirse ni se haya dirimido por los medios 
institucionales establecidos en el ordenamiento jurídico (v. gr. elecciones)- sería igual 
a desconocer no sólo los fines inmediatos del Estado como garante de los derechos 
humanos fundamentales, sino una invitación que sentaría un terrible precedente, que 
instiga a la rebelión del particular contra la voluntad de la ley, la cual exige una 
reparación que vuelva a ratificar la autoridad del Estado mediante la imposición de 
una pena como resultado del trámite de un debido proceso. 

(…) 

Al respecto, advierte esta Sala que el cumplimiento de los principios de legalidad y 
tipicidad que exige la Constitución para la penalización de ciertas conductas a través de 
normas que identifiquen con claridad los supuestos de hecho y las consecuencias jurídicas 
que de ellos se derivan; debe exigirse igualmente que para el establecimiento de normas 
que prevean una excepción a la penalización de ciertos supuestos de hecho, ésta debe 
estar especificada y determinada de manera concreta. 

(…) 

En este sentido, debe advertir esta Sala que tal posibilidad de conceder autoamnistías, 
expone a esa institución constitucional a ceder con relativa facilidad, a que su ejercicio 
esté gobernado por la indebida arbitrariedad y parcialidad que vulneran el principio 
constitucional de justicia, de ética y moral. 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/abril/187018-264-11416-2016-16-0343.HTML
http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/abril/187018-264-11416-2016-16-0343.HTML


REPORTE CIDEP 

LA SALA CONSTITUCIONAL DEL TSJ VS. LA ASAMBLEA 

NACIONAL 

Página 24 de 159 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público – cidep.com.ve – contacto@cidep.com.ve 

(…) 

En este sentido, las referidas normas contenidas en la analizada Ley de Amnistía y 
Reconciliación Nacional, constituyen un fraude del orden constitucional venezolano, 
contrario a la finalidad moral del Derecho en su dimensión epistemológica, normativa y 
axiológica y, por último, de su coherencia a la luz de los principios y reglas 
constitucionales que, como es bien sabido, propician el uso honesto de los recursos 
jurídicos en general y judiciales en particular, y ordenan el cumplimiento estoico de lo 
que prescriban sus propias normas, las leyes y las decisiones que se toman conforme a las 
mismas. 

(…) 

Como corolario de los anteriores pronunciamientos, a juicio de esta Sala, estas 
disposiciones normativas en su contexto, también resultan inconstitucionales, al imponer, 
una vez más, a los órganos jurisdiccionales competentes para conceder la amnistía por los 
hechos regulados en  la Ley, el auto reconocimiento de que en su actuación 
jurisdiccional se han producido circunstancias que menoscaban la confiabilidad en la 
administración imparcial de la justicia o permiten concluir que aquellas obedecen a una 
persecución política, (ex. artículo 2), sin posibilidad alguna de poder desvirtuar tal 
reconocimiento y, en consecuencia, negar la amnistía, con fundamento en la verdad que 
emane del respectivo proceso penal, al imponerse, además, que el juez que a los fines de 
verificar la existencia de circunstancias que restan esa confiabilidad, tenga especialmente 
en cuenta, los elementos, pronunciamientos, declaración de violación de derechos 
humanos, o los fallos dictados por los Organismos Internacionales con competencia en la 
materia, o las declaraciones de “manipulaciones fraudulentas” realizadas por funcionarios 
pertenecientes al sistema de administración de justicia. (cfr. en este sentido, Acuerdo de 
Exhortación de Cumplimiento de las Decisiones, Resoluciones, Opiniones o Actos dictados 
por Organismos Internacionales de Derechos Humanos, del 14 de enero de 2016). 

(…) 

De allí, que aprecia esta Sala que los postulados previstos en el artículo 9 de la Ley de 
Amnistía y Reconciliación Nacional, vulneran el artículo 60 del Texto Fundamental así 
como lo dispuesto en el artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y el artículo 29.2 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, al 
pretender anular el derecho de acción que tienen los afectados de solicitar ante los 
tribunales de justicia el restablecimiento de la situación jurídica infringida, cuando 
han sido dañados en su honor y reputación, así como de obtener la decisión 
correspondiente en los causas que se encuentren en curso; pretendiendo anular con 
ello unos de los rasgos fundamentales del estado de derecho, como lo es la justicia. 
Así se decide. 

(…) 

La Asamblea Nacional busca imponer y reproducir una realidad social en el marco de 
un  proceso de establecimiento de una posición hegemónica (cfr. GRAMSCI, A. Notas sobre 
Magniarelo, sobre política y sobre Estado Moderno. Nueva Visión, Buenos Aires, 1972) 
mediante la imposición de antivalores como la impunidad y la desobediencia a la ley, a 
través de un marco jurídico institucional, en el cual no se garanticen eficazmente los 
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principios de dignidad, igualdad, libertad, entre otros, que informan el Texto 
Fundamental. 

(…) 

Por ello, la Sala no puede permitir otorgar la constitucionalidad de una Ley que propenda 
a la anomia de la sociedad venezolana, en franco desconocimiento de sus valores y los 
principios y garantías que informan el Texto Fundamental. 

(…) 

Como ya se señaló con anterioridad, no podría hoy esta Sala, en desconocimiento del 
ordenamiento jurídico vigente y de la relación histórica del ejercicio de su actividad 
jurisdiccional, desconocer las muestras tangibles e intangibles de ese devenir 
histórico, que han permitido, luego de más de una década de vigencia de la 
Constitución, generar un discurso garantista que nos une como Estado y que logra 
cohesionar las diversas posiciones políticas en el marco del Estado de Derecho, como 
parte de los deberes del Estado y la sociedad en general contenidos en los artículos 
130, 131, 132, 133, 134 y 135 constitucionales, en la medida que los mismos 
fortalecen la identidad nacional y condicionan un desarrollo viable y pacífico de los 
desacuerdos sociales en el futuro. 

En virtud de lo expuesto, se advierte que la totalidad del articulado de la analizada 
Ley de Amnistía y Reconciliación Nacional desconoce que Venezuela es un Estado 
Democrático y Social de Derecho y de Justicia y se aparta de los fines 
constitucionalmente establecidos en los artículos 1, 2 y 3 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, motivo por el cual esta Sala Constitucional no 
puede impartir su conformidad con la Constitución; y así se declara.  
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010 N° 269 del 21-04-2016 — Exp. 11-0373 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/abril/187363-269-21416-
2016-11-0373.HTML 

Procedimiento Nulidad por inconstitucionalidad y medida cautelar 
Objeto Reforma Parcial del Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea 

Nacional 
Partes Juan Carlos Caldera y otros 
Inicio 09-03-2011 
Ponente Juan José Mendoza Jover 
Decisión Competente; admite; niega cautelar (artículos 1, 27.3, 27.6, primer 

aparte 48, último aparte 56, 64.4); acuerda cautelar (25, 57, 64.5, 64.6, 
64.8, 73, 105); acuerda necesidad de estudio de viabilidad económica 

Extracto del fallo 

Ahora bien, en cuanto al penúltimo aparte del artículo 25 del Reglamento impugnado, que 
alegan los actores (…), observa esta Sala sin prejuzgar sobre el fondo de la 
constitucionalidad o no de la norma impugnada, que debe hacer uso de sus facultades 
cautelares, teniendo como norte que el Reglamento impugnado regula las disposiciones 
atinentes al funcionamiento del órgano legislativo nacional y sus componentes, por lo que 
en resguardo del efectivo ejercicio de la competencia atribuida en el artículo 187 
constitucional, así como atendiendo al derecho a la tutela judicial efectiva y al debido 
proceso, a que se refieren los artículos 26 y 49 del Texto Fundamental, se estima 
procedente suspender el penúltimo aparte de dicho artículo, que dispone que -según la 
gravedad del caso- la plenaria podrá decidir sobre la autorización solicitada por el Tribunal 
Supremo de Justicia en la misma oportunidad en que se recibe dicha solicitud o en la 
sesión más próxima, por lo que en forma cautelar, mientras se decide el fondo del 
recurso, se establece que dicha decisión de la Plenaria se pronunciará, en la sesión más 
próxima, luego de oído el Diputado o la Diputada respecto a la cual verse la autorización 
a que se refiere el artículo 200 del Texto Fundamental, en aras de garantizar el derecho 
a la defensa consagrado en el artículo 49 eiusdem (ver, entre otras, sentencia de esta Sala 
n° 1073 del 31 de julio de 2009). Así se decide. 

Respecto del encabezamiento del artículo 45 del Reglamento considerado inconstitucional 
por la parte actora, estima esta Sala de especial relevancia, dada su condición de máxima 
garante de la supremacía constitucional, a la que se refiere el artículo 335 constitucional, 
establecer en forma expresa que una revisión a priori de dicho artículo, permite a esta 
Sala, sin prejuzgar sobre el fondo del recurso, que el mismo no llena los extremos para 
que se acuerde en esta oportunidad una suspensión del mismo, más bien debe aprovechar 
esta Sala la oportunidad para señalar que está plenamente vigente dicha disposición, por 
lo que goza de eficacia jurídica, ya que la interposición del presente recurso de nulidad o 
de cualquier otro, no genera per se la suspensión de los efectos de las disposiciones 
impugnadas, lo cual evidentemente requieren de la solicitud de una tutela cautelar como 
la que fue requerida, y que en este supuesto ha sido negada, por lo que el artículo 45 del 
Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea Nacional de 2010 se encuentra 
plenamente vigente, y por ende, los actos del órgano legislativo nacional deben cumplir 
con el contenido de la norma que responde, en un examen a priori, al principio de 
participación ciudadana consagrado en los artículos 5, 70 y 211 de la Constitución, los 
cuales son del siguiente tenor: 

(…) 
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Ahora bien, dado que el artículo 45 está estrechamente relacionado con el plazo 
establecido para la elaboración de los informes previstos en el artículo 105 del Reglamento 
impugnado, que deben elaborar las respectivas comisiones, esta Sala debe establecer con 
precisión que la consulta pública allí prevista no es una mera formalidad sino un 
requisito sine qua non para que tenga lugar la segunda discusión del proyecto de ley, por 
lo que para proceder a la misma deben ser consignados los resultados de las consultas 
públicas al pueblo soberano que se realicen a nivel nacional, como lo preceptúa el artículo 
211 constitucional, respecto del contenido del proyecto de ley, toda vez que la 
participación protagónica del pueblo es lo que permite la consolidación del Poder Popular, 
y el ejercicio del control sobre la actuación de los parlamentarios electos en 
representación del pueblo, conforme lo disponen los artículos 66 y 197 del Texto 
Fundamental. 

(…) 

Esta Sala observa que en aras de preservar la seguridad jurídica, pero más aun el principio 
de la democracia participativa directa a través del parlamentarismo social de calle, al 
cual aludieron los actores, se estima que –mientras se decide sobre la nulidad del recurso 
planteado- el lapso para efectuar la convocatoria a sesión señalada en la norma impugnada 
debe cautelarmente ampliarse a las cuarenta y ocho (48) horas, para hacer efectiva la 
presencia en la sesión convocada de los parlamentarios que representen los estados fuera 
de la capital, sede del órgano legislativo nacional. Así se decide. 

(…) 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley que rige sus funciones, esta Sala 
observa que con respecto al numeral 5 del artículo 64 del Reglamento Interior y de 
Debates, procede de oficio y mientras se decida el mérito del recurso principal, el decreto 
de medida cautelar, que supone que la orden del día una vez incluida en el sistema 
automatizado no admitirá modificación, en aras de preservar la seguridad jurídica como 
principio que debe imperar en el ejercicio de la función legislativa. En consecuencia, se 
suspende de oficio, hasta tanto se decida el fondo del presente recurso, el numeral 6 del 
artículo antes indicado, al colidir con lo antes establecido. Así se decide. 

Igualmente, esta Sala observa que mientras se decida el fondo del recurso de nulidad es 
necesario decretar de oficio, atendiendo a sus amplios poderes cautelares, la suspensión 
provisional del numeral 8 del artículo 64, en virtud de que la postergación permitida en 
el mismo, a priori, no cumple con el principio de exhaustividad de la labor parlamentaria. 
Así se decide. 

(…) 

Por ello, en atención a los principios de igualdad, ética, y en aras de preservar el derecho 
que se tutela a través de esta cautelar, y atendiendo al carácter homogéneo de la misma, 
mientras se decide el fondo del recurso, y sin prejuzgar sobre la inconstitucionalidad 
alegada, se fija como medida cautelar complementaria positiva, que esa participación no 
puede estar limitada a los tiempos que se han especificados en los distintos numerales 
que conforman ese artículo, sino que en cada caso responderán a la complejidad o 
importancia del tema en debate. Así se decide. 

(...) 
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Los actores alegaron que el artículo 105, último aparte del Reglamento Interior y de 
Debates vulnera lo dispuesto en el artículo 208 de la Constitución, (…). Al respecto, esta 
Sala observa que hasta tanto no sea decidido el fondo del presente recurso, el 
pronunciamiento sobre la colisión o no con la norma constitucional citada no puede 
dictarse; sin embargo, vista la imprecisión referida por los actores y en aras de garantizar 
la seguridad jurídica, el principio de preclusión de lapsos en los procedimientos y de 
atender a que, efectivamente, se garantice el parlamentarismo social de calle como 
expresión del Poder Popular, se estima procedente fijar de manera provisional y hasta 
tanto sea decidido el presente recurso, que el lapso para las consultas públicas será como 
mínimo de veinte días, los cuales conforme a la complejidad y relevancia de la materia 
que trate el proyecto de ley presentado, puede ser prorrogado por un lapso similar, 
siempre que existan solicitudes de las organizaciones que conforman el Poder Popular para 
el ejercicio de la participación ciudadana. Así se decide. 

(…) 

Igualmente, para la Asamblea Nacional existe una obligación constitucional de tomar en 
cuenta las limitaciones financieras del país cuando le corresponda acordar y ejecutar su 
propio presupuesto de gastos (artículo 187, numeral 22 de la Constitución). 

Por ello es importante precisar que durante el procedimiento de discusión y aprobación 
de los proyectos de leyes, junto a la exigencia reglamentaria ya analizada, encontramos 
en el artículo 208 constitucional que el Cuerpo Parlamentario, en la primera discusión del 
proyecto de ley, ha de considerar no sólo la exposición de motivos, sino que está obligado 
a evaluar sus objetivos, así como su alcance y viabilidad para poder determinar su 
pertinencia; y obligatoriamente conforme a la previsión del artículo 211 constitucional 
debe consultarse a los otros Órganos del Estado, a los ciudadanos y ciudadanas, teniendo 
prioridad especial por ejemplo, en el derecho de palabra, los Ministros o Ministras en 
representación del Poder Ejecutivo para oír su opinión sobre el proyecto de ley. Esto nos 
lleva a entender la obligatoria concertación que debe existir entre la Asamblea Nacional 
y los otros Órganos del Estado durante la discusión y aprobación de las leyes. 

De ahí que la viabilidad exigida en todo Proyecto de Ley tiene que ver no sólo con el 
impacto e incidencia económica y presupuestaria que tendría para el Estado venezolano 
sino con la concertación obligatoria que entre ambos Poderes, Legislativo y Ejecutivo debe 
existir. 

(…) 

Resulta importante destacar, sin prejuzgar sobre el fondo del asunto sometido a 
conocimiento de esta Sala, que de manera cautelar oficiosa, en aras de garantizar el 
principio constitucional de equilibrio fiscal contenido en el Texto Constitucional así como 
el principio de legitimidad del gasto, (…) mientras se decida el fondo del presente recurso, 
(…) el informe sobre el impacto e incidencia presupuestaria y económica, o en todo caso, 
el informe de la Dirección de Asesoría Económica y Financiera de la Asamblea Nacional 
que debe acompañar a todo proyecto de ley, a que se refiere el numeral 3 del artículo 
103 del Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea Nacional, son requisitos 
esenciales y obligatorios sin los cuales no se puede discutir un proyecto de ley, y que los 
mismos, en previsión de los artículos 208, 311, 312, 313 y 314 de la Constitución, deben 
consultarse con carácter obligatorio por la Asamblea Nacional –a través de su Directiva- al 
Ejecutivo Nacional- por vía del Vicepresidente Ejecutivo- a los fines de determinar su 
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viabilidad económica, aun los sancionados para la fecha de publicación del presente fallo, 
en aras de preservar los principios de eficiencia, solvencia, transparencia, responsabilidad 
y equilibrio fiscal del régimen fiscal de la República, tomando en consideración las 
limitaciones financieras del país, el nivel prudente del tamaño de la economía y la 
condición de excepcionalidad económica decretada por el Ejecutivo Nacional. 

(…) 

Haciendo un resumen del recorrido adjetivo que debe llevar una propuesta de ley para 
convertirse en ley con fuerza constitucional, podemos decir lo siguiente: todo proyecto 
de ley implica dos discusiones en días diferentes ante el Cuerpo Legislativo; la iniciativa 
de ley, antes de su presentación en primera discusión debe cumplir con las estrictas 
exigencias del Reglamento Interior y Debates de la Asamblea Nacional, el cual obliga a 
incluir no sólo su Exposición de Motivos (para evaluar su objetivo y alcance), sino su 
viabilidad a través de la presentación del estudio de impacto e incidencia presupuestaria 
y económica o en su defecto el informe de la Oficina de Asesoría Económica de la Asamblea 
Nacional; cumplida ésta exigencia, la iniciativa de ley o proyecto pasa a su primera 
discusión en Cámara, en la cual se analiza su pertinencia (objetivo, alcance y viabilidad) 
en el debate parlamentario, y de aprobarse, pasaría a la Comisión Permanente respectiva 
para iniciar el procedimiento en segunda discusión, el cual incluye, no sólo el debate de 
artículo por artículo del proyecto de ley propuesto, sino que el mismo debe ser discutido 
conjuntamente con el Poder Popular y otros Órganos del Estado, todo esto a los fines de 
obtener un informe para segunda discusión en Cámara concertado con el pueblo soberano 
(Elemento Formativo de Estado) y otros Órganos del Estado para precisar la real y efectiva 
pertinencia de la ley. Ya en Cámara para su segunda discusión, el proyecto de ley se 
somete a la misma para la discusión artículo por artículo. Si dicho proyecto de ley, en la 
segunda discusión ante la Cámara no sufre modificaciones, nos da a entender que el mismo 
tiene la aprobación popular, tiene un fin útil para la sociedad y que es posible su 
cumplimiento y ejecución real en beneficio del pueblo con soporte en las Finanzas Públicas 
o Presupuesto Nacional. 

Es sólo en ésta circunstancia cuando de manera responsable, el Cuerpo Legislativo puede 
Decretar la Sanción de la Ley y remitirla (ya con valor de ley) al Ejecutivo Nacional para 
su respectiva Promulgación y “Cúmplase” (fuerza de ley). 

Si esto no se perfecciona así, tendríamos entonces una ley viciada de nulidad por carecer 
de los elementos de pertinencia necesarios para su existencia, independientemente, de 
haber cumplido con un procedimiento formal de discusión. Se trata pues, para el análisis 
de esta Sala, que toda iniciativa de ley para que adquiera valor y fuerza normativa debe 
tener en lo sustancial la tangible pertinencia respecto de su objetivo, alcance y viabilidad, 
y en lo adjetivo con las respectivas consultas del poder popular y otros Órganos del Estado. 

(…) 

Por ello, resulta importante destacar dentro del proceso de formación, el estudio -entre 
otras cosas- del alcance y de la viabilidad a los fines de determinar la pertinencia de la 
ley. El incumplimiento de este requisito constitucional que responde al respeto de los 
principios de equilibrio fiscal y legitimación del gasto por parte de los órganos del Poder 
Público, pudiese comportar un vicio en el proceso de formación de la ley. 
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De allí, que esta Sala estima necesario en ejercicio de su potestad cautelar de oficio, 
establecer como medida cautelar positiva que para el ejercicio de la atribución 
establecida en el artículo 215 constitucional, el Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela deberá, a través de las autoridades que la Constitución prevé (Ministros del 
ramo y Vicepresidente conforme a lo establecido en el artículo  239, numeral 5 
constitucional) realizar la efectiva verificación del cumplimiento de la viabilidad a que se 
refiere el artículo 208 de la Constitución, sin lo cual no podrá dictarse el “Cúmplase” que 
establece el artículo 215 eiusdem. 

Ello por cuanto la promulgación y la subsiguiente publicación de la ley en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela, son requisitos sin los cuales la ley puede ser 
aplicada, esto es, para que surta efectos jurídicos erga omnes, como desarrollo del 
principio de soberanía, la cual reside en el pueblo que debe -como se apuntó en este fallo- 
participar en la etapa de formación, a través de las consultas públicas.  
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011 N° 274 del 21-04-2016 — Exp. 16-0271 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/abril/187368-274-21416-
2016-16-0271.HTML 

Procedimiento Interpretación constitucional 
Objeto Artículo 340 CRBV 
Partes Johnny Leonidas Jiménez Mendoza y otro 
Inicio 15-03-2016 
Ponente Arcadio Delgado Rosales 
Decisión Competente; admite; urgente; resuelve; ordena publicación en Gaceta 

Oficial y Judicial 

Extracto del fallo 

Sin embargo, en cuanto a la vigencia en el tiempo de una enmienda, esta no puede tener 
efectos retroactivos o ser de aplicación inmediata; admitir tal supuesto constituiría un 
quebrantamiento incuestionable al ejercicio de la soberanía previsto en el artículo 5 de 
la Carta Magna, ya que estaría desconociendo la voluntad del pueblo, manifestada bien 
sea a través (i) de los resultados de un proceso comicial, en el cual se elige a una 
determinada persona para ocupar un cargo de elección popular (Presidente de la 
República, Gobernadores o Alcaldes) para un periodo determinado, según los términos 
constitucionales en vigor para el momento del evento comicial; o (ii) de la selección que 
hubiese realizado la Asamblea Nacional de los integrantes del resto de los Poderes Públicos 
(Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia, Rectores del Consejo Nacional Electoral, 
Defensor del Pueblo, Contralor General de la República y Fiscal General de la República), 
para el período que la Constitución establezca, lapso este que en cualquiera de los dos 
supuestos permanece inalterable frente a cualquier modificación posterior que del mismo 
se haga, y que solo sería aplicable a futuros procesos electorales o de selección, según 
sea el caso. 

(…) 

La pretensión de la aplicación inmediata de la enmienda propuesta a los mandatos en 
curso es imposible por no ser su contenido de carácter procedimental o adjetivo. Y 
también es evidente que no puede tener efectos retroactivos por no tratarse de materia 
penal. En fin, el artículo 24 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
no hace más que ratificar el artículo 3 del Código Civil, que pauta que: “La Ley no tiene 
efecto retroactivo”; y como dice la doctrina mayoritaria “el espíritu del Constituyente, 
ratificado por el Legislador, es el de que ninguna disposición jurídica, sea de la jerarquía 
que fuese, puede tener efectos retroactivos, salvo las excepciones formuladas por el 
propio Constituyente” (vid. Emilio CALVO BACA. Código Civil Venezolano. Ediciones Libra 
[S.A.]; págs. 3-4). Esto ha sido confirmado por nuestro máximo Tribunal en sentencia de 
la extinta Corte Suprema de Justicia del 5 de agosto de 1998, reiterada en fallo de la 
Corte Primera de lo Contencioso Administrativo de 26 de agosto de 1999 (Exp. 99-21293). 

(…) 

Tomando en consideración las razones expuestas supra, esta Sala Constitucional concluye 
que tratar de utilizar la figura de la enmienda constitucional con el fin de acortar de 
manera inmediata el ejercicio de un cargo de elección popular, como el de Presidente de 
la República, constituye a todas luces un fraude a la Constitución, la cual prevé un 
mecanismo político efectivo para tales fines, tal como lo es el ejercicio del referendo 
revocatorio contemplado en el artículo 72 de la Carta Magna.  

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/abril/187368-274-21416-2016-16-0271.HTML
http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/abril/187368-274-21416-2016-16-0271.HTML
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012 N° 311 del 28-04-2016 — Exp. 15-0430 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/abril/187482-311-28416-
2016-15-0430.HTML 

Procedimiento Nulidad por inconstitucionalidad 
Objeto Acuerdo parlamentario del 23-12-2015 donde se nombran a Magistrados 

del TSJ 
Partes Robert Rodríguez 
Inicio 14-04-2016 
Ponente Gladys María Gutiérrez Alvarado 
Decisión Competente; inadmisible; multa 

Extracto del fallo 

Por ello, es preciso insistir, que esta Sala, es la principal garante de la libertad que tiene 
cada ciudadano de expresar sus ideas, incluso en los escritos y actuaciones presentados 
en el marco de un proceso. Sin embargo, expresiones como las usadas en el presente 
escrito, donde, entre otras, se pone en tela de juicio la solvencia ética de los Magistrados, 
siendo expresiones que sin ningún tipo de rigurosidad jurídica se traen a colación, y cuyo 
único fin es descalificar e irrespetar a los actuales Magistrados de este Alto Tribunal de la 
República, no pueden ser obviadas por esta Sala, sin que ello tenga una consecuencia en 
el proceso, conforme a lo ordenado en la Ley. 

(…) 

Al respecto, y siendo que los conceptos emitidos por el abogado Robert Luis Rodríguez 
Noriega, respecto del estudio que se realiza de la demanda propuesta, son ofensivos e 
irrespetuosos, en agravio de la función jurisdiccional que realiza este órgano de 
Administración de Justicia, de conformidad con lo establecido en el artículo 133.5 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, debe la Sala declarar inadmisible el recurso 
de nulidad interpuesto (Vid. Sentencias n.ros  949 del 16 de julio de 2013, caso: “Antonio 
José González Mejía y otro”, y 847 del 7 de junio de 2011, caso: “Eduardo García”). Así 
se decide.  

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/abril/187482-311-28416-2016-15-0430.HTML
http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/abril/187482-311-28416-2016-15-0430.HTML
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013 N° 327 del 28-04-2016 — Exp. 16-0363 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/abril/187498-327-28416-
2016-16-0363.HTML 

Procedimiento Control previo de constitucionalidad 
Objeto Ley de Bono para Alimentos y Medicinas a Pensionados y Jubilados 
Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 14-04-2016 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Declara constitucional; anula disposición final única por viabilidad 

económica; ordena publicación en Gaceta Oficial y Judicial 

Extracto del fallo 

Del extracto que se recoge en el presente Informe del Impacto Económico y Presupuestario 
efectuado al Proyecto de Ley de Bono para Alimentos y Medicinas a Pensionados y 
Jubilados, se observa que debió señalarse en el mismo la fuente de financiamiento, y la 
estimación de las personas que serían beneficiarias del bono de alimentos y medicinas.  

Por otra parte, el Informe del Impacto Económico y Presupuestario efectuado con ocasión 
del Proyecto de Ley de Bono para Alimentos y Medicinas a Pensionados y Jubilados, 
también señala que la ejecución de aplicarse tal como fue redactado el artículo 3 de la 
Ley sancionada, implicaría un impacto del 22,07% del monto total de presupuesto para el 
ejercicio fiscal del 2016, lo que se traduce en que dicho informe previó la aplicación de 
la Ley dentro del ejercicio económico del actual año fiscal 2016 y no previó la asignación 
de los recursos correspondientes ni garantizó la existencia de los mismos en la hacienda 
pública nacional. 

Ahora bien, tal situación no se corresponde con lo señalado en el artículo 314 
Constitucional, el cual es del tenor siguiente:  

(…) 

Así pues, la propia Constitución establece, tal como se desprende de la norma citada la 
prohibición de hacer gasto alguno, no previsto en la Ley de Presupuesto; aunado a ello, 
no consta en el referido informe la valoración respecto de si el Tesoro Nacional cuenta 
con recursos para atender a la respectiva erogación; a lo cual hay que sumar que la Ley 
de Presupuesto para el ejercicio fiscal 2016, fue sancionada por la Asamblea Nacional y 
promulgada por el Presidente de la República el pasado mes de diciembre de 2015, lo que 
significa que el Legislativo Nacional, obvió lo previsto en el artículo 314 de la Ley Suprema. 

(…) 

En tal sentido, se observa el incumplimiento por parte de la Asamblea Nacional de varios 
criterios jurisprudenciales y postulados fundamentales que rigen el proceso de formación 
de la ley sub examine, como lo son los principios tutela integral de los derechos humanos, 
autonomía de los poderes públicos, transparencia, responsabilidad y equilibrio fiscal, 
supremacia constitucional y legalidad presupuestaria, determinados por la 
insuficiente previsión del impacto económico, junto a la correspondiente previsión y 
acuerdo presupuestarío, lo que determina la responsabilidad cardinal de la Asamblea 
Nacional en la necesaria viabilización de esta ley cuya constitucionalidad aquí se sostiene 
y sobre la cual un gran sector de la población tiene expectativas legítimas, conforme a lo 
previsto por esta Sala en la presente sentencia y en la decisión n° 269 del 21 de abril de 
2016, en concertación con el Ejecutivo Nacional el cual, en correspondencia con lo antes 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/abril/187498-327-28416-2016-16-0363.HTML
http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/abril/187498-327-28416-2016-16-0363.HTML
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expuesto, elevó al conocimiento de esta Sala el presente asunto, en aras de procurar la 
viabilidad y eficacia de la presente ley, en protección efectiva de los principales 
destinatarios de la misma, (…) lo que muestra la intención de seguir ampliando la tutela 
de los beneficiarios de la seguridad social. 

En razón de lo antes expuesto, debe determinarse, con la urgencia del caso, 
especialmente determinada por la situación actual de emergencia económica, la fuente 
de financiamiento (que pudiera provenir, por ejemplo, de fondos obtenidos por vía 
tributaria de las personas jurídicas de derecho privado con mayor capacidad contributíva 
y responsabilidad social, e, inclusive, del posible incremento del aporte patronal al 
Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, en armonía a lo previsto en los artículos 133 
y 135 constitucionales, entre otras), de acuerdo al principio de colaboración entre poderes 
públicos (artículo 136 constitucional), así como también para que se realice el 
correspondiente acuerdo presupuestario dentro del menor tiempo posible, para que sea 
oportunamente garantizada la expectativa legítima generada a los jubilados y 
pensionados; lo cual no obsta que, en caso de estimarlo pertinente, el Presidente de la 
República, a través de su potestad normatíva ordinaria o extraordinaria, dicte las normas 
a que haya lugar para ser efectiva la garantía de los derechos fundamentales. Así se 
declara.     

(…) 

En razón de lo antes expuesto, esta Sala Constitucional, en atención al planteamiento 
formulado por el Presidente de la República y sobre la base de la garantía de los derechos 
sociales y de los principios de unidad, coherencia y estabilidad del ordenamiento jurídico, 
debe señalar que la vigencia de la misma está inexorablemente supeditada a la viabilidad 
económica sustentada que permita garantizar realmente el cumplimiento de la finalidad 
social que involucra la ley, de conformidad con el criterio de Derecho asentado por esta 
Sala en sentencia n° 269 del 21 de abril de 2016. Así se declara. 

(…) 

En razón de ello, se insta a la Asamblea Nacional a que proceda, de conformidad con lo 
dispuesto en la sentencia n° 269/2016, a la concertación con el Ejecutivo Nacional a los 
efectos de estudiar las vías para el financiamiento del beneficio social acordado en el 
proyecto de ley sancionado. 

Esta concertación y sus resultas son necesarias para el cumplimiento del artículo 215 
citado, pues los elementos que lo integran (promulgación, publicación y cumplimiento) 
son inescindibles, no pudiendo ser artificialmente deslindados o separados. Así se declara. 

En definitiva, en atención a los principios de estabilidad de la legislación, tutela integral 
de los derechos humanos, autonomía de los poderes públicos, transparencia, 
responsabilidad y equilibrio fiscal, supremacía constitucional y legalidad presupuestaria, 
el cumplimiento del artículo 215 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela en lo que respecta a la Ley de Bono para Alimentos y Medicinas a Pensionados 
y Jubilados, y, en consecuencia, su entrada en vigencia, está supeditada a la previsión y 
existencia de recursos en el Tesoro Nacional, así como también al debido análisis fáctico 
y económico, junto a la armonización de la propuesta legislativa, con los indicadores y 
variables que arrojan los sistemas integrados de la administración financiera del sector 
público, lo que se vincula de forma directa, inmediata e indisoluble con la competencia 
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del Presidente de la República referida a la administración de la Hacienda Pública 
Nacional, contemplada en el artículo 236.11 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela; circunstancia que hace evidente y necesaria la debida concertación con el 
Poder Ejecutivo Nacional, a cuyo cargo se encuentra la rectoría de los referidos sistemas 
integrados de la administración financiera del sector público, sobre la base de la 
observancia de los principios de organicidad, colaboración y funcionalidad del Poder 
Público en la realización de los fines del Estado (ver artículos 3, 7, 136 y 137 
Constitucional). Ello permite garantizar la viabilidad económica y el cumplimiento de la 
finalidad social que involucra tal ley, todo de conformidad con el criterio de derecho 
asentado por esta Sala en sentencia n° 269 de 21 de abril de 2016, en verdadera garantía 
de los derechos de todas las venezolanas y todos los venezolanos; para lo cual es esencial 
el respeto a las normas que orientan la Hacienda Pública Nacional, así como, a los aludidos 
sistemas financieros del sector público; pues el correcto funcionamiento del orden 
económico nacional, viabiliza el funcionamiento de los diversos servicios públicos, la 
satisfacción del interés general y la garantía del bien común. 

Así mismo, esta Sala no debe dejar de exhortar a la Asamblea Nacional, para que evite 
incurrir en las situaciones aquí evidenciadas, pues las mismas, además de atentar contra 
la institucionalidad y el orden social, inciden negativamente en la esfera de derechos que 
corresponden a todas las personas. Así se decide.  
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014 N° 336 del 02-05-2016 — Exp. 15-1453 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/mayo/187507-336-2516-
2016-15-1453.HTML 

Procedimiento Intereses colectivos y difusos y medida cautelar 
Objeto Acuerdo parlamentario del 23-12-2015 donde se nombran a Magistrados 

del TSJ 
Partes Otoniel Pautt Andrade 
Inicio 18-12-2015 
Ponente Gladys María Gutiérrez Alvarado 
Decisión Competente; inadmisible; multa 

Extracto del fallo 

Por ello, es preciso insistir que esta Sala es la principal garante de la libertad que tiene 
cada ciudadano de expresar sus ideas, incluso en los escritos y actuaciones presentados 
en el marco de un proceso. Sin embargo, algunas de las expresiones extrajurídicas 
reproducidas en el presente escrito, como las referida a “magistrados exprés” o a que 
supuestamente “Se comieron todas los lapsos en la Comisión de Postulaciones 
Judiciales”, se alejan de la ponderación y respeto necesario para ejercer la profesión de 
abogado, lo que no puede ser obviado por esta Sala, sin que ello tenga una consecuencia 
en el proceso. 

(…) 

Al respecto, y siendo que algunos de los conceptos emitidos por el abogado Otoniel Pautt 
Andrade, son irrespetuosos, en agravio de la función jurisdiccional que realiza este órgano 
de Administración de Justicia, de conformidad con lo establecido en el artículo 133.5 de 
la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, debe la Sala declarar inadmisible el 
recurso de nulidad interpuesto (Vid. Sentencias n.ros  949 del 16 de julio de 2013, 
caso: “Antonio José González Mejía y otro”, y 847 del 7 de junio de 2011, caso: “Eduardo 
García”). Así se decide.  

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/mayo/187507-336-2516-2016-15-1453.HTML
http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/mayo/187507-336-2516-2016-15-1453.HTML
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015 N° 341 del 05-05-2016 — Exp. 16-0396 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/mayo/187589-341-5516-
2016-16-0396.HTML 

Procedimiento Control previo de constitucionalidad 
Objeto Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia 
Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 21-04-2016 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Declara inconstitucional; ordena publicación en Gaceta Oficial y Judicial 

Extracto del fallo 

En suma, la ley sometida a la valoración constitucional de esta Sala no cumplió con el 
presupuesto constitucional de la iniciativa legislativa que corresponde a este máximo 
Tribunal de la República, ni tampoco fue solicitada su intervención, la cual es 
imprescindible para el procedimiento de discusión y aprobación;  por lo tanto, la misma 
desde un punto de vista constitucional resulta totalmente írrita. Así se decide. 

(…) 

 
En consecuencia, esta Sala Constitucional concuerda con el dispositivo del fallo 34/2004 
en que no era necesario el voto favorable de las dos terceras partes de los integrantes de 
la Asamblea Nacional para dar inicio a la discusión del proyecto de la Ley de 2004, pero 
no con base en que el quórum calificado solo se aplica para la modificación de leyes 
orgánicas pre-constitucionales (Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia) o de 
aquellas designadas así por la Constitución; sino porque la Asamblea Nacional con la Ley 
de 2004 no pretendió nunca modificar la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia 
sino crear una nueva ley para una nueva institución que, por decisión del Constituyente 
de 1999, no requería dicha votación calificada. 

En conclusión, esta Sala reitera que, tal como lo exige el Constituyente, se requiere la 
mayoría calificada de las dos terceras partes de los integrantes presentes de la Asamblea 
Nacional, antes de la discusión del respectivo proyecto de ley, cuando se trate el mismo 
de una modificación de una ley orgánica, sea cual fuere su tipo o modalidad, según lo 
contemplado en el artículo 203 constitucional. Así se decide. 

(…) 

Por lo tanto, no es pertinente el incremento desmesurado e ilógico del número de 
magistrados (más del doble), sino también el aumento de gastos en materia de personal 
profesional calificado, de funcionarios administrativos y demás trabajadores, sin previsión 
presupuestaria; además de la necesaria y previa adecuación de áreas físicas, dentro del 
marco de una situación excepcional que ha conducido a un decreto de estado emergencia 
económica, el cual sigue vigente. De tal manera, que la justificación asomada en la 
Exposición de Motivos no está debidamente soportada ni económica ni racionalmente, no 
existiendo una estimación de la incidencia o impacto presupuestario debidamente 
sustentado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 del Reglamento Interior y 
de Debates de la Asamblea Nacional. 

(…) 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/mayo/187589-341-5516-2016-16-0396.HTML
http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/mayo/187589-341-5516-2016-16-0396.HTML
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Finalmente, no se evidencia de los recaudos acompañados a la ley, las consultas 
contempladas en el artículo 101 eiusdem, con las exigencias allí contempladas. En 
resumen, la reforma propuesta debe ser razonable y congruente con el ordenamiento 
jurídico constitucional. A esos efectos, ninguna Sala debe ser “hipertrofiada” sin 
fundamento lógico y sin tomar en cuenta las condiciones humanas y materiales para su 
efectiva implementación. Así se declara. 

(…) 

Es evidente que el objetivo de la Asamblea Nacional al incrementar el número de 
magistrados de la Sala Constitucional a quince (15) persigue no el “optimizar” el 
funcionamiento de la Sala en el ejercicio de sus múltiples atribuciones (lo cual no tiene 
sustento en la realidad como se advierte de las estadísticas que demuestran el óptimo 
funcionamiento de la Sala Constitucional, así como su productividad), sino copar de nuevos 
integrantes esta instancia judicial para entorpecer la labor de la máxima instancia de 
protección de la Constitución, con fines claramente políticos. 

(…) 

Asimismo, la creación de un trámite procedimental para “sustanciar” la solicitud de 
declaración de inconstitucionalidad presentada por el Presidente de la República (artículo 
214 constitucional), no persigue subsanar una insuficiencia del Texto Fundamental ni de 
la vigente Ley Orgánica en caso de controversia entre el Poder Ejecutivo y la Asamblea 
Nacional; sino introducir un trámite inconstitucional dentro de una modalidad de control 
previo que, por su naturaleza, es de mero derecho. 

Dicho trámite no es solo “contra natura”, sino que persigue subliminalmente dificultar el 
pronunciamiento oportuno de la Sala para que transcurra el lapso perentorio que el 
Constituyente dispone, introduciendo el análisis de admisibilidad, una audiencia 
constitucional y hasta la posibilidad de “presentar pruebas, según el tema de 
controversia”. 

No es necesario extenderse más sobre este punto, ya desarrollado en las páginas que 
anteceden. Por lo tanto, a manera de conclusión, debe insistirse en que las intenciones 
subyacentes al proyecto configuran una evidente desviación de poder, que añade otro 
vicio de inconstitucionalidad a los ya advertidos, vicio que ha sido ya señalado por esta 
Sala en sus sentencias números 259 del 31 de marzo de 2016 (caso: constitucionalidad 
de  Ley de Reforma Parcial del Decreto N° 2.179 con Rango, Valor y Fuerza de la Ley de 
Reforma Parcial de la Ley del Banco Central de Venezuela) y  264 del 11 de abril de 2016 
(caso: Ley de Amnistía y Reconciliación Nacional); y así se declara.  
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016 N° 343 del 06-05-2016 — Exp. 16-0397 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/mayo/187591-343-6516-
2016-16-0397.HTML 

Procedimiento Control previo de constitucionalidad 
Objeto Ley de Otorgamiento de Títulos de Propiedad a Beneficiarios de la Gran 

Misión Vivienda Venezuela y otros Programas Habitacionales del Sector 
Público 

Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 23-04-2016 
Ponente Lourdes Benicia Suárez Anderson 
Decisión Declara inconstitucional; ordena publicación en Gaceta Oficial y Judicial 

Extracto del fallo 

En tal sentido, vista la relevancia económica que una ley como la que, es objeto de análisis 
tiene en la sociedad, resulta absolutamente necesario el análisis del impacto económico 
de las leyes que se sancionen para ingresar en el ordenamiento jurídico nacional, según 
lo previsto en los artículos 208, 311, 312, 313 y 314 de nuestra Carta Magna, relacionados 
con la obligatoriedad por parte de la Asamblea Nacional, tal como lo reconoció esta Sala 
recientemente mediante la sentencia N° 269 del 21 de abril de 2016, según la cual la 
Asamblea Nacional debe consultar con el Ejecutivo nacional -por vía del Vicepresidente 
Ejecutivo- a los fines de determinar la viabilidad económica de la Ley, en aras de preservar 
los principios de eficiencia, solvencia, transparencia, responsabilidad y equilibrio fiscal 
del régimen fiscal de la República, tomando en consideración las limitaciones financieras 
del país, el nivel prudente del tamaño de la economía y la condición de excepcionalidad 
económica decretada por el Ejecutivo Nacional. Tal como se señaló en la referida 
sentencia n° 269 del 21 de abril de 2016, en los términos siguientes: 

(…) 

En virtud de lo anterior, la Ley de Otorgamiento de Títulos de Propiedad a Beneficiarios 
de la Gran Misión Venezuela y Otros Programas Habitacionales del Sector Público, de no 
haberse realizado para su aprobación el estudio de impacto socio-económico para la 
materialización del mismo,  ni las consultas correspondientes, esenciales en el marco de 
la democracia participativa que consagra el Texto Constitucional, tal como lo plantea el 
Presidente de la República, ello repercutiría negativamente en el presupuesto anual de la 
Nación, en tanto no hace ninguna consideración en cuanto a las cargas que implican para 
el Estado la condonación de las deudas, que en ella se prevé o el cambio de sistema de 
justiprecio para el pago de los inmuebles objeto de expropiación que establece la Ley en 
general, el impacto que tendría sobre la economía. 

(…) 

Es así, que la propiedad de un inmueble específicamente destinado dentro de las políticas 
estatales para garantizar el derecho social de las familias de acceder a una vivienda digna 
debe tener limitaciones que impidan que la disposición de la misma desnaturalice su 
función social, impidiendo que se trate como cualquier objeto del comercio que pueda 
negociarse libremente en el mercado sin una protección reforzada del derecho que está 
llamada a satisfacer; de lo contrario, el derecho constitucional a una vivienda digna podría 
ceder ante el ejercicio del derecho a la propiedad si no cuenta con una protección 
reforzada para la familia a la que se le adjudicó el inmueble, razón por la cual estos dos 
derechos en principio compatibles resultarían contrapuestos. 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/mayo/187591-343-6516-2016-16-0397.HTML
http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/mayo/187591-343-6516-2016-16-0397.HTML
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Esto no quiere decir, que la Sala no permita la propiedad individual, por el contrario deben 
coexistir las distintas formas de propiedad (individual, colectiva, familiar, multifamiliar, 
comunal, agraria y la indígena), respetando los principios y derechos consagrados en 
nuestra Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, ya que el contenido del 
derecho a la vivienda es un valor superior del Estado de preeminencia de los derechos 
humanos, enmarcado en la dignidad humana y la justicia social (Ver sentencias nros. 
1317/2011 y 1771/2011, respectivamente). 

Es por ello, que el otorgamiento de títulos de propiedad sobre las unidades de vivienda 
adjudicadas dentro del marco de las políticas sociales del Estado, solo puede darse 
mediante un sistema que rigurosamente garantice que las familias no puedan verse 
privadas del ejercicio del derecho a la vivienda por la disposición del derecho a la 
propiedad con fines distintos al que está ligado el bien inmueble, es decir su función social 
que garantizar una vivienda digna de interés social, razón por la cual esta finalidad se 
constituye en un límite intrínseco del derecho de propiedad sobre tales inmuebles. 

En este sentido, una legislación que anteponga la libre disponibilidad del bien sobre la 
función social que tiene una unidad habitacional adjudicada por el Estado para garantizar 
el derecho de las familias de acceder a una vivienda digna, resulta contraria a los 
principios rectores del Estado venezolano constituido como Estado Democrático y Social 
de Derecho y de Justicia y por tanto deviene inconstitucional y como tal nula. Así se 
declara. 

(…) 

En el mismo sentido los artículos 2 y 19 de la ley bajo estudio establecen, que el Estado 
debe otorgar la propiedad plena de la unidad habitacional y protocolizar el título que lo 
acredite a favor de los beneficiarios de las unidades de vivienda adjudicadas, sin que se 
imponga algún requisito adicional para el traspaso de un bien público del dominio privado 
a un particular, ni algún tipo de garantía que permita preservar la función social del mismo 
para que no ingrese al mercado inmobiliario bajo modalidad de venta o alquiler por parte 
del adjudicatario o al mercado secundario de hipotecas por parte de alguna entidad 
financiera en favor de la cual se haya constituido alguna garantía real. 

Lo anterior, implicaría una desviación de la función social para la cual fue concebida la 
unidad de vivienda adjudicada por el Estado (garantizar el derecho de vivienda de un 
grupo familiar con escasos recursos económicos) significando por una parte un 
enriquecimiento sin causa de quien comercie con dicho bien, y por otra, que se estaría 
desvirtuando el esfuerzo que la sociedad en conjunto, a través de los entes públicos, ha 
realizado para la consecución de los fines del Estado Democrático y Social de Derecho y 
de Justicia, materializado en la dotación de viviendas dignas a las familias. 

Así, no resulta plausible que la función social de la propiedad de un bien inmueble 
otorgado por el Estado para satisfacer el derecho constitucional y prestacional a una 
vivienda digna pueda degenerarse para satisfacer un fin distinto, como el emprendimiento 
económico, especialmente si se tiene en cuenta que éste también es un derecho 
constitucional pero de carácter distinto, ubicado dentro de las libertades individuales, 
pero que también trae consigo el riesgo empresario que implica la posibilidad de obtener 
ganancias pero también la carga de asumir las pérdidas, por lo que la vivienda familiar no 
puede ser la base del mismo, en tanto que debe protegerse especialmente por ser el 
ámbito material para el desarrollo de la vida familiar –objeto de protección en el artículo 
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75 constitucional- y no como un bien que pueda ponerse en peligro en procura de mejoras 
económicas futuras e inciertas dependientes de los avatares del mercado. 

(…) 

Por todo lo anterior, esta Sala concluye que la transferencia de la propiedad de las 
unidades habitacionales adjudicadas por el Estado para satisfacer el derecho de las 
familias a una vivienda digna, de modo tal que estas puedan disponer de dichos inmuebles 
sin ninguna limitación que resguarde la función social de dicha propiedad, resulta 
contraria al interés general materializado a través de las políticas del Estado para 
satisfacer el derecho social de una vivienda digna para todas aquellas personas más débiles 
y vulnerables, todo ello en el marco de los principios que rigen el Estado Democrático y 
Social de Derecho y de Justicia, razón por la cual resulta inconstitucional. Así se declara. 

(…) 

De lo anterior, se desprende una regresión en cuanto a la naturaleza del bien jurídico 
objeto de protección -derecho a la vivienda- definido en la ley como una mera necesidad 
de consumo cuando en realidad representa la satisfacción de un derecho fundamental 
constitucional que se ha consolidado en los diversos planes habitacionales ejecutados por 
el Estado, mediante la implementación de políticas sociales en materia de vivienda 
orientadas al cumplimiento progresivo del derecho de las familias menos favorecidas, 
especialmente a través de la Gran Misión Vivienda Venezuela. 

(…) 

Por otra parte, las políticas habitacionales de la Gran Misión Vivienda Venezuela y otros 
programas del sector público se han soportado en recursos financieros de la Hacienda 
Pública otorgándoles una finalidad de carácter redistributivo de intervención social en la 
satisfacción del derecho a la vivienda. El efecto inmediato de condonar las deudas de los 
beneficiarios de esta política social va en contravención de la intervención subsidiaria del 
Estado para dar igualdad de oportunidades a grupos familiares y facilitar su 
responsabilidad en la política de la cual son sujetos beneficiarios. 

De este modo, la condonación indiscriminada de todas las deudas es contraria a los 
deberes constitucionales de solidaridad y de soportar las cargas públicas que tienen todos 
los ciudadanos, además de ser una afrenta a la dignidad de los núcleos familiares que si 
bien tienen derecho a acceder a una vivienda digna, también tienen que aportar en la 
medida de sus posibilidades en la retribución de las cargas públicas para que dicho 
beneficio pueda progresivamente ampliarse a más familias. 

En este sentido, la política pública para garantizar el acceso de las familias a una vivienda 
digna en el marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia no debe 
confundirse con la demagogia o el clientelismo, ya que la satisfacción de un derecho 
constitucional no es una prebenda sino la consecución de un fin social que debe ser 
soportado por todos los integrantes de la sociedad en la medida de sus posibilidades como 
aporte a las cargas públicas y tiene aparejado además el aporte de los beneficiarios de 
dicha política pública en el marco de los deberes constitucionales que todos los ciudadanos 
deben cumplir. 

(…) 
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Los derechos de propiedad y libertad económica están garantizados por la Constitución, 
pero no son de carácter prestacional y no es la colectividad quien debe sustentar el 
crecimiento económico de algunos a través de la privatización de bienes construidos con 
recursos públicos, pero sí es un deber solidario de todos contribuir con las cargas públicas, 
entre ellas, garantizar que progresivamente todas las familias accedan a una vivienda 
digna, por lo que poner en riesgo la titularidad de este derecho social en función de 
colocar en el mercado especulativo los inmuebles destinados a un fin social, para en 
definitiva beneficiar a quienes ejercen el dominio económico de tal mercado, 
especialmente el sector financiero, resulta contrario al espíritu constitucional del Estado 
Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

En conclusión, la Ley de Otorgamiento de Títulos de Propiedad a Beneficiarios de la Gran 
Misión Vivienda Venezuela y Otros Programas Habitacionales del Sector Público resulta en 
su conjunto inconstitucional por cuanto, como se evidenció en las líneas precedentes, 
contraviene los fines del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia al no 
garantizar que el ejercicio progresivo del derecho de las familias a una vivienda digna no 
ceda ante el derecho de propiedad, al propender que las unidades habitacionales ingresen 
al mercado especulativo, para favorecer a quienes ejercen el dominio del mismo en 
detrimento de quienes ameritan de una protección reforzada por parte del Estado, además 
de que para su sanción no se habría cumplido con las formalidades esenciales del 
procedimiento de formación de leyes previstas en la Constitución y en el Reglamento 
Interior y de Debates de la Asamblea Nacional. 

Aunado a lo anterior, la Asamblea Nacional incurrió en usurpación de funciones del 
Director de la Hacienda Pública Nacional -Presidente de la República- al condonar las 
deudas contraídas por los beneficiarios de esta política pública en menoscabo de los 
principios rectores de la seguridad social y de los deberes ciudadanos de solidaridad y 
contribución con las cargas públicas.  
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017 N° 411 del 19-05-2016 — Exp. 16-0470 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/mayo/187854-411-19516-
2016-16-0470.HTML 

Procedimiento Constitucionalidad de estado de excepción 
Objeto Decreto N° 2.323 
Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 18-05-2016 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Competente; declara constitucional; ordena publicación en Gaceta Oficial 

y Judicial 

Extracto del fallo 

Así pues, observa esta Sala Constitucional, que el Decreto mediante el cual se declara el 
estado de excepción y de la emergencia económica en todo el Territorio Nacional, atiende 
de forma prioritaria aspectos de índole climático, económico y político, que han afectado 
gravemente la vida económica de la Nación, que encuentra razón, además, en el contexto 
económico latinoamericano y global actual, y resulta proporcional, pertinente, útil y 
necesario para el ejercicio y desarrollo integral del derecho constitucional a la protección 
económica, social y de seguridad de la Nación, por parte del Estado, ineludibles para la 
construcción de una sociedad justa y amante de la paz, y para la promoción de la 
prosperidad y bienestar del pueblo, conforme a lo previsto en el artículo 3 Constitucional. 

El artículo 4 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, establece exigencias de 
justificación o razonabilidad de las medidas dispuestas para resolver la situación de hecho 
que afecta la seguridad de la Nación, de sus ciudadanos y sus instituciones. Por tanto, esta 
Sala Constitucional constata, luego del análisis conducente, que se verifican los extremos 
de necesidad, idoneidad y proporcionalidad de las medidas de excepción decretadas, las 
cuales se juzgan necesarias, adecuadas y proporcionales al restablecimiento de las 
condiciones socioeconómicas que permitan la estabilización del equilibrio económico 
financiero del país. 

De allí que se estime ajustado al orden constitucional y, por ende procedente, que el 
Ejecutivo Nacional, con vista en las circunstancias presentadas en todo el territorio 
nacional, emplee las herramientas que la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela ha dispuesto, en cumplimiento -tal como lo manifiesta el Decreto- del deber 
irrenunciable e ineludible del Estado Venezolano de garantizar a la población el disfrute 
pleno de sus derechos, preservar el orden interno, el acceso oportuno a bienes y servicios 
fundamentales y disminuir los efectos ocasionados por circunstancias de orden natural, en 
la generación eléctrica y en el acceso a los alimentos y productos esenciales para la vida. 

Ello así, se observa que el nuevo decreto objeto de examen de constitucionalidad, 
preserva y ratifica la plena vigencia de los derechos y garantías constitucionales previstos 
en el ordenamiento jurídico, desprendiéndose de ello la configuración de otro elemento 
en el examen de constitucionalidad, a favor de la plena adecuación a los preceptos y 
límites que se coligen del Texto Fundamental, a ser observados cuando el Jefe del Estado 
ejercita las facultades de declaratoria de Estados de Excepción. El Decreto, asimismo, 
resguarda y, por ende, no implica restricción de aquellos derechos cuyas garantías no 
pueden ser limitadas por expreso mandato constitucional, a saber, las referidas a los 
derechos a la vida, prohibición de incomunicación o tortura, el derecho al debido proceso, 
el derecho a la información y los demás derechos humanos intangibles, tal como lo 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/mayo/187854-411-19516-2016-16-0470.HTML
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disponen los artículos 337 del Texto Fundamental y 7 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción. 

(…) 

En conclusión, evidencia esta Sala que el Decreto en cuestión cumple con los principios y 
normas contenidas en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 
tratados internacionales sobre derechos humanos válidamente suscritos y ratificados por 
la República, y en la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

En fuerza de las anteriores consideraciones, esta Sala Constitucional debe pronunciarse 
afirmativamente respecto de la constitucionalidad del Decreto n.° 2.323, mediante el 
cual se declara el Estado de Excepción y de la Emergencia Económica, dadas las 
circunstancias extraordinarias de orden social, económico, político, natural y ecológicas 
que afectan gravemente la economía nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 6.227 Extraordinario del 13 de mayo de 2016, en 
la medida en que cumple los extremos de utilidad, proporcionalidad, tempestividad, 
adecuación, estricta necesidad para solventar la situación presentada y de completa 
sujeción a los requisitos constitucionales, dirigiéndose a adoptar las medidas oportunas 
que permitan atender eficazmente la situación excepcional, extraordinaria y coyuntural 
que afectan la vida económica de la Nación, tanto de índole climático, económico y 
político, afectando el orden constitucional, la paz social, la seguridad de la Nación, las 
Instituciones Públicas, y a los ciudadanos y ciudadanas, por lo cual se circunscribe a una 
de las diversas clasificaciones contempladas en el artículo 338 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

(…) 

Ahora bien, visto que en el presente caso la Asamblea Nacional nuevamente contrarió la 
norma prevista en el artículo 27 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, 
“configurando su silencio y ulterior actuación intempestiva y jurídicamente defectuosa, 
una aquiescencia con el decreto”, debe declararse que por imperativo de ley convalidó 
este nuevo decreto, de forma similar a como lo hizo en el caso referido en la sentencia 
transcrita,  circunstancia que vulneró la legalidad procesal, la seguridad jurídica y el 
debido proceso consagrado en el artículo 49 Constitucional, pilares fundamentales del 
Estado Constitucional de Derecho (vid. arts. 2, 7, 137, 334, 335 y 336 del Texto 
Fundamental), viciando de nulidad por inconstitucionalidad el proceso que culminó con el 
constitucionalmente írrito acuerdo dictado por la máxima representación del Poder 
Legislativo Nacional, el 17 de mayo de 2016 
(ver http://www.asambleanacional.gob.ve/noticia/show/id/15241).  
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018 N° 460 del 09-06-2016 — Exp. 16-0500 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/junio/188165-460-9616-
2016-16-0500.HTML 

Procedimiento Control previo de constitucionalidad 
Objeto Ley Especial para Atender la Crisis Nacional de Salud 
Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 26-05-2016 
Ponente Calixto Ortega Ríos 
Decisión Competente; declara inconstitucional; ordena publicación en Gaceta 

Oficial y Judicial 

Extracto del fallo 

Sobre la base de las consideraciones anteriores, se debe concluir que, declarado el estado 
de excepción, la propia Constitución y la Ley Orgánica Sobre Estados de Excepción asignan 
competencias específicas al Presidente de la República en Consejo de Ministros, tanto 
normativas como ejecutivas,  para afrontar la situación de anormalidad. 

(…) 

Por otra parte, los estados de excepción implican la ampliación y concentración 
extraordinaria, pro tempore, de las competencias del Presidente de la República en 
Consejo de Ministros, para dictar decretos con valor, fuerza y rango de ley, a fin de 
restablecer la normalidad alterada por las circunstancias extraordinarias que justifican 
el régimen excepcional. Significa entonces que, al declararse el estado de excepción, el 
Jefe del Estado queda facultado para dictar las medidas necesarias a fin de solucionar la 
crisis e impedir la extensión de sus efectos. 

Es evidente, entonces, que el ámbito competencial del Presidente de la República que 
surge de la declaratoria del estado de excepción,  se manifiesta como una función 
reservada, dada la gravedad de las circunstancias de orden económico, social, político o 
natural que afectan la seguridad de la Nación, así como la urgencia en la ejecución de las 
medidas necesarias para resolverlas, por lo que tal situación impide la concurrencia de 
competencias con cualquier otro órgano del Poder Público.  

Así pues, se observa claramente que en la vigencia del estado de excepción, la Asamblea 
Nacional mantiene su competencia para legislar sobre materias distintas a las incluidas en 
el ámbito de circunstancias contenidas en el acto mediante el cual se declara el Estado 
de Excepción y Emergencia Económica, quedando así preservada su facultad legislativa. 

Si bien es cierto que el in fine del artículo 339 del Texto Constitucional y el artículo 3 de 
la Ley Orgánica Sobre Estados de Excepción prevén que el régimen excepcional “no 
interrumpe el funcionamiento de los órganos del Poder Público”, tal disposición no 
implica que éstos puedan dictar normas o actos para atender la situación  de emergencia, 
ya que la habilitación conferida al Ejecutivo Nacional en virtud del estado de excepción, 
no admite concurrencia y excluye temporalmente la capacidad normativa de otros órganos 
en el mismo ámbito material del régimen extraordinario, pues ello pudiera generar 
contradicciones para la garantía de los derechos fundamentales y el orden constitucional. 

(…) 

Ahora bien, resulta evidente que la ocurrencia del desabastecimiento de medicamentos e 
insumos médicos que, según la exposición de motivos de la Ley para Atender la Crisis 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/junio/188165-460-9616-2016-16-0500.HTML
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Nacional de Salud, constituye la causa fundamental de la crisis cuya superación se 
pretende lograr a través de las medidas previstas en el mencionado instrumento legal, es 
resultado de la existencia de los hechos que fundamentan la declaratoria del vigente 
estado de excepción y de emergencia económica. En consecuencia, las medidas que se 
dicten para resolver dicha situación, forman parte del ámbito material del régimen del 
estado de excepción y, por lo tanto, se encuentran reservadas al Presidente de la 
República en Consejo de Ministros, tal como lo prevé el artículo 337 de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con el artículo 15 de la Ley 
Orgánica Sobre Estados de Excepción. Así se declara. 

(…) 

No obstante el anterior pronunciamiento, esta Sala Constitucional no puede dejar de 
advertir que, para sancionar la Ley Especial para Atender la Crisis Nacional de Salud, la 
Asamblea Nacional, una vez más, obvió el cumplimiento de los parámetros exigidos en el 
procedimiento de formación de leyes, especialmente, los previstos en su Reglamento 
Interior y de Debates, a la luz de lo señalado en la sentencia n° 269, dictada por esta Sala 
el 21 de abril de 2016, en la cual acordó: (…). Esta exigencia fue ratificada por la Sala en 
su fallo número 327 de fecha 28 de abril de 2016, para motivar la nulidad parcial de la 
Ley de Bono para Alimentos y Medicinas a Pensionados y Jubilados.  

Así las cosas, la ley objeto del presente control preventivo de la constitucionalidad 
también incurre en vicios procedimentales que acarrean su declaratoria de 
inconstitucionalidad. Así se declara. 

(…) 

Precisado lo anterior, se observa que las normas contenidas en los artículos 5 y 14 de la 
ley sometida al presente control preventivo de constitucionalidad, introducen mecanismos 
de control parlamentario de la gestión del Poder Ejecutivo Nacional en términos distintos 
a los previstos por los artículos 237 y 244 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, el primero, en el caso del Presidente de la República y, el segundo, cuando 
se trata del Ministro del Poder Popular para la Salud. 

(…) 

Tal como se advierte de los preceptos transcritos, se prevé la posibilidad de que la 
Asamblea Nacional funja de intermediario receptor de la cooperación internacional, sin 
que ésta haya sido solicitada por el Ejecutivo Nacional. Además, se pretende constreñir al 
Jefe del Estado a preferir, entre las diversas posibilidades de cooperación bilateral o 
multilateral, a la Oficina de las Naciones Unidas para la Coordinación de Ayuda 
Humanitaria (OCHA), la Organización Mundial para la Salud (OMS) y la Cruz Roja 
Internacional. Por último, pretende someter a la República a la evaluación del alcance de 
la cooperación, con fundamento en los parámetros impuestos por los “organismos de 
cooperación internacional”.  

Con respecto a lo anterior, esta Sala advierte que el artículo 226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con el numeral 4 del artículo 
236 eiusdem, dispone que el Presidente de la República es el Jefe del Estado y, en esa 
condición, le corresponde dirigir las relaciones exteriores de la República, conforme a los 
principios que establece el Texto Fundamental, en los términos siguientes: 
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(…) 

En efecto, la dirección de las relaciones internacionales forma parte de las materias 
reservadas a la competencia exclusiva del Presidente de la República. Ellas comprenden, 
entre otras: procurar la soberanía y la integridad del territorio nacional, la defensa de la 
República, la cooperación internacional, celebrar y ratificar tratados, convenios o 
acuerdos internacionales y designar a los jefes de misiones diplomáticas. Ello así, para 
procurar hacer al Estado una unidad efectiva de decisión y de influencia frente a otros 
estados (GARCÍA PELAYO, “Derecho Constitucional Comparado”. Madrid. Alianza. “2000. 
Pág. 19).  



REPORTE CIDEP 

LA SALA CONSTITUCIONAL DEL TSJ VS. LA ASAMBLEA 

NACIONAL 

Página 48 de 159 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público – cidep.com.ve – contacto@cidep.com.ve 

019 N° 473 del 14-06-2016 — Exp. 11-0373 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/junio/188317-473-14616-
2016-11-0373.HTML 

Procedimiento Nulidad por inconstitucionalidad y medida cautelar 
Objeto Reforma Parcial del Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea 

Nacional 
Partes Juan Carlos Caldera y otros 
Inicio 09-03-2011 
Ponente Juan José Mendoza Jover 
Decisión Niega homologación del desistimiento; ratifica medidas cautelares 

Extracto del fallo 

Por otra parte, es pertinente señalar que el recurso de inconstitucionalidad es un recurso 
directo que da lugar al llamado “control abstracto de las normas”, debido a que no se 
produce con ocasión de la decisión de un caso concreto, sino en virtud de la discrepancia 
o incompatibilidad que se observa en abstracto entre una disposición normativa con uno 
o varios preceptos constitucionales, por lo cual al instarse al máximo órgano judicial de la 
jurisdicción constitucional, no puede homologarse el desistimiento de la acción que se 
formule, por no tratarse de un asunto que verse sobre derechos disponibles, sino sobre 
una causa que interesa a la colectividad en general, toda vez que la norma impugnada y 
por la cual se instó al aparato judicial involucra el accionar –como antes se apuntó- de un 
órgano del Poder Público Nacional en el ejercicio de sus funciones constitucionales, como 
lo es la Asamblea Nacional, lo cual interesa al Poder Popular que es donde reside la 
soberanía nacional, la cual es inalienable, imprescriptible, inmediata, permanente y 
exclusiva; y por ende, a quien van dirigidos los instrumentos normativos que de dicho 
órgano emanen, el cual debe obrar como mandatario del pueblo y sometido a la 
Constitución como norma suprema. 

(…) 

En atención a las consideraciones expuestas, esta Sala niega la homologación del 
desistimiento planteado y se acuerda continuar con la sustanciación de la causa, 
procediendo a practicar las notificaciones ordenadas a la Fiscal General de la República, 
al Defensor del Pueblo y a la Procuraduría General de la República,  y así se declara. 

(…) 

Ello así, habiendo sido negada la homologación del desistimiento formulado por razones 
de interés general y de orden público, esta Máxima Instancia Constitucional considera que 
en virtud de que la ejecución de una medida de naturaleza cautelar debe estar orientada 
a garantizar una situación de hecho o de derecho, mientras dure el proceso principal o 
mientras subsistan las circunstancias que dieron lugar al decreto de la medida, 
circunstancias éstas que en el presente caso, considera esta Sala como máxima instancia 
de la Jurisdicción Constitucional se encuentran aún presentes, es decir, una situación 
fáctica de hecho existente para la fecha en la cual se dictó el decreto cautelar, que no ha 
sido modificada por hechos imputables a los propios actores, y que sean capaces de 
desdibujar el planteamiento formulado inicialmente en el proceso, que sirvió de 
fundamento al decreto cautelar impugnado. 

Por ello, mientras decide el fondo del recurso de nulidad interpuesto, y sin prejuzgar sobre 
el mérito del asunto planteado, esta Sala ratifica las medidas cautelares acordadas en la 
sentencia n° 269 del 21 de abril de 2016. Así se decide.  

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/junio/188317-473-14616-2016-11-0373.HTML
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020 N° 478 del 14-06-2016 — Exp. 16-0524 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/junio/188339-478-14616-
2016-16-0524.HTML 

Procedimiento Amparo Constitucional 
Objeto Actuaciones, vías de hecho y amenazas de daño inminente emanadas del 

Presidente, de la Junta Directiva y de la mayoría de diputados que 
circunstancialmente conforman la Asamblea Nacional 

Partes Reinaldo Muñoz (Procurador General de la República encargado) y otros 
Inicio 03-06-2016 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Competente; reconduce a controversia constitucional; admite; acuerda 

cautelar de suspensión de efectos del “acuerdo exhortando al 
cumplimiento de la Constitución, y sobre la responsabilidad del Poder 
Ejecutivo Nacional, del Tribunal Supremo de Justicia y del Consejo 
Nacional Electoral para la preservación de la paz y ante el cambio 
democrático en Venezuela” y el ““acuerdo que respalda el interés de la 
comunidad internacional acerca DE G-7, OEA, UNASUR, MERCOSUR y 
Vaticano en la crisis venezolana”; ordena a la Asamblea Nacional 
abstenerse de pretender dirigir las relaciones exteriores de la República 

Extracto del fallo 

Vale destacar que en el contenido de los citados acuerdos parlamentarios, se denotan 
actuaciones de la Asamblea Nacional tendientes a solicitar la intervención de organismos 
e instancias internacionales en asuntos internos de la República, actuaciones éstas que 
pudieran estar reñidas con la norma prevista en el artículo 236.4 Constitucional, referida 
a la atribución que corresponde al  Presidente o Presidenta de la República, de dirigir las 
relaciones exteriores y celebrar y ratificar los tratados, convenios o acuerdos 
internacionales: 

(…) 

Ahora bien, visto que en la presente acción de controversia constitucional, luego de la 
ponderación preliminar de las denuncias formuladas en el mismo, así como de la revisión 
de los referidos actos emanados del parlamento, se observan indicios de los cuales pudiera 
desprenderse que el órgano legislativo ha asumido atribuciones que constitucionalmente 
son propias del Poder Ejecutivo, por lo que estaSala, en ejercicio pleno de sus amplios 
poderes cautelares, y con el propósito de asegurar que los actos que hasta ahora han sido 
emanados desde la Asamblea Nacional y sus actos  futuros no impliquen probables 
usurpaciones de funciones atribuidas al Ejecutivo Nacional, dicta medida cautelar, en 
ejercicio de su prudente arbitrio, razón por la que se suspenden los efectos de los actos 
parlamentarios de fechas 10 y 31 de mayo de 2016, respectivamente, en los que se 
establecieron los siguientes acuerdos:  

“ACUERDO EXHORTANDO AL CUMPLIMIENTO DE LA CONSTITUCIÓN, Y SOBRE LA 
RESPONSABILIDAD DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL, DEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 
Y DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL PARA LA PRESERVACIÓN DE LA PAZ Y ANTE EL 
CAMBIO DEMOCRÁTICO EN VENEZUELA”.  

“ACUERDO QUE RESPALDA EL INTERÉS DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL ACERCA DE G-
7, OEA, UNASUR, MERCOSUR Y VATICANO EN LA CRISIS VENEZOLANA”.  

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/junio/188339-478-14616-2016-16-0524.HTML
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De igual forma, se ordena a la Asamblea Nacional, a su Presidente, a su Junta Directiva y 
a sus miembros en general, abstenerse de pretender dirigir las relaciones exteriores de la 
República y, en general, desplegar actuaciones que no estén abarcadas por las 
competencias que les corresponden conforme al ordenamiento jurídico vigente, y que, 
por el contrario, constituyen competencias exclusivas y excluyentes de otras ramas del 
Poder Público; so pena de incurrir en las responsabilidades constitucionales a que haya 
lugar, todo ello con especial sujeción a las disposiciones previstas en los artículos 137 y 
138 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, según los cuales “La 
Constitución y la ley definen las atribuciones de los órganos que ejercen el Poder Público, 
a las cuales deben sujetarse las actividades que realicen”, y “Toda autoridad usurpada es 
ineficaz y sus actos son nulos”. Así se decide.  
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021 N° 496 del 29-06-2016 — Exp. 15-1424 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/junio/188631-496-29616-
2016-15-1424.HTML 

Procedimiento Interpretación constitucional 
Objeto Artículos 9, 73, 187.5 y 214 de la CRBV 
Partes Otoniel Pautt Andrade 
Inicio 15-12-2015 
Ponente Gladys María Gutiérrez Alvarado 
Decisión Competente; inadmisible 

Extracto del fallo 

Congruente con lo señalado, no se aprecia que la parte accionante haya expuesto la 
pretendida ambigüedad de las normas constitucionales mencionadas -artículos 29, 73, 
187, numeral 5, y 214 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela-, sino 
que simplemente se limita a señalar que le sobrevienen dudas sobre el carácter orgánico 
o no de un de proyecto de Ley de Amnistía y Reconciliación Política, asimismo, hace una 
serie de preguntas en su escrito, tales como ¿Si a los ciudadanos Leopoldo López, Antonio 
Ledezma, Daniel Ceballos, Manuel Rosales, Baduel hijo, les resulta aplicable la Ley de 
Amnistía anunciada por parte de la Asamblea Nacional sin que ello implique alguna 
inobservancia del mandato constitucional contenido en el artículo 29 del Texto 
Fundamental vigente?, lo que evidentemente se aparta del contenido, naturaleza, función 
y finalidad de la demanda de interpretación constitucional, al no evidenciar en cuál o 
cuáles disposiciones constitucionales existen configuraciones normativa que generen 
dudas razonables que ameriten que esta Sala determine el sentido y alcance de las 
mismas, a los efectos de garantizar la uniformidad en la interpretación y, en definitiva, 
la protección del Texto Constitucional; circunstancia que, aunada a la pretensión última 
de la solicitud de autos, determina su evidente inadmisibilidad, conforme a la 
jurisprudencia antes referida. 

En todo caso, resulta pertinente referir que ya esta Sala Constitucional se ha pronunciado 
acerca del contenido de la Ley objeto de la demanda, en sentencia n.° 264 del 11 de abril 
de 2016, mediante la cual declaró “la INCONSTITUCIONALIDAD de la Ley de Amnistía y 
Reconciliación Nacional, sancionada por la Asamblea Nacional el 29 de marzo de 2016”.  

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/junio/188631-496-29616-2016-15-1424.HTML
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022 N° 602 del 12-07-2016 — Exp. 15-0728 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/julio/188991-602-12716-
2016-15-0728.HTML 

Procedimiento Nulidad por inconstitucionalidad 
Objeto Reforma Parcial del Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea 

Nacional 
Partes Transparencia Venezuela 
Inicio 10-06-2015 
Ponente Lourdes Benicia Suárez Anderson 
Decisión Competente; admite; acumula 

Extracto del fallo 

Aprecia esta Sala que, en fecha 21 de abril de 2016, este mismo órgano jurisdiccional dictó 
decisión en el expediente N° 11-0373, en la cual se admitió el recurso de nulidad que 
fuera ejercido contra el mismo texto normativo objeto de la presente causa. En particular, 
la referida causa se trataba de un recurso de nulidad ejercido contra la Reforma Parcial 
del Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea Nacional, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela nro. 6.014 Extraordinario del 23 de 
diciembre de 2010, y de forma subsidiaria contra los artículos 1; 25, penúltimo aparte; 
27, numerales 3 y 6; 45, en su encabezamiento; 48, primer aparte; 56, último aparte; 57; 
64, numeral 4; 73, último aparte; 76, único aparte; 105, último aparte; y 126 del 
Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea Nacional, producto de dicha Reforma 
Parcial, publicado en la misma Gaceta Oficial y contra los artículos trigésimo cuarto al 
cuadragésimo de la Reforma Parcial del Reglamento antes indicado. 

Al respecto la Sala observa: 

La figura de la acumulación procesal consiste en la unificación, dentro de un mismo 
expediente, de causas que revisten algún tipo de conexión para que, mediante una sola 
sentencia, éstas sean decididas y con ello se eviten decisiones contradictorias que puedan 
versar sobre un mismo asunto, así como garantizar los principios de celeridad y economía 
procesal. 

Para que proceda la acumulación procesal es necesario que se dé la presencia de dos o 
más procesos y que exista entre ellos una relación de accesoriedad, conexión o 
continencia. Se requiere, además, que no se den ninguno de los presupuestos que enumera 
el artículo 81 del Código de Procedimiento Civil, que prohíbe la acumulación de autos o 
de procesos,  cuando éstos no estuvieren en una misma instancia, cuando cursen en 
tribunales distintos, cuando se trate de asuntos que tengan procedimientos incompatibles, 
cuando en uno de los procesos que deban acumularse estuviere vencido el lapo de 
promoción de pruebas y cuando no estuvieren citadas las partes para la contestación de 
la demanda en ambos procesos. 

En acatamiento de las normas procesales que rigen la acumulación, la Sala observa que el 
objeto de la pretensión de nulidad en el expediente n° 11-0373 coincide con el de la causa 
de autos ya que, además de que sustantivamente se cuestionan las facultades del 
Presidente de la Asamblea Nacional, existe identidad en varias disposiciones impugnadas 
como lo son los artículos 56 y 57 del Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea 
Nacional. 

Asimismo, la Sala observa que ninguna de estas dos demandas ha sido todavía sustanciada 
en su totalidad. De manera que, por cuanto ambas causas fueron impulsadas por un medio 
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procesal común (la demanda de nulidad por inconstitucionalidad), cuyo objeto de 
impugnación es un mismo instrumento legal (el Reglamento Interior y de Debates de la 
Asamblea Nacional), esta Sala, sobre la consideración de que las decisiones que recaigan 
sobre tales procesos podrían coincidir en la estimación o desestimación de la pretensión 
de nulidad de dicha Ley y por cuanto se cumplen dos de los supuestos de conexidad a los 
que se refiere la norma procesal, considera necesaria la acumulación para su tramitación 
y decisión conjuntas. Así se decide.  
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023 N° 612 del 15-07-2016 — Exp. 16-0465 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/julio/189049-612-15716-
2016-16-0465.HTML 

Procedimiento Intereses colectivos y difusos 
Objeto Inmunidad parlamentaria de diputados suplentes del circuito 2 del estado 

Táchira y 5 del estado Aragua 
Partes Gaby Andreina Arellano (diputada) y otro 
Inicio 12-05-2016 
Ponente Gladys María Gutiérrez Alvarado 
Decisión Competente; inadmisible 

Extracto del fallo 

Como punto previo, esta Sala estima pertinente recordar, entre otras tantas, las 
sentencias dictadas por la Sala Plena de este Tribunal Supremo de Justicia, bajo los nros. 
58 del 9 de noviembre de 2010 y 7 del 5 de abril de 2011, vinculadas al tema de los límites 
jurídicos de la inmunidad parlamentaría; la cual ha sido jurídicamente concebida como 
instrumento al servicio, entre otros valores fundamentales, de la ética pública, de la 
justicia en general y no de lo contrario. 

Así, en sentencia n.° 7 del 5 de abril de 2011, la Sala Plena del Tribunal Supremo de 
Justicia, señaló, entre otros aspectos, los siguientes: 

(…) 

Ahora bien, en cuanto a los aspectos para la determinación de la legitimación ad 
causam para la proposición de pretensiones de tutela constitucional de naturaleza 
colectiva o difusa, tanto de sujetos, entes, asociaciones u organismos públicos como 
privados, y la asunción de la representación de las demás personas afectadas por el acto, 
hecho u omisión causante de la lesión o amenaza de agravio a los intereses 
suprapersonales, esta Sala Constitucional estableció su criterio en sentencia n.° 
1395/21.11.2000 (caso: “William Dávila Barrios y otros”), el cual ha sido ratificado, entre 
otras, en decisión n.° 751/21.07.2010 (caso: “Omar Prieto Fernandez”), en los siguientes 
términos: 

(…) 

De las transcripciones anteriores se colige que, en cuanto a la legitimación y 
representación de particulares para la proposición de pretensiones de tutela de intereses 
colectivos o difusos, el peticionario debe encontrarse en una posición de vinculación o 
afectación directa a sus derechos o situación jurídica subjetiva, es decir, que el acto, 
hecho u omisión que materializa la circunstancia fáctica, genere, además de lesión sobre 
los derechos o intereses suprapersonales, una alteración directa y negativa en la situación 
jurídica del peticionario, quien debe proponer, en primer orden, la pretensión en defensa 
de sus derechos, con la invocación y finalidad de solución colectiva a quienes se 
encuentren en similar situación, para lo cual debe acreditar el grado de representación 
que se atribuye, pues una de las particularidades de la afectación de intereses 
suprapersonales es que la decisión necesariamente debe resolver la situación gravosa para 
toda la pluralidad subjetiva afectada, debido a que en estos casos es imposible la 
individualización o solución exclusiva de la situación jurídica del peticionario sin 
consecuencias jurídicas para el resto, dada la indivisibilidad del derecho o interés 
lesionado. 
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En el caso bajo análisis, se tiene que para la fundamentación de su supuesta legitimación 
para la proposición de la pretensión de tutela constitucional y su representación de la 
pluralidad subjetiva afectada por la situación delatada como lesiva, los peticionarios 
sostuvieron que: 

“…la demandante es electora de la circunscripción n° 2 del estado Táchira, ciudadana 
venezolana, y diputada principal por la mencionada circunscripción a Asamblea Nacional 
le corresponde defender los derechos e intereses colectivos y difusos de los electores 
venezolanos que han depositado su confianza en los diputados presos, por lo que su 
legitimación para interponer la demanda se evidencia con toda claridad…”. 

No obstante tales alegaciones, los peticionarios de tutela no demostraron que su situación 
jurídica subjetiva hubiese sido afectada por la privación de libertad de los ciudadanos 
que, con posterioridad al inicio de los respectivos procesos penales, fueron electos 
diputados suplentes de las circunscripciones del Estado Táchira y del Estado Aragua; por 
lo tanto, en virtud de ello, tampoco podían invocar la defensa o representación de una 
pluralidad subjetiva (interés colectivo), en atención a su condición de diputados 
principales de la Asamblea Nacional. 

Por todo ello, resulta evidente la falta de legitimación y, a su vez, de representación (para 
actuar en nombre de unos intereses colectivos, difusos o suprapersonales), que se 
arrogaron en este caso los ciudadanos Gaby Andreina Arellano y Sergio Vergara, con 
ocasión a la proposición de la pretensión de tutela incoada.  
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024 N° 614 del 19-07-2016 — Exp. 16-0153 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/julio/189122-614-19716-
2016-16-0153.HTML 

Procedimiento Nulidad por inconstitucionalidad 
Objeto Acto de aprobación del informe final de la Comisión Especial para el 

rescate de la institucionalidad del Tribunal Supremo de Justicia 
Partes Héctor Rodríguez (diputado) y otros 
Inicio 15-07-2016 
Ponente Gladys María Gutiérrez Alvarado 
Decisión Competente; nula la Comisión Especial para el Rescate de la 

Institucionalidad del Tribunal Supremo de Justicia y sus actos 

Extracto del fallo 

Al respecto, es público, notorio y comunicacional que la Asamblea Nacional creó una 
primera Comisión denominada  “Comisión Especial para el Estudio y Análisis del Proceso 
de Selección de Magistrados Principales y Suplentes del Tribunal Supremo de Justicia”, la 
cual inició sus actividades el 27 de enero de 2016 y entregó su informe final el 27 de marzo 
de 2016, en el cual se emiten una serie de “recomendaciones” centradas en la revocatoria 
del acto legislativo de designación de los Magistrados y Magistradas del Tribunal Supremo 
de Justicia. 

Sobre la base del Texto Fundamental, de la jurisprudencia de esta Sala y del resto del 
orden jurídico, esa primera Comisión y sus actuaciones fueron anuladas por esta Sala 
mediante sentencia Nº 9/2016, la cual, además, declaró la nulidad de los actos futuros 
que se sustentasen en esa Comisión y en los actos y fines que la fundamentan, así como 
en los documentos emanados de la misma, por las razones que se expresan a continuación: 

(…) 

No obstante ello, es público, notorio y comunicacional que la mayoría de los miembros de 
la Asamblea Nacional, luego de ello, creó la denominada “Comisión Especial para el 
Rescate de la Institucionalidad del Tribunal Supremo de Justicia”, a la cual asignó 
básicamente el mismo objeto atribuido a la “Comisión Especial para el estudio y análisis 
del proceso de selección de magistrados principales y suplentes del Tribunal Supremo de 
Justicia”, como ha podido apreciarse, anulada por esta Sala en sentencia n.° 9/2016, 
junto a los actos derivados de la misma. 

En efecto, la Sala observa que tanto la primera comisión creada por la Asamblea Nacional 
denominada, “Comisión Especial para el Estudio y Análisis del Proceso de Selección de 
Magistrados Principales y Suplentes del Tribunal Supremo de Justicia”, como la segunda 
denominada “Comisión Especial para el rescate de la Institucionalidad del Tribunal 
Supremo de Justicia” fueron establecidas con el objeto de anular o dejar sin efecto el 
proceso interinstitucional de selección, designación y juramentación de los Magistrados y 
Magistradas del Tribunal Supremo de Justicia que resultaron finalmente designados por 
esa propia Asamblea Nacional el 23 de diciembre de 2015, tal como se advierte de los 
informes producidos por ambas comisiones. 

(…) 

Por otra parte, debe señalarse que ni antes ni ahora puede calificarse la remoción de un 
magistrado como “un acto administrativo”. Se trata, sin duda, de un acto parlamentario 
sin forma de ley, cuya nulidad correspondería a la Sala Constitucional (previo 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/julio/189122-614-19716-2016-16-0153.HTML
http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/julio/189122-614-19716-2016-16-0153.HTML


REPORTE CIDEP 

LA SALA CONSTITUCIONAL DEL TSJ VS. LA ASAMBLEA 

NACIONAL 

Página 57 de 159 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público – cidep.com.ve – contacto@cidep.com.ve 

cumplimiento del artículo 265 constitucional), según los artículos 334 único aparte y 336, 
cardinal 1 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

Igualmente, resulta pertinente referir que el Texto Fundamental tampoco contempla la 
paralización del Poder Judicial, cuya función cardinal es Administrar Justicia, lo que 
resultaría al consumarse la declaratoria de “dejar sin efectos” el proceso de selección y 
designación de los Magistrados y Magistradas del Tribunal Supremo de Justicia que culminó 
el 23 de diciembre de 2015, en el que se designaron 34 magistrados y magistradas: 13 
titulares y 21 suplentes de este Máximo Tribunal de la República. 

Asimismo, debe señalarse que el acto señalado como lesivo en esta oportunidad, implica 
una usurpación de funciones y vulneración de la autonomía de los otros Poderes Públicos 
que participaron en el proceso que ahora objeta el informe aprobado por la mayoría de la 
Asamblea Nacional. 

(…) 

Sobre la base de lo antes expuesto, esta Sala debe reiterar lo asentado en su sentencia 
n.° 9/2016 y, en consecuencia, declarar que es nula de toda nulidad la “comisión especial 
para el rescate de la institucionalidad del tribunal supremo de justicia”, así como el acto 
de su creación, acciones desplegadas por la misma e informes y demás instrumentos por 
ella producidos, los cuales carecen de validez, existencia y eficacia jurídica. 

Asimismo, debe señalarse que es nulo el acto parlamentario por medio del cual la mayoría 
de los diputados y diputadas de la Asamblea Nacional aprobaron el informe presentado 
por la  “comisión especial para el rescate de la institucionalidad del tribunal supremo de 
justicia”, en la sesión ordinaria de fecha 14 de julio de 2016. 

También debe declarar esta Sala que cualquier comisión u otro artificio o acción que tenga 
el objeto de anular la designación de magistrados y magistradas, subvirtiendo el 
procedimiento constitucional para la remoción de magistrados  y magistradas del Tribunal 
Supremo de Justicia y, en fin, contraviniendo el ordenamiento jurídico, sería írrito y nulo 
de toda nulidad, por ende, carente de validez, existencia y eficacia jurídica, y quienes 
participen en ellos están sujetos a la responsabilidad penal, civil y administrativa que 
corresponda. 

(…) 

En razón de ello, es deber de esta Sala anular la convocatoria y la sesión ordinaria de la 
Asamblea Nacional del 14 de julio de 2016, junto a los actos producidos en ella, y ordenar 
a la Junta Directiva, al resto de diputados incursos en las irregularidades señaladas en 
esta sentencia y, en fin, a esa institución en general, que respete cabalmente el orden 
dispuesto en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, cuya vigencia y 
eficacia, ante estos actos que constituyen en definitiva evidentes desviaciones de poder 
y fraudes constitucionales, será protegida de manera irrestricta por este Máximo Tribunal 
de la República, en tutela del Pueblo venezolano y de los intereses de la Nación. Así se 
decide.  

Finalmente, en razón de la posible comisión de delitos contra los Poderes Nacionales y 
contra la Administración de Justicia, entre otros bienes jurídicos tutelados y otras formas 
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de responsabilidad jurídica, se ordena remitir copia certificada de esta sentencia al 
Ministerio Público, a los fines jurídicos consiguientes. Así se decide.  
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025 N° 615 del 19-07-2016 — Exp. 16-0470 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/julio/189123-615-19716-
2016-16-0470.HTML 

Procedimiento Constitucionalidad de estado de excepción 
Objeto Decreto N° 2.371 
Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 14-07-2016 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Competente; declara constitucional; ordena publicación en Gaceta Oficial 

y Judicial 

Extracto del fallo 

Al respecto, el Decreto sometido al control de esta Sala sobre la constitucionalidad, 
plantea desde su primer artículo que el mismo tiene como objeto prorrogar por sesenta 
(60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.323 (…), mediante el cual se declaró el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, en virtud 
de que subsisten las circunstancias extraordinarias que afectan la estabilidad económica 
del país; prórroga que se dicta a fin de que el Poder Ejecutivo Nacional disponga de las 
medidas oportunas que permitan atender eficazmente la situación coyuntural, sistemática 
y sobrevenida, así como también contrarrestar las consecuencias de la guerra económica, 
entre otras circunstancias que inciden de forma negativa en el orden socioeconómico de 
la Nación; con el objeto de impedir la extensión o prolongación de sus efectos y garantizar 
a toda la población el pleno goce y ejercicio de los derechos afectados por estas acciones. 

(…) 

Así pues, observa esta Sala Constitucional que el Decreto que prorroga por sesenta (60) 
días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.323 (…), atiende de forma prioritaria aspectos 
de seguridad económica, que encuentra razón, además, en el contexto económico 
latinoamericano y global actual, y resulta proporcional, pertinente, útil y necesario para 
el ejercicio y desarrollo integral del derecho constitucional a la protección social por parte 
del Estado, ineludibles para la construcción de una sociedad justa y amante de la paz, y 
para la promoción de la prosperidad y bienestar del pueblo, conforme a lo previsto en el 
artículo 3 Constitucional. 

De allí que se estime ajustado al orden constitucional y por ende procedente, que el 
Ejecutivo Nacional, constatadas las circunstancias suscitadas y que se mantienen en el 
espacio geográfico de la República, emplee las medidas amparadas por el decreto sub 
examine, en cumplimiento del deber irrenunciable e ineludible del Estado Venezolano de 
garantizar el acceso oportuno de la población a bienes y servicios básicos y de primera 
necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un ambiente pleno de tranquilidad y 
estabilidad. 

En fin, estima esta Sala que el Decreto sometido a control de constitucionalidad cumple 
con los principios y normas contenidas en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en tratados internacionales sobre derechos humanos válidamente suscritos y 
ratificados por la República, y en la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Sobre la base de las anteriores consideraciones, esta Sala Constitucional debe 
pronunciarse afirmativamente respecto de la constitucionalidad del Decreto n.° 2.371, 
(…) cumple los extremos de utilidad, proporcionalidad, tempestividad, 
adecuación, estricta necesidad para solventar la situación presentada y de completa 
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sujeción a los requisitos constitucionales, dirigiéndose a preservar y ratificar la plena 
vigencia de los derechos y garantías constitucionales y demás previstos en el ordenamiento 
jurídico, desprendiéndose de ello la configuración de otro elemento en el examen de 
constitucionalidad, a favor de la plena adecuación a los preceptos y límites que se coligen 
del Texto Fundamental, a ser observados cuando el Jefe del Estado ejercita las facultades 
de declaratoria de Estados de Excepción y de Emergencia Económica. El Decreto, 
asimismo, resguarda y no implica restricción de aquellos derechos cuyas garantías no 
pueden ser limitadas por expreso mandato constitucional (…).  
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026 N° 618 del 20-07-2016 — Exp. 16-0683 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/julio/189144-618-20716-
2016-16-0683.HTML 

Procedimiento Interpretación constitucional 
Objeto Artículos 150, 187.9, 236.14 y 247 CRBV 
Partes Brigitte Acosta Isasis. Luego se adhiere Alejandro Cáribas (apoderado 

judicial del BCV) 
Inicio 08-07-2016 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Competente; inadmisible Acosta, admite Cáribas; declara de mero 

derecho; resuelve 

Extracto del fallo 

Dado que, como se observó anteriormente, el Banco Central de Venezuela es una persona 
jurídica integrada al Poder Público Nacional, debe destacarse que es una persona jurídica 
estatal de Derecho Público, a la cual le son aplicables las disposiciones del citado Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público. Así las cosas, el artículo 80 eiusdem enumera las distintas clases de crédito 
público que existen dentro de nuestro ordenamiento jurídico. A este respecto, el artículo 
80.2, indica: “apertura de créditos de cualquier naturaleza”; es decir que, la califica 
como una operación de crédito público regulada conforme a dicho texto legal. 

Sin embargo, es fundamental señalar que en el referido Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, en su Título III del 
Sistema de Crédito Público, Capítulo III de las Operaciones y Entes Exceptuados del 
Régimen Previsto en este Título o de la Autorización Legislativa, en el artículo 101 indica 
que queda exceptuado del régimen de autorización previsto en dicho Título, el Banco 
Central de Venezuela; por ello, resulta forzoso concluir que no requiere de autorización 
para realizar operaciones de crédito público. Así se declara. 

Visto lo anterior, resulta necesario destacar que frente a la amplia autonomía de la cual 
goza el Banco Central de Venezuela, tal como ha sido señalado, la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, prevé mecanismos de control que permiten verificar 
las acciones ejecutadas por el Banco. A este respecto, esta Sala, en sentencia n.° 259 del 
31 de marzo de 2016, a la cual se hiciera referencia anteriormente, señaló: 

(…) 

Del extracto anterior, así como del artículo 319 Constitucional, puede concluirse que la 
relación entre la Asamblea Nacional y el Banco Central de Venezuela es la de un órgano 
contralor con un órgano controlado. Sin embargo, dicha sentencia aclara que la relación 
de control no supone poder de inmiscuirse en las operaciones que realice el Banco Central 
de Venezuela. De esta forma, sería contrario al lógico orden jurídico suponer que nuestro 
ordenamiento normativo previese un control a doble nivel de las operaciones del Banco. 
Ello atentaría contra la eficiencia que deben revestir las operaciones del Banco, las cuales 
deben estar dotadas de la flexibilidad y eficacia derivadas de la autonomía de la cual goza 
el Banco, y de las finalidades y objetivos que tiene atribuidos, ampliamente analizados 
anteriormente. 

Sobre la base de los argumentos de hecho y de derecho antes expuestos, el potencial 
contrato de préstamo a ser suscrito por el Banco Central de Venezuela con el Fondo 
Latinoamericano de Reservas (FLAR), se realiza en ejecución de un Convenio Internacional 
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suscrito y ratificado por La República Bolivariana de Venezuela (Ley Aprobatoria del 
Convenio para el Establecimiento del Fondo Latinoamericano de Reservas, publicada en 
la Gaceta Oficial de la República de Venezuela n.º 34.172 del 6 de marzo de 1989) y en 
consecuencia, no debe considerarse como un contrato de interés público nacional, y, por 
ende, no está sujeto a la autorización de la Asamblea Nacional, ni requiere la consulta a 
la Procuraduría General de la República, órgano asesor del Ejecutivo Nacional, tal como 
expresamente lo consagra el artículo 247 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela.  
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027 N° 690 del 05-08-2016 — Exp. 16-0132 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/agosto/189811-690-5816-
2016-16-0132.HTML 

Procedimiento Intereses colectivos y difusos y medida cautelar 
Objeto Actuaciones de la Asamblea Nacional a través de las cuales se ha 

convocado a comparecer a autoridades del Poder Ejecutivo Nacional 
Partes Oscar Humberto Rojas y otros 
Inicio 11-02-2016 
Ponente Arcadio Delgado Rosales 
Decisión Competente; reconduce a nulidad por inconstitucionalidad; admite; 

acumula 

Extracto del fallo 

Esta Sala, en razón del conocimiento de su propia actividad jurisdiccional, advierte que 
mediante sentencia N° 09 del 1 de marzo de 2016, recaída en el expediente N° AA50-T-
2016-0153 de la signatura de esta Sala Constitucional, ordenó a la Secretaría de la Sala 
Constitucional la apertura del expediente respectivo, a los fines de que esta instancia 
jurisdiccional, en ejercicio de la competencia contenida en el artículo 336, cardinal 1 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en el artículo 25, cardinal 1 de 
la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 34 eiusdem, conozca de oficio el proceso de nulidad de los artículos 3, 11, 12 y 
21 al 26 de la Ley sobre el Régimen para la Comparecencia de Funcionarios y Funcionarias 
Públicos o los y las particulares ante la Asamblea Nacional o sus Comisiones, y del 
artículo 113 de Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea Nacional. El proceso de 
nulidad de oficio in commento quedó signado bajo el número de expediente N° 2016-
0212.  

Ello así, se debe advertir que la presente causa, signada con el N° 2016-0132, se refiere 
igualmente a un recurso de nulidad por inconstitucionalidad ejercido conjuntamente con 
medida cautelar innominada (…), contra la Ley sobre el Régimen para la Comparecencia 
de Funcionarios y Funcionarias Públicos o los y las particulares ante la Asamblea Nacional 
o sus Comisiones (…).  

En atención a tal situación, se observa que la institución de la acumulación permite 
agrupar causas o procesos cuando coinciden algunos de los elementos integrantes de la 
acción procesal, a saber: los sujetos, la pretensión y el título o causa petendi. Dicha 
institución encuentra sentido en la intención de que se dicte una sola sentencia, en la 
cual se abarquen todas las causas iniciadas, en aras del principio de economía procesal, 
así como para evitar que cursen causas por separado que podrían llevar a sentencias 
contrarias. 

(…) 

Así, los recursos de nulidad contenidos en el expediente Nº 2016-0212 y en el presente 
expediente, distinguido con el N° 2016-0132, guardan entre sí una incuestionable 
vinculación, ya que presentan idénticos elementos objetivos de la pretensión, esto es 
título y objeto; en efecto, los fundamentos de hecho y de derecho de la causa petendi, 
es decir, el título en cada uno de los referidos expedientes es el mismo, igual que el 
objeto, que se circunscribe a la declaratoria de nulidad de la Ley sobre el Régimen para 
la Comparecencia de Funcionarios y Funcionarias Públicos o los y las particulares ante la 
Asamblea Nacional o sus Comisiones, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela bajo el Nº 37.252 el 2 de agosto de 2001. Por consiguiente, las 
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causas a que se contraen dichos procedimientos son conexas entre sí, conforme al cardinal 
3 del artículo 52 del Código de Procedimiento Civil, según el cual: “Se entenderá también 
que existe conexión entre varias causas a los efectos de la primera parte del artículo 
precedente (...) 3º Cuando haya identidad de título y de objeto, aunque las personas sean 
diferentes”.  

Así, visto que la causa contenida en el expediente Nº 2016-0212 previno en relación con 
la presente causa, esta Sala en atención a lo previsto en el artículo 51 del Código de 
Procedimiento Civil y no existiendo supuesto alguno de los contemplados en el artículo 
81 eiusdem que impida la acumulación, procede a acordar ésta, a fin de evitar sentencias 
contradictorias y en aras de la celeridad y economía procesal.  
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028 N° 797 del 19-08-2016 — Exp. 16-0449 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/agosto/190390-797-19816-
2016-16-0449.HTML 

Procedimiento Nulidad por inconstitucionalidad y amparo cautelar 
Objeto Sesiones de la Asamblea Nacional celebradas los días 26 y 28 de abril de 

2016 
Partes Pedro Carreño (diputado) y otros 
Inicio 09-05-2016 
Ponente Juan José Mendoza Jover 
Decisión Competente; admite; acuerda cautelar de suspensión de efectos de 

sesiones de la Asamblea Nacional de los días 26 y 28-04, y 03, 05, 10, 12 
y 17-05-2016 

Extracto del fallo 

Admitido el recurso de nulidad, esta Sala observa que la parte recurrente, solicitó amparo 
cautelar contra las sesiones de la Asamblea Nacional celebradas los días 26 y 28 de abril, 
y 03, 05, 10, 12 y 17 de mayo de 2016,  así como contra las decisiones que se tomaron en 
los referidos días, las cuales, según señalan los solicitantes, subvierte lo establecido por 
esta Sala en la sentencia n.° 269, del 21 de abril de 2016, la cual, declaró entre otras 
cosas, lo siguiente: 

(…) 

 Al aplicar los citados criterios al presente caso, esta Sala Constitucional estima necesario 
señalar que en la decisión n.° 269, dictada el 21 de abril de 2016, se amplió el 
procedimiento jurídico para las convocatorias de las sesiones ordinarias de la Asamblea 
Nacional, extendiendo el lapso de convocatoria establecido en el Reglamento Interior y 
de Debates de la Asamblea Nacional, de 24 horas a 48 horas, ello a fin de garantizar que 
los diputados y diputadas que representan los estados del interior del país puedan acudir 
a dichas sesiones, con conocimiento previo de las mismas, y ejercer su labor eficazmente.  

Por otra parte, en el referido fallo, también estableció la Sala, en cuanto al mismo 
Reglamento Interior y de Debates, en su artículo 64, numeral 5, que cuando se haya 
incluido en el sistema automatizado el orden del día a ser debatido en la sesión de la 
Asamblea, éste debe mantenerse y no admitirá modificaciones de última hora, en aras de 
preservar la seguridad jurídica como principio constitucional que, especialmente, debe 
imperar en el ejercicio de la función legislativa, conforme a las previsiones de un Estado 
Democrático y Social de Derecho y de Justicia.  

No obstante ello, es público, notorio y comunicacional, según se evidencia de la página 
web de la Asamblea Nacional, que la Junta Directiva de la Asamblea Nacional ha tildado 
las medidas cautelares decretadas por esta Sala en la sentencia n° 269 del 21 de abril de 
2016, como “absolutamente nulas”, en comunicado del 5 de julio de 2016, que aparece 
en el siguiente enlace 
web (http://www.asambleanacional.gob.ve/uploads/documentos/doc_1cce92be2c893e0
f0f266ac32f05e89d7ad28579.pdf), donde se lee, lo siguiente: 

(…) 

Se observa entonces, que se denunció que los miembros de la Junta Directiva de la 
Asamblea Nacional, en primer lugar, convocaron las referidas sesiones sin atender el lapso 
previo de cuarenta y ocho (48) horas antes, establecido por esta Sala Constitucional en la 
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sentencia citada supra, al interpretar el artículo 57 del Reglamento de Interior y de 
Debates de la Asamblea Nacional.  

Asimismo, se denunció que los días 28 de abril, 03 y 05 de mayo de 2016 hicieron cambios 
sobrevenidos al contenido del orden del día, incurriendo nuevamente en flagrante 
incumplimiento de la sentencia n° 269 del 21 de abril de 2016, y por ende, en 
quebrantamiento del orden constitucional que debe privar en las instituciones 
democráticas de la República Bolivariana de Venezuela. Circunstancias estas que hacen 
necesaria la utilización de la potestad cautelar de esta Sala, sin que esto constituya 
adelanto sobre el fondo del asunto sometido en el recurso principal, esta Sala en aras de 
preservar los derechos a la tutela judicial efectiva, al debido proceso, a la defensa y los 
principios de seguridad jurídica y postulados de orden constitucional atinentes al 
equilibrio en las instituciones que conforman el Poder Público Nacional para la 
preservación del orden democrático, atendiendo a la presunta violación de lo dispuesto 
en la sentencia de esta Sala Constitucional Nº 269, antes mencionada, por parte de  la 
Junta Directiva y de la Secretaría de la Asamblea Nacional, así como también por parte 
de los diputados que conforman la mayoría parlamentaria, quienes respaldaron a través 
de sus votos las decisiones tomadas en las sesiones celebradas los días 26 y 28 de abril, 
y 03, 05, 10, 12 y 17 de mayo de 2016, acuerda amparo cautelar solicitado por los actores, 
y, en consecuencia, se suspenden los efectos de las sesiones celebradas los días 26 y 28 
de abril, y 03, 05, 10, 12 y 17 de mayo de 2016, junto a los actos producidos en ellas; así 
como también, ordena de manera cautelar a la Asamblea Nacional, a través de su 
Presidente, en atención a lo dispuesto en el artículo 26, 49, y 257 constitucional, que 
remita la documentación donde evidencie el cumplimiento de las medidas cautelares 
decretadas en el fallo n° 269 del 21 de abril de 2016, en lo relativo a la convocatoria de 
la sesiones antes señaladas y el orden del día fijado para cada una de ellas, con la 
advertencia de que dicho mandamiento debe ser acatado de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia. Así se decide.  
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029 N° 810 del 21-09-2016 — Exp. 16-0897 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/septiembre/190408-810-
21916-2016-16-0897.HTML 

Procedimiento Constitucionalidad de estado de excepción 
Objeto Decreto N° 2.452 
Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 21-09-2016 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Competente; declara constitucional; ordena publicación en Gaceta Oficial 

y Judicial 

Extracto del fallo 

Así pues, observa esta Sala Constitucional que el Decreto mediante el cual se declara el 
estado de excepción y de la emergencia económica en todo el Territorio Nacional, atiende 
de forma prioritaria aspectos de índole económico, político y social, especialmente a lo 
concerniente a la producción, distribución y abastecimiento de alimentos, medicinas, y 
demás bienes y servicios indispensables para la vida digna y cotidiana del pueblo 
venezolano que actualmente se encuentran afectadas gravemente, y que no solo ocurren 
en Venezuela, sino, además en el contexto económico latinoamericano y global actual, 
por lo cual resulta proporcional, pertinente, útil y necesario para el ejercicio y desarrollo 
integral del derecho constitucional a la protección económica, social y de seguridad de la 
Nación, por parte del Estado, ineludibles para la construcción de una sociedad justa y 
amante de la paz, así como para la promoción de la prosperidad y bienestar del pueblo, 
aplicar estas medidas excepcionales. 

El artículo 4 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, establece exigencias de 
justificación o razonabilidad de las medidas dispuestas para resolver la situación de hecho 
que afecta la seguridad de la Nación, de sus ciudadanos y sus instituciones. Al respecto, 
esta Sala Constitucional constata, luego del análisis conducente, que se verifican los 
extremos de necesidad, idoneidad y proporcionalidad de las medidas de excepción 
decretadas, las cuales se juzgan necesarias, adecuadas y proporcionales al 
restablecimiento de las condiciones socioeconómicas que permitan la estabilización del 
equilibrio económico-financiero del país. 

De allí que se estime ajustado al orden constitucional y, por ende procedente, que el 
Ejecutivo Nacional, con vista en las circunstancias presentadas en todo el territorio 
nacional, emplee las herramientas que la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela ha dispuesto, tal como lo manifiesta el Decreto, para asegurar a la población 
el disfrute pleno de sus derechos, preservar el orden interno, el acceso oportuno a bienes, 
servicios, alimentos, medicinas y otros productos esenciales para la vida. 

Ello así, se observa que el nuevo decreto objeto de examen de constitucionalidad, 
preserva y ratifica la plena vigencia de los derechos y garantías constitucionales previstos 
en el ordenamiento jurídico, desprendiéndose de ello la configuración de otro elemento 
en el examen de constitucionalidad, a favor de la plena adecuación a los preceptos y 
límites que se coligen del Texto Fundamental, a ser observados cuando el Jefe del Estado 
ejercita las facultades de declaratoria de Estados de Excepción. 

El Decreto, asimismo, no implica restricción de aquellos derechos cuyas garantías no 
pueden ser limitadas por expreso mandato constitucional, a saber, las referidas a los 
derechos a la vida, prohibición de incomunicación o tortura, el derecho al debido proceso, 
el derecho a la información y los demás derechos humanos intangibles, tal como lo 
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disponen los artículos 337 del Texto Fundamental y 7 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción. 

(…) 

En conclusión, evidencia esta Sala que el Decreto en cuestión cumple con los principios y 
normas contenidas en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 
tratados internacionales sobre derechos humanos válidamente suscritos y ratificados por 
la República, y en la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

En fuerza de las anteriores consideraciones, esta Sala Constitucional debe pronunciarse 
afirmativamente respecto de la constitucionalidad del Decreto n.° 2.452, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 6.256 Extraordinario del 13 
de septiembre de 2016, mediante el cual se declara el Estado de Excepción y de la 
Emergencia Económica, en todo el territorio nacional, en la medida en que cumple los 
extremos de utilidad, proporcionalidad, tempestividad, adecuación, estricta necesidad 
para solventar la situación presentada y de completa sujeción a los requisitos 
constitucionales, dirigiéndose a adoptar las medidas oportunas que permitan atender 
eficazmente la situación excepcional, extraordinaria y coyuntural que afectan la vida 
económica de la Nación, de diversa índole, afectando el orden constitucional, la paz 
social, la seguridad de la Nación, las instituciones públicas y a los ciudadanos y ciudadanas, 
por lo cual se circunscribe a una de las diversas clasificaciones contempladas en el artículo 
338 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.  
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030 N° 808 del 02-09-2016 — Exp. 16-0831 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/septiembre/190395-808-
2916-2016-16-0831.HTML 

Procedimiento Control previo de constitucionalidad 
Objeto Ley de Reforma Parcial del Decreto con Rango y Fuerza de Ley Orgánica 

que Reserva al Estado las Actividades de Exploración y Explotación de Oro, 
así como las Conexas y Auxiliares a Éstas 

Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 19-08-2016 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Competente; declara nula y carente de validez, eficacia y existencia; 

manifiestamente inconstitucionales y, por ende, absolutamente nulos y 
carentes de toda vigencia y eficacia jurídica, los actos emanados de la 
Asamblea Nacional, incluyendo las leyes que sean sancionadas, mientras 
se mantenga el desacato a la Sala Electoral del Tribunal Supremo de 
Justicia; ordena publicación en Gaceta Oficial y Judicial 

Extracto del fallo 

En atención a lo anterior, debe entonces indicarse que efectivamente constituye un hecho 
notorio y comunicacional, que la Asamblea Nacional procedió a la juramentación de los 
ciudadanos Julio Ygarza, Nirma Guaruya y Romel Guzamana en sesión de fecha 28 de julio 
del año en curso. Incluso en el portal web del órgano legislativo nacional puede apreciarse 
la reseña noticiosa de la juramentación efectuada, indicándose en la misma lo siguiente: 

(…) 

Del texto de la decisión recién citada, puede apreciarse que de manera enfática, 
categórica y expresa, la Sala Electoral de este Tribunal Supremo de Justicia, actuando en 
el marco de sus facultades y competencias legalmente establecidas, procedió a la 
ratificación de los dispositivos por ella adoptados, en relación al caso de la juramentación 
de los ciudadanos Julio Ygarza, Nirma Guarulla y Romel Guzamana en el cargo de 
Diputados de la Asamblea Nacional, lo cual, como quedó expuesto en el texto de la cita, 
resulta una ratificación de decisiones adoptadas en ese mismo sentido previamente, 
mediante sentencias número 260 de fecha 30 de diciembre de 2015 y número 1 del 11 de 
enero de 2016, en las que claramente se indicó que “con la referida juramentación como 
diputados del órgano legislativo nacional, los ciudadanos Nirma Guarulla, Julio Haron 
Ygarza y Romel Guzamana incurren en el supuesto establecido en el artículo 138 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, al usurpar el ejercicio del referido 
cargo legislativo en desacato de la sentencia número 260 citada, norma constitucional 
que preceptúa que toda autoridad usurpada es ineficaz y sus actos son nulos, se 
encuentran viciados de nulidad absoluta y por tanto resultan inexistentes aquellas 
decisiones dictadas por la Asamblea Nacional a partir de la incorporación de los 
mencionados ciudadanos”. En igual sentido, la propia sentencia de la Sala Electoral recién 
citada, establece de manera expresa la verificación de un claro desacato por parte de la 
Directiva de la Asamblea Nacional al proceder a la juramentación de los ciudadanos Nirma 
Guarulla, Julio Haron Ygarza y Romel Guzamana, como diputados de la Asamblea Nacional 
y, a su vez, al permitirse la incorporación de los mismos a las deliberaciones y votaciones 
de la plenaria del mencionado órgano legislativo nacional.  

De esta manera, la categórica expresión utilizada por las decisiones antes mencionadas, 
y en particular la decisión más reciente producida sobre el caso (de fecha 1 de agosto de 
2016), no dejan las más mínima duda en torno a que todos los actos de cualquier índole, 
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que sean dictados por la Asamblea Nacional, mientras se mantenga la incorporación de los 
ciudadanos Nirma Guarulla, Julio Haron Ygarza y Romel Guzamana, fungiendo como 
Diputados de dicho órgano legislativo, resultan absolutamente nulos por la usurpación de 
autoridad de dichos ciudadanos que ha sido declarada por la Sala Electoral del Tribunal 
Supremo de Justicia, mediante el procedimiento legalmente establecido a tales efectos, 
y por ello así estar dispuesto de manera categórica y expresa en la motivación y en los 
dispositivos de los fallos recién mencionados. 

(…) 

En efecto, al cotejar ello con la situación que en estos momentos resulta del conocimiento 
de esta Sala, en virtud de la notoriedad comunicacional y de la solicitud efectuada por el 
ciudadano Presidente de la República, en el ejercicio de las facultades contempladas en 
el artículo 214 constitucional, no queda duda que en función de lo juzgado y sentenciado 
por la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia, actuando en el ejercicio de sus 
facultades y competencias constitucionales y legales, y mediante la tramitación de los 
procesos judiciales conforme a las pautas de ley, los actos que emanen de la Asamblea 
Nacional, cualquiera sea su tipo, que sean adoptados en contravención a lo dispuesto por 
las referidas sentencias emanadas de la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia, 
resultan absolutamente nulos y carentes de cualquier tipo de validez jurídica. Así se 
declara.  

Ello debe ser necesariamente así, como consecuencia de una aplicación lógica del derecho 
y del debido respeto y acatamiento a las decisiones proferidas por los órganos 
jurisdiccionales de la República, ya que lo contrario comportaría una franca violación a la 
Tutela Judicial Efectiva, al debido proceso, a la seguridad jurídica y al propio Estado 
Constitucional de Derecho, comportando un claro desprecio a la majestad de la justicia y 
de la ley, pudiendo generar diversos tipos de responsabilidad jurídica, política, ética y 
social en general.  

Así, la tutela judicial efectiva, reconocida de manera expresa en el artículo 26 
constitucional,  implica uno de los pilares fundamentales sobre el cual se sustenta la 
noción de Estado de Derecho, ya que el mismo tiene por finalidad última hacer prevalecer 
el orden jurídico y en definitiva el respeto al imperio del derecho y de la ley, lo cual se 
logra asegurando la preservación del conjunto de derechos legítimos que el ordenamiento 
jurídico establece y que conforman la esfera plurisujetiva de todo ciudadano y de las 
sociedades como conglomerado social; otorgando a los mismos la certeza de que tales 
derechos serán debidamente asegurados y resguardados, a los efectos de lograr su efectiva 
vigencia, comportando por ello un compromiso por parte del Estado, visto desde la 
perspectiva de su función jurisdiccional, en el que se proveerá a sus derechos la seguridad 
de ser efectivamente materializados y de mantener su intangibilidad y absoluto resguardo, 
en los términos constitucional y legalmente establecidos. Es por esta razón que el 
precepto constitucional previsto en el artículo 26, indica que los mismos serán 
efectivamente tutelados por los órganos jurisdiccionales cuando pretendan ser vulnerados 
y se acuda ante ellos, exigiendo la debida tutela que detentan, para de esta manera hacer 
prelar la noción de justicia, que constituye el fin último de todo proceso judicial y la 
esencia misma de nuestro Estado. 

(…) 
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Lo anteriormente expuesto, aplicado al caso de autos, pone de manifiesto que la actuación 
desplegada por la Asamblea Nacional, no tan solo al proceder a una nueva juramentación 
e incorporación de ciudadanos como diputados de dicho órgano parlamentario, en 
contravención a la disposición expresa contenida en un fallo judicial, sino también por 
continuar desconociendo lo dispuesto en una sentencia emanada de este Máximo Tribunal 
en Sala Electoral, en el que claramente se determina la nulidad de cualquier acto emanado 
de dicho órgano parlamentario, en contumacia y rebeldía a lo dispuesto por dicha 
decisión, es decir, con la incorporación de los ciudadanos Nirma Guarulla, Julio Haron 
Ygarza y Romel Guzamana como Diputados de dicha Asamblea Nacional, se traduce en la 
nulidad absoluta de dichos actos así emanados, por la contravención expresa a un mandato 
judicial, que desde luego vulnera y desconoce claramente la noción de Estado 
Democrático y Social de Derecho y de Justicia consagrada en el artículo 2 constitucional, 
el derecho a la tutela judicial efectiva (artículo 26) y lo dispuesto por el artículo 253 
constitucional; resultando, por ende, dichos actos absolutamente nulos y sin ningún tipo 
de validez y eficacia jurídica. Así se declara. 

Lo anterior, en estricta lógica constitucional, ocasiona que la Ley de Reforma Parcial del 
Decreto Nº 2165 con Rango y Fuerza de Ley Orgánica que Reserva al Estado las Actividades 
de Exploración y Explotación de Oro, así como las Conexas y Auxiliares a Éstas, sancionada 
por la Asamblea Nacional en fecha 9 de agosto de 2016, en franco desacato de decisiones 
judiciales emanadas de la Sala Electoral del este Máximo Tribunal, resulte 
manifiestamente inconstitucional y por ende, absolutamente nula y carente de vigencia y 
eficacia jurídica, sin que ello prejuzgue sobre otras posibles causales de nulidad por 
inconstitucionalidad, tanto de forma como de fondo, en las que pudiera estar incursa la 
referida Ley. Así se declara.  

Del mismo modo, debe esta Sala indicar que, en función de los razonamientos 
precedentemente efectuados, resultan manifiestamente inconstitucionales y, por ende, 
absolutamente nulos y carentes de toda vigencia y eficacia jurídica, los actos emanados 
de la Asamblea Nacional, incluyendo las leyes que sean sancionadas, mientras se mantenga 
el desacato a la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia.  

Lo anterior no significa que se esté haciendo nugatorio o impidiendo el ejercicio de las 
competencias y atribuciones que detenta la Asamblea Nacional, sino que las mismas deben 
ser ejercidas dentro del marco del ordenamiento constitucional, lo cual significa, en 
relación al caso que nos ocupa, que la Asamblea Nacional asuma una conducta acorde con 
los principios y valores constitucionales y democráticos, y proceda ajustada a derecho, 
cumpliendo las decisiones judiciales emanadas de los distintos órganos jurisdiccionales del 
país, y en el presente caso, con las decisiones emanadas de la Sala Electoral del Tribunal 
Supremo de Justicia, suspendiendo temporalmente la incorporación de los ciudadanos 
Nirma Guarulla, Julio Haron Ygarza y Romel Guzamana como diputados de dicha Asamblea 
Nacional y, por tanto, de los actos que a la misma le competen, y ejercer sin tales 
ciudadanos sus competencias y atribuciones, como en efecto lo vino realizando la 
Asamblea Nacional durante un tiempo, hasta que en fecha 28 de julio del año en curso, 
procedió nuevamente a la inconstitucional y nula incorporación de los prenombrados 
ciudadanos, como diputados de la misma.  
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031 N° 814 del 11-10-2016 — Exp. 16-0897 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/octubre/190792-814-
111016-2016-2016-897.HTML 

Procedimiento Ampliación de decisión 
Objeto Fallo de Sala Constitucional N° 810/2016 
Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 03-10-2016 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Resuelve que el Presidente la República deberá presentar el presupuesto 

nacional, bajo la forma de decreto que tendrá rango y fuerza de ley, ante 
la Sala Constitucional para su control; ordena publicación en Gaceta 
Oficial y Judicial 

Extracto del fallo 

Ahora bien, en razón de lo antes expuesto, resulta claro que corresponde al Presidente de 
la República, como Jefe de Estado y del Ejecutivo Nacional, la elaboración del presupuesto 
nacional (además de las otras atribuciones constitucionales, inclusive, en materia de 
régimen de excepción), y, a su vez, a la Asamblea Nacional: Discutir y aprobar el 
presupuesto nacional y todo proyecto de ley concerniente al régimen tributario y al 
crédito público. 

En tal sentido, la presente solicitud de ampliación evidencia la voluntad manifiesta del 
Presidente de la República de cumplir las fases constitucionales para la aprobación del 
presupuesto nacional que regirá durante el año 2017, pero también advierte las 
consecuencias jurídicas que le acarrearía presentar el presupuesto ante un órgano que 
actualmente está al margen de la Constitución en razón del desacato en el que se 
encuentra frente a decisiones de este alto tribunal y a la Constitución (que conlleva a que 
todas sus actuaciones carezcan de validez y eficacia por inconstitucionales, tal como esta 
Sala lo declaró en sentencia n.° 808 del 2 de septiembre de 2016 y lo reiteró en el fallo 
objeto de la presente ampliación); circunstancias que exigen que esta Sala, en ejercicio 
del control innominado de la constitucionalidad, determine la solución de esa situación, 
en tutela del sistema constitucional. 

Por ello, ante ese desacato de la Asamblea Nacional que compromete la validez y eficacia 
de sus actos, frente a la imperiosa necesidad de cumplir una fase del proceso de formación 
jurídica del presupuesto nacional, ante el deber de honrar los postulados de separación y 
equilibrio entre los poderes que conforman el Poder Público y con el propósito de 
mantener el funcionamiento del Estado, la garantía de los derechos fundamentales y el 
orden constitucional, esta Sala, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, declara 
que en esta oportunidad el Presidente la República deberá presentar el presupuesto 
nacional ante esta máxima instancia de la jurisdicción constitucional, bajo la forma de 
decreto, la cual ejercerá el control de ese acto del Poder Ejecutivo Nacional, conforme a 
lo previsto en el Texto Fundamental, todo ello en garantía de los principios 
constitucionales que rigen la materia presupuestaria. 

Ese acto normativo de ejecución directa e inmediata de la Constitución, por su contenido, 
naturaleza y alcance, y, además, por ser un acto en ejercicio de la potestad contenida en 
el referido artículo 2.4 del Decreto de Estado de Excepción y Emergencia Económica N° 
2.452, publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria n° 6.256 de fecha 13 de septiembre 
de 2016 (que por imperativo jurídico tiene rango y fuerza de Ley, conforme a lo previsto 
en el artículo 22 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción), cuya constitucionalidad 
declaró esta Sala en la sentencia objeto de ampliación, tendrá rango y fuerza de ley. 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/octubre/190792-814-111016-2016-2016-897.HTML
http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/octubre/190792-814-111016-2016-2016-897.HTML
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(…) 

En tal sentido, como se desprende, inclusive, del Diario de Debates de la Asamblea 
Nacional Constituyente, se observa que el Texto Fundamental no prevé expresamente ese 
supuesto de imposibilidad jurídica de presentar el proyecto de ley de presupuesto a la 
Asamblea Nacional y de que ésta lo apruebe o lo rechace, derivado de una situación de 
infracción constitucional que mantiene ese órgano al no acatar pronunciamientos 
válidamente emanados del Poder Judicial, cuya observancia es incondicional, como se 
desprende del Texto Fundamental y de los postulados más elementales del Derecho; 
circunstancia que no acarrea en este caso la consecuencia de la reconducción 
presupuestaria ni, lógicamente, la posibilidad de que la Asamblea Nacional pueda alterar 
las partidas presupuestarias en momento alguno, no sólo por la comprensible ausencia de 
regulación de una actuación tan particular, sino porque la responsabilidad de la no 
presentación del proyecto de ley de presupuesto no es atribuible al Ejecutivo Nacional, 
como ya se evidenció, sino a la antijurídica actuación de la mayoría de diputados que 
actualmente conforman la Asamblea Nacional, los cuales han resuelto volver a desconocer 
el orden constitucional, como lo hicieron el 6 de enero del presente año, cuando 
incurrieron en el primer desacato, que cesó pocos días después por el reconocimiento y la 
decisión voluntaria de los mismos. 

En razón de lo antes expuesto, no puede entenderse que para el ejercicio fiscal 2017 siga 
vigente el presupuesto del ejercicio fiscal en curso, sino que estará vigente el decreto de 
presupuesto nacional del Presidente de la República; el cual, como se indicó, deberá ser 
presentado a esta Sala Constitucional, dadas las circunstancias excepcionales ya descritas. 

Así, ese decreto de presupuesto nacional estará sujeto a las normas y principios que rigen 
la materia y al control constitucional de esta Sala, conforme a lo dispuesto en los 
numerales 3 y 4 del artículo 336 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, como parte del sistema de garantías previsto en el Texto Fundamental, sin 
perjuicio de las atribuciones inherentes al Poder Ciudadano y a la contraloría social en 
esta materia. Asimismo, conforme a ello, la Asamblea Nacional no podrá alterar en ningún 
momento las partidas presupuestarias ni pretender obstruir ni incidir en la integridad de 
las disposiciones establecidas en el correspondiente decreto de presupuesto nacional, 
como medida de protección de la integridad constitucional, del funcionamiento del Estado 
y de los derechos fundamentales. 

(…) 

Como ya se indicó, actualmente el Presidente de la República está constitucionalmente 
relevado de presentar el presupuesto nacional ante la Asamblea Nacional, así como de 
cualquier otro pretendido control político que ejerza ese órgano legislativo, mientras dure 
el desacato que voluntariamente mantiene la mayoría de diputados que actualmente 
integran el mismo respecto del orden constitucional y, concretamente, de varias 
decisiones dictadas por este máximo tribunal de la República, que lo ubica al margen del 
orden constitucional y que pudiera generar responsabilidad tanto para los diputados en 
desacato como para quienes cohonesten o participen en ese desacato. 

Así pues, como ha podido apreciarse, tal situación de desacato genera falta de 
cumplimiento de ejercicio de una potestad constitucional que debe ser cubierta de forma 
definitiva y perentoria por esta máxima y última garante de la Constitucionalidad, para 
garantizar la eficacia de las normas presupuestarias, la seguridad jurídica y, en definitiva, 
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el Estado de Derecho, mientras dure la vigencia del decreto con rango y fuerza de ley de 
presupuesto nacional, para contrarrestar la particular situación de anormalidad 
constitucional generada por un sector de la Asamblea Nacional (ver artículos 7, 137, 266.1, 
334 y 335 del Texto Fundamental), cuyas actuaciones sobre esta materia, aún cuando la 
Asamblea Nacional regresare al cauce constitucional, carecerán de validez y existencia 
jurídica alguna, por ser extemporáneas, toda vez que, como ha podido apreciarse, existen 
normas jurídicas que establecen lapsos preclusivos respecto de esta materia regida por un 
instrumento jurídico temporal, pues está destinado a regir durante un año, dando certeza 
a la administración y a los administrados de cuál será el contenido y alcance del 
presupuesto nacional, aunado a la vigencia de un Estado de Excepción y Emergencia 
Económica, que fue dictado conforme a lo previsto en el orden constitucional y otorga 
poderes supraordinarios de administración económica, financiera y presupuestaria del 
Estado al Presidente de la República.  
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032 N° 907 del 28-10-2016 — Exp. 16-1017 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/octubre/191597-907-
281016-2016-16-1017.HTML 

Procedimiento Control de constitucionalidad 
Objeto Nacionalidad del Presidente de la República 
Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 19-10-2016 
Ponente Gladys María Gutiérrez Alvarado 
Decisión Competente; con lugar; declara que Nicolás Maduro es ciudadano 

venezolano por nacimiento que no posee otra nacionalidad; ordena 
publicación en Gaceta Oficial y Judicial 

Extracto del fallo 

A través de dichos documentos oficiales, emanados por las máximas autoridades del 
Registro Civil de la República Bolivariana de Venezuela, esta Sala constata la veracidad 
de los documentos de identidad de quien ejerce el cargo de Presidente Constitucional de 
la República Bolivariana de Venezuela Nicolás Maduro Moros, con lo que se evidencia de 
manera indubitada e incontrovertible que el mismo nació, en efecto, en la ciudad de 
Caracas-Venezuela, el 23 de noviembre de 1962, con lo cual se demuestra que el referido 
ciudadano tiene de manera irrefutable la nacionalidad venezolana por nacimiento. Así se 
declara. 

Ahora bien, esta Sala ha evidenciado el cuestionamiento infundado que algunos voceros 
políticos han realizado sobre la pretendida situación jurídica en la que se encuentra el 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, ciudadano Nicolás Maduro Moros, 
correspondiente a su nacionalidad y al cumplimiento de las exigencias y requisitos 
constitucionales para el ejercicio del cargo de Presidente de la República, a pesar de que 
se encuentra ampliamente acreditada la nacionalidad venezolana por nacimiento del 
ciudadano Nicolás Maduro Moros, quien nació en la ciudad de Caracas, Distrito Federal, 
Departamento Libertador, Parroquia La Candelaria, así como que el mismo no posee otra 
nacionalidad, conforme se desprende del expediente de autos.  

En ese contexto, debe señalarse, en primer lugar, que aun cuando ahora se ha pretendido 
objetar la juramentación, investidura, toma de posesión y ejercicio del ciudadano Nicolás 
Maduro Moros como Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, además, sin que 
mediare un debido proceso y la correspondiente sentencia definitiva por parte de este 
Máximo Tribunal de la República, conforme a lo previsto en el ordenamiento jurídico 
vigente, la validez constitucional tanto formal como material de esos actos 
constitucionales debe asumirse conforme a los principios universales del derecho: 
presunción de juridicidad en la actuación de los órganos responsables de los actos 
impugnados, presunción de buena fe, confianza legítima, seguridad jurídica y protección 
de la Nación, entre otros; y, en general, a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico patrio; 
especialmente cuando el actual Presidente de la República (cuyas condiciones de 
elegibilidad fueron verificadas por el Poder Electoral y, en fin, estuvieron bajo el control 
del Estado en general) anteriormente desempeñó, además, otros altos cargos que también 
exigen ser venezolano por nacimiento y no poseer otra nacionalidad; requisitos cuyo 
cumplimiento también estuvo bajo el escrutinio y control del Estado y del pueblo 
venezolano en las oportunidades correspondientes. Entre los altos cargos ejercidos por el 
Presidente Constitucional de la República Bolivariana de Venezuela, ciudadano Nicolás 
Maduro Moros, se encuentran, en efecto, los de Diputado al Congreso de la República de 
Venezuela, Constituyente de la Asamblea Nacional Constituyente de 1999, Diputado a la 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/octubre/191597-907-281016-2016-16-1017.HTML
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Asamblea Nacional, Presidente de la Asamblea Nacional, Canciller de la República y 
Vicepresidente Ejecutivo de la República.  

En razón de lo antes expuesto, los referidos señalamientos infundados y temerarios 
respecto de la nacionalidad del Presidente Constitucional de la República Bolivariana de 
Venezuela, ciudadano Nicolás Maduro Moros, los cuales no sólo vulneran su honor y 
reputación, sino que también quebrantan el Poder Público y el Estado en general, con la 
consiguiente afectación de la estabilidad económica y social de la nación, en perjuicio de 
todo el pueblo venezolano, podrán acarrear las correspondientes consecuencias penales, 
civiles, administrativas y, de ser el caso, disciplinarías, mediante la activación de los 
procesos respectivos por parte de las autoridades competentes, en correspondencia con 
los postulados de supremacía constitucional, legalidad y autonomía de los órganos del 
Poder Público (arts. 7, 136 y 137 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela). 

(…) 

Efectivamente, esta Sala ha tenido conocimiento a través del portal web de la Asamblea 
Nacional, www.asambleanacional.gov.ve, que la Junta Directiva de la Asamblea Nacional 
emitió comunicaciones dirigidas al Presidente Constitucional de la República Bolivariana 
de Venezuela, ciudadano Nicolás Maduro Moros, al Presidente del Congreso de la 
República de Colombia, Luís Fernando Velasco, a la Canciller de la República de Colombia, 
María Ángela Holguín y al Registrador Nacional del Estado Civil de Colombia, en las cuales 
se realizan requerimientos correspondientes a la nacionalidad del Presidente de la 
República, ciudadano Nicolás Maduro Moros (las dirigidas a los funcionarios 
colombianos con el mismo contenido, en las cuales solicitan a las referidas autoridades 
“su colaboración en el sentido de proporcionar a esta Asamblea Nacional información del 
Registro Civil colombiano u otros organismos públicos competentes, referida a datos que 
permitan determinar si el ciudadano Nicolás Maduro Moros es colombiano”), tal como lo 
refleja la siguiente nota de prensa: 

(…) 

Observa la Sala que en la referida comunicación, la Junta Directiva de la Asamblea 
Nacional se dirige al Presidente Constitucional de la República Bolivariana de Venezuela, 
solicitándole que demuestre su condición de venezolano por nacimiento y que no posee 
otra nacionalidad, ello fundado, según se evidencia de la misma, de una supuestas 
comunicaciones recibidas en la Comisión de Política Interior de ese parlamento, en las 
que pretendidamente se plantea que no se reunieron las condiciones por parte del 
ciudadano Nicolás Maduro Moros, para ejercer el cargo de Presidente de la República, 
todo ello sin señalar la autoría de las referidas “comunicaciones” ni, en general, las 
debidas circunstancias de tiempo, lugar y modo, entre otras (quién supuestamente las 
presentó, cuándo, dónde, cómo, bajo qué fundamento probatorio, etc.).  

Al respecto, luego de analizar el contenido de dicha comunicación, considera la Sala que 
la actuación desplegada por la Junta Directiva de la Asamblea Nacional es evidentemente 
infundada y temeraria, toda vez que inician un proceso de investigación, según, por un 
“grupo de comunicaciones recibidas” que no se describen en ningún momento y en donde 
se denuncia la presunta inobservancia de requisitos para el cargo de Presidente de la 
República, la cual evidencia una solicitud que manifiesta un pretendido efecto de carácter 
político, más que de carácter constitucional, pues no busca la Junta Directiva de la 

http://www.asambleanacional.gov.ve/
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Asamblea Nacional aclarar una situación obvia, como lo es que quien aspire el cargo de 
Presidente de la República debe ser venezolano por nacimiento y no poseer otra 
nacionalidad, sino más bien generar en la opinión pública dudas infundadas de su 
veracidad, por lo que evidencia este cuerpo juzgador que la referida comunicación es 
falaz y representa una actitud poco acorde con la magnitud social y ética del asunto que 
plantean, así como también con los fines del Estado, plasmados en el artículo 3 
Constitucional. 

(…) 

Ahora bien, dejando de lado la pretensión de la actual Junta Directiva  del Parlamento, 
en el sentido de aspirar adelantar un proceso viciado desde su origen y de vulnerar las 
normas sobre la dirección de las relaciones exteriores de la República (artículos 138, 226 
y 236.4 del Texto Fundamental –ver sentencia n.° 460 del 9 de junio de 2016), así como 
el orden internacional sustantivo y adjetivo en esa materia (además del desacato al Poder 
Judicial por parte de la Asamblea Nacional), es importante señalar que esta Sala ha tenido 
conocimiento de la respuesta emitida al Presidente de la Asamblea Nacional, por la 
Viceministra de Relaciones Exteriores de la República de Colombia, ciudadana Patti 
Londoño Jaramillo, precedida de la información por ésta recibida del Coordinador del 
Servicio Nacional de Inscripción de la Dirección Nacional de Registro Civil de ese país, en 
la que informa que “efectuadas las búsquedas en el Sistema de Información de 
Registro Civil (SIRC) y demás sistemas de información de la entidad, no se 
encontraron datos sobre el registro civil de nacimiento de MADURO MOROS NICOLÁS”, 
siendo remitidas por parte el encargado de Negocios de la Embajada de la República de 
Colombia en Venezuela, Germán Castañeda Benavides, cuyo contenido es el siguiente: 

(…) 
Finalmente, en base a los razonamientos de hecho y de derecho anteriormente plasmados, 
esta Sala Constitucional declara con lugar la presente solicitud de control de 
constitucionalidad y confirma que el Presidente Constitucional de la República Bolivariana 
de Venezuela, ciudadano Nicolás Maduro Moros, es, en efecto, ciudadano venezolano por 
nacimiento que no posee otra nacionalidad, tal como ha sido ampliamente acreditado a 
través de documentos oficiales e incontrovertibles expedidos por las máximas autoridades 
del registro civil venezolano (Consejo Nacional Electoral y Servicio Administrativo de 
Identificación), en los cuales se acredita con absoluta certeza que el prenombrado Jefe 
del Estado Venezolano, nació en la Ciudad de Caracas, para entonces, Departamento 
Libertador del Distrito Federal, Parroquia la Candelaria, el 23 de noviembre de 1962; y 
que, en fin, ha cumplido y cumple con los requisitos señalados en los artículos 41 y 227 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, para ejercer el cargo de 
Presidente Constitucional de la República Bolivariana de Venezuela; quedando a salvo las 
acciones que correspondan en ejercicio de los derechos, deberes, principios y normas 
previstas en el ordenamiento jurídico, para hacer valer la responsabilidad constitucional, 
penal, civil y administrativa por los temerarios hechos señalados en la presente sentencia, 
junto a las declaratorias correspondientes. Así se decide.  

En razón de ello, se ordena remitir copia certificada de la presente decisión al Presidente 
Constitucional de la República Bolivariana de Venezuela, al Consejo Moral Republicano, a 
la Contraloría General de la República, al Ministerio Público, al Consejo Nacional 
Electoral y a la Procuraduría General de la República.  
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Se advierte que las sentencias de la Sala Constitucional tienen carácter vinculante y 
efectos erga omnes, inclusive para todos los órganos del Poder Público Nacional.  
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033 N° 893 del 25-10-2016 — Exp. 16-0940 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/octubre/191316-893-
251016-2016-16-0940.HTML 

Procedimiento Nulidad por inconstitucionalidad y medida cautelar 
Objeto Investigación a PDVSA por parte de la Asamblea Nacional 
Partes Rafael Ramírez (expresidente de PDVSA) 
Inicio 28-09-2016 
Ponente Gladys María Gutiérrez Alvarado 
Decisión Competente; admite; procedente la cautelar de suspensión de efectos de 

la investigación 

Extracto del fallo 

Ahora bien, de la revisión efectuada a los recaudos acompañados al presente expediente 
y de la verificación por notoriedad judicial y comunicacional de diversas actuaciones 
censurables de la actual  Asamblea Nacional en contra de la estabilidad de la 
institucionalidad y, en definitiva, en perjuicio de la República (ver, entre otras, las 
sentencias de esta Sala nros. 9, 259, 274 y 478 de 2016), la Sala estima que existen 
elementos que sirven de convicción acerca de las lesiones graves o de difícil reparación 
que se estarían ocasionando a la empresa Petróleos de Venezuela Sociedad Anónima 
(PDVSA) e, incluso, contra la República directamente, además de la posible vulneración 
en los derechos del accionante de autos, ciudadano Rafael Darío Ramírez Carreño; lo que 
podría desencadenar una reacción adversa en los procedimientos arbitrales que cursan en 
la actualidad, en los inversionistas, en todos aquellos países a los cuales puede acudir la 
República para el intercambio de crédito y, en fin, en los diversos actos relacionados con 
esta materia que interesan a la Nación, a diversos Estados y a la Región, tomando en 
cuenta la trascendencia de PDVSA en el orden económico, social y constitucional. 

Igualmente, la Sala estima que se encuentra satisfecha la presunción de buen derecho, ya 
que, según alega la accionante, “…[l]a gestión de PDVSA, se encuentra monitoreada 
permanentemente por todos los órganos de control del Estado, por lo cual operan en tal 
sentido, la Contraloría General de la República, el Ministerio del Poder Popular de 
Petróleo, el SENIAT, entre otros, y en particular, sus estados financieros, informes de 
gestión y otros reportes de información financiera y operativa, son revisados y auditados 
trimestral, semestral y anualmente por parte de firmas de contadores públicos 
independientes, de reconocido prestigio nacional e internacional, de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Auditoría y con los mas (sic) altos estándares de la profesión 
contable a nivel mundial, cuyos informes son publicados en la página web de PDVSA…”. 

Sobre la base de lo antes expuesto, esta Sala declara procedente la medida cautelar 
solicitada, y, en tal sentido, se suspenden los efectos de la investigación abierta e 
impulsada desde principios del presente año por la Comisión Permanente de Contraloría 
de la Asamblea Nacional con relación a supuestas irregularidades ocurridas en la empresa 
Petróleos de Venezuela, S.A. durante el período comprendido entre los años 2004-2014, 
expediente signado bajo el N° 1648, incluyendo las actuaciones que al respecto desplegó 
en la misma los días 17 de febrero y 5 y 21 de abril de 2016; así como también de todos 
los actos derivados de esa o de cualquier otra investigación relacionada con los 
pretendidos hechos que haya iniciado durante el presente año o que pretenda comenzar 
la Asamblea Nacional hasta que culmine el proceso adelantado en razón de la presente 
demanda; sin menoscabo de la nulidad por inconstitucionalidad de los respectivos actos 
de la Asamblea Nacional, en razón del desacato que mantiene a la Sala Electoral del 
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Tribunal Supremo de Justicia, declarada por esta Sala en sentencia n.° 808/2016, 
reiterada en la sentencia n.° 810 del mismo año. Así se decide.  
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034 N° 938 del 04-11-2016 — Exp. 16-1027 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/noviembre/191896-938-
41116-2016-2016-1027.HTML 

Procedimiento Control previo de constitucionalidad 
Objeto Ley Orgánica de Telecomunicaciones 
Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 21-10-2016 
Ponente Luis Fernando Damiani Bustillos 
Decisión Competente; declara nulidad de oficio; ordena publicación en Gaceta 

Oficial y Judicial 

Extracto del fallo 

En primer lugar, esta Sala no puede dejar de advertir, por orden público constitucional, 
que se sometió a su consideración el control previo de constitucionalidad de la Ley de 
Reforma Parcial de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, sancionada por la Asamblea 
Nacional, cuyas disposiciones no sólo son de carácter general y afectarían a la colectividad 
de ser promulgadas, sino que además su sanción se produce en el marco de una situación 
de derecho particular, conforme a las sentencias vinculantes de esta Sala con relación a 
la validez de las decisiones de la Asamblea Nacional y que se relaciona directamente con 
el resguardo del orden público constitucional (cfr. sentencias Nros. 808/2016 y 814/2016) 
que obligan a esta Sala con fundamento en la función tuitiva del Texto Fundamental que 
le ha sido encomendada a proceder a su evaluación y control, en los siguientes términos:   

En este orden de ideas, esta Sala observa que la Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica 
de Telecomunicaciones fue sancionada por la Asamblea Nacional mediante sesión 
celebrada el 29 de septiembre de 2016 luego de la incorporación de los ciudadanos Julio 
Ygarza, Nirma Guarulla y Romel Guzamana, actuando como diputados del órgano 
legislativo nacional, con ocasión a la juramentación de los mismos realizada por la 
Directiva de dicho órgano legislativo el 28 de julio de 2016, lo cual constituye un hecho 
comunicacional, es decir, goza de notoriedad al ser transmitido de manera uniforme por 
los distintos medios de comunicación, tal como se denota del propio portal web de la 
Asamblea Nacional, desde cuya oportunidad dichos ciudadanos participan en los debates, 
deliberaciones y votaciones que son efectuadas en el pleno del aludido órgano 
parlamentario y lo ha señalado esta Sala en ejercicio de su labor jurisdiccional (vid. 
sentencia N° 808 del 2 de septiembre de 2016). 

(…) 
Con fundamento en los criterios jurisprudenciales parcialmente transcritos, esta Sala 
reitera que, considerando la notoriedad comunicacional de la situación 
irregular supra señalada; esta Sala debe de oficio y en resguardo del orden público 
constitucional en función de lo juzgado por la Sala Electoral del Tribunal Supremo de 
Justicia y de lo establecido en sus propias decisiones, proceder a un examen de la 
inconstitucionalidad de la Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, sancionada por la Asamblea Nacional el 29 de septiembre de 2016, 
en orden a garantizar la supremacía y efectividad de las normas y principios 
constitucionales (artículo 335 de la Constitución), como “(…) consecuencia de una 
aplicación lógica del derecho y del debido respeto y acatamiento a las decisiones 
proferidas por los órganos jurisdiccionales de la República, ya que lo contrario 
comportaría una franca violación a la Tutela Judicial Efectiva, al debido proceso, a la 
seguridad jurídica y al propio Estado Constitucional de Derecho, comportando un claro 
desprecio a la majestad de la justicia y de la ley, pudiendo generar diversos tipos de 
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responsabilidad jurídica, política, ética y social en general (…)” (cfr.sentencia de esta 
Sala N°  808/2016), conforme a la cual: 

(…) 

Sobre la base de tales consideraciones, dado que en el presente caso está involucrado el 
orden público constitucional, la Sala en ejecución de sus propias decisiones y en el marco 
de sus competencias, conforme al artículo 335 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y con fundamento en los fallos de esta Sala Nros. 808/2016 y 
814/2016, de oficio declara la nulidad del acto legislativo mediante el cual se sancionó 
la Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones. Así se decide.  
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035 N° 939 del 04-11-2016 — Exp. 16-1026 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/noviembre/191897-939-
41116-2016-2016-1026.HTML 

Procedimiento Control previo de constitucionalidad 
Objeto Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 

República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 21-10-2016 
Ponente Lourdes Benicia Suárez Anderson 
Decisión Competente; declara nulidad; ordena publicación en Gaceta Oficial y 

Judicial 

Extracto del fallo 

En primer lugar, se debe hacer referencia a la afirmación del Presidente de la República 
relativa al desacato en que se encuentra la Asamblea Nacional frente a las decisiones del 
Poder Judicial, ya que efectivamente esta Sala Constitucional, en sentencia N.° 808 del 2 
de septiembre de 2016, precisó, al referirse a la ejecutoriedad de las sentencias dictadas 
por los Tribunales de la República como una manifestación cardinal del derecho a la tutela 
judicial efectiva consagrado en el artículo 26 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, que todo acto que pretenda impedir o menoscabar la 
materialización de ese derecho a la ejecutoriedad y ejecución de una decisión judicial se 
convierte en una franca violación del prenombrado derecho, por lo que los actos emitidos 
en el pleno de dicho órgano parlamentario resultan absolutamente nulos por usurpación 
de autoridad, con ocasión del desacato por parte de la Asamblea Nacional de las decisiones 
judiciales dictadas por la Sala Electoral bajo los Nos. 260 de fecha 30 de diciembre de 
2015 y 1 del 11 de enero de 2016.  

(…) 

Visto lo anterior, se advierte que el referido desacato por parte del órgano legislativo 
nacional se produjo a partir del 28 de julio de 2016, siendo que el Presidente de la 
República recibió la ley para su promulgación con posterioridad al momento en que se 
produjo dicha circunstancia, lo que incidió en la consideración del Jefe de Estado en 
cuanto a que la misma no resultaba constitucional por tal motivo, además del hecho de 
que  no se había cumplido con el proceso de formación de leyes de conformidad con lo 
dispuesto por esta Sala en la sentencia N° 269 del 21 de abril de 2016, lo cual también 
implica un desacato a las decisiones de este órgano judicial. 

De hecho, luego de un análisis detenido de la Exposición de Motivos de la Ley de Reforma 
Parcial de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional 
de Control Fiscal sancionada por la Asamblea Nacional, advierte esta Sala que se evidencia 
la inobservancia del procedimiento de formación de la Ley, en virtud de lo preceptuado 
en el Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea Nacional, tal como lo ha señalado 
la jurisprudencia de esta Sala, en particular en lo referente a la obligatoriedad del estudio 
de impacto económico para determinar la viabilidad de la legislación, lo cual  resulta 
absolutamente necesario para su sanción e ingreso en el ordenamiento jurídico nacional, 
según lo previsto en los artículos 208, 311, 312, 313 y 314 de nuestra Carta Magna, 
relacionados con la obligatoriedad por parte de la Asamblea Nacional, tal como lo 
reconoció esta Sala mediante la sentencia N.° 269 del 21 de abril de 2016, ratificado en 
sentencia N° 343 del 6 de mayo de 2016, según la cual la Asamblea Nacional debe consultar 
con el Ejecutivo nacional -por vía del Vicepresidente Ejecutivo- a los fines de determinar 
la viabilidad económica de la Ley, en aras de preservar los principios de eficiencia, 
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solvencia, transparencia, responsabilidad y equilibrio fiscal del régimen fiscal de la 
República, tomando en consideración las limitaciones financieras del país, el nivel 
prudente del tamaño de la economía y la condición de excepcionalidad económica 
decretada por el Ejecutivo Nacional. 

(…) 

De lo anterior se desprende que la consulta sobre la viabilidad económica de una ley debe 
realizarse obligatoriamente con el Ejecutivo Nacional, previo a la sanción del texto legal, 
lo cual, según se desprende de la exposición de motivos, no se hizo, ya que se limitó a 
establecer que dicho texto normativo no tenía ningún impacto económico por no crear 
nuevas competencias o funciones ni la adquisición de nuevos compromisos presupuestarios 
y financieros, ni la creación de autoridades, entes, órganos o dependencias 
administrativas. 

Dicha afirmación de la Exposición de Motivos debió ser planteada en la consulta obligatoria 
ya que no puede eximirse el órgano legislativo de cumplir con su deber de realizar la 
consulta, aun cuando considere que la ley que va a sancionar carece de impacto 
económico. 

Sobre la base de las anteriores consideraciones, dado que en el presente caso está 
involucrado el orden público constitucional, la Sala en ejecución de sus propias decisiones 
y en el marco de sus competencias, conforme al artículo 335 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y con fundamento en el fallo de esta Sala N.° 
269/2016, de oficio declara la nulidad del acto legislativo mediante el cual se sancionó 
la Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y 
del Sistema Nacional de Control Fiscal. 

De igual forma, cabe igualmente señalar que en ejercicio de la competencia contenida en 
el artículo 214 de la Constitución, la Sala puede pronunciarse sobre el texto de manera 
global y decidir perentoriamente sobre su conformidad o no con la Constitución, lo que 
constituye un pronunciamiento que desarrolla o delimita la lectura del alcance y contenido 
de los derechos fundamentales o de las normas constitucionales en general que sirven de 
fundamento para la declaratoria de inconstitucionalidad y, por tanto, condicionan la 
posibilidad de regular o desarrollar tales disposiciones normativas fuera del criterio 
contenido en el fallo de esta Sala. Así decide. 

(…) 

Sobre la iniciativa legislativa de los órganos que ejercen el Poder Público ya se pronunció 
esta Sala en lo atinente a la reforma de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, 
órgano para el cual la Constitución dispone una previsión similar a la supra citada, en el 
sentido de reservar al máximo órgano judicial la iniciativa legislativa cuando se trate de 
leyes relativas a la organización y procedimientos judiciales, razón por la cual se señaló 
en su oportunidad que el artículo 204.4 del Texto Constitucional, establece una atribución 
exclusiva y excluyente del Tribunal Supremo de Justicia para la iniciativa legislativa en 
materia de organización y procedimientos judiciales (vid. sentencia N.° 341 del 5 de mayo 
de 2016), criterio este aplicable al presente caso, mutatis mutandi, en relación con la 
atribución exclusiva y excluyente de la iniciativa legislativa por parte del Poder 
Ciudadano, cuando se trate de leyes relativas a los órganos que lo integran, lo cual no 
ocurrió en el presente caso, por lo que debe esta Sala declarar la inconstitucionalidad de 
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la Ley sancionada, en virtud de lo cual la misma no puede ser promulgada por el Presidente 
de la República. Así se declara.  
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Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/noviembre/192486-948-
151116-2016-16-1085.HTML 

Procedimiento Amparo constitucional 
Objeto Actuaciones y amenazas contenidas en el Acto Parlamentario de fecha 25 

de octubre de 2016 
Partes Reinaldo Muñoz (Procurador General de la República encargado) y otros 
Inicio 09-11-2016 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Competente; admite; ordena a la Asamblea Nacional abstenerse de 

continuar con el pretendido juicio político contra el Presidente de la 
República; prohíbe convocar y realizar actos que alteren el orden público; 
instigaciones contra autoridades y Poderes Públicos; ordena publicación 
en Gaceta Oficial y Judicial 

Extracto del fallo 

En razón de ello, esta Sala estima necesario advertir que el referido acto que dictó la 
Asamblea Nacional el 25 de octubre de 2016, denominado “Acuerdo para iniciar el 
Procedimiento de Declaratoria de Responsabilidad Política del Presidente de la República 
ante la Grave Ruptura del Orden Constitucional y Democrático y la Devastación de las 
Bases Económicas y Sociales de la Nación” (pretensión de “Impeachment”), fue dictado 
en franco desacato de decisiones judiciales emanadas de este Máximo Tribunal de la 
República. 

Conforme a lo antes expuesto, este Máximo Tribunal de la República debe reiterar que la 
participación o intervención directa o indirecta en las actuaciones desplegadas por la 
mayoría parlamentaria de la Asamblea Nacional, en contravención al ordenamiento 
constitucional y en contumacia a las decisiones emanadas por los órganos jurisdiccionales 
del país, generará las correspondientes responsabilidades y sanciones constitucionales, 
penales, civiles, administrativas, disciplinarias, éticas, políticas y sociales en general 
necesarias para salvaguardar la eficacia del Texto Fundamental que se ha dado 
democráticamente el pueblo venezolano, a través del proceso constituyente, para 
procurar su convivencia pacífica y promover su bienestar.  

De igual forma, en virtud de la continua desobediencia por parte de la mayoría de las 
diputadas y diputados que conforman la Asamblea Nacional, esta Sala Constitucional 
reitera la declaración que hizo en la sentencia n.° 808, del 02 de septiembre de 2016, de 
que “…resultan manifiestamente inconstitucionales y, por ende, absolutamente nulos y 
carentes de toda vigencia y eficacia jurídica, los actos emanados de la Asamblea Nacional, 
incluyendo las leyes que sean sancionadas, mientras se mantenga el desacato a la Sala 
Electoral del Tribunal Supremo de Justicia”. 

(…) 

Al respecto se observa, efectivamente, que es un hecho notorio comunicacional el llamado 
que han efectuado diputadas y diputados del bloque de la mayoría del Parlamento y 
actores políticos, tal como lo ha señalado la parte actora en su escrito, a partir del 23 de 
octubre de 2016, a realizar convocatorias a distintas acciones de calle, lo cual ha sido 
ratificado por la difusión pública y masiva que tienen los medios de comunicación social 
de tales declaraciones y mensajes, “…con la clara intención de despojar al actual 
Gobierno Constitucional del Poder…”, con consignas contrarias a principios y valores 
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democráticos que consagra nuestro Texto Fundamental, así como evidentemente 
perturbador del diálogo que ha sido convocado desde el Poder Ejecutivo.  

Por ello, esta Sala como garante de los principios, derechos y garantías constitucionales, 
así como en ejercicio de la atribución de protección a la Constitución, dicta un 
mandamiento de amparo cautelar para garantizar la  paz del pueblo y la estabilidad 
democrática de las instituciones, frente a los presuntos hechos y amenazas denunciados 
por el accionante, en los términos contemplados en el dispositivo del presente fallo.     



REPORTE CIDEP 

LA SALA CONSTITUCIONAL DEL TSJ VS. LA ASAMBLEA 

NACIONAL 

Página 88 de 159 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público – cidep.com.ve – contacto@cidep.com.ve 

037 N° 952 del 21-11-2016 — Exp. 16-0897 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/noviembre/192945-952-
211116-2016-16-0897.HTML 

Procedimiento Constitucionalidad de estado de excepción 
Objeto Decreto N° 2.548 
Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 14-11-2016 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Competente; declara constitucional; ordena publicación en Gaceta Oficial 

y Judicial 

Extracto del fallo 

En este sentido, observa esta Sala Constitucional que el Decreto que prorroga por sesenta 
(60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.452 del 13 de septiembre de 2016, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 6.256 
Extraordinario de la misma fecha, mediante el cual se declaró el Estado de Excepción y 
de Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, atiende de forma prioritaria 
aspectos de seguridad económica, que encuentran razón, además, en el contexto 
económico latinoamericano y global actual, y resulta proporcional, pertinente, útil y 
necesario para el ejercicio y desarrollo integral del derecho constitucional a la protección 
social por parte del Estado, ineludibles para la construcción de una sociedad justa y 
amante de la paz y para la promoción de la prosperidad y bienestar del pueblo, conforme 
a lo previsto en el artículo 3 Constitucional. 

De allí que se estime ajustado al orden constitucional y por ende procedente, que el 
Ejecutivo Nacional, constatadas las circunstancias suscitadas y que se mantienen en el 
espacio geográfico de la República, emplee las medidas amparadas por el decreto sub 
examine, en cumplimiento del deber irrenunciable e ineludible del Estado Venezolano de 
garantizar el acceso oportuno de la población a bienes y servicios básicos y de primera 
necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un ambiente pleno de tranquilidad y 
estabilidad. 

En fin, estima esta Sala que el Decreto sometido a control de constitucionalidad cumple 
con los principios y normas contenidas en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en tratados internacionales sobre derechos humanos válidamente suscritos y 
ratificados por la República y en la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

(…) 

Así pues, esta Sala debe reiterar que para el día 15 de noviembre de 2016, fecha en la 
cual se produjo el acto de desaprobación del Decreto n° 2.548, emanado del Presidente 
de la República en Consejo de Ministros, la Asamblea Nacional se encontraba (y aún se 
encuentra) en desacato al Poder Judicial, específicamente, a las decisiones dictadas por 
la Sala Electoral de este Tribunal Supremo de Justicia (ss. SE n.os 260/30.12.2015; 
01/11.01.2016 y 108/01.08.2016), toda vez que aún no se ha producido el acto formal de 
desincorporación de ese órgano legislativo, por parte de la plenaria del mismo, de la 
ciudadana Nirma Guarulla y de los ciudadanos Julio Haron Ygarza y Romel Guzamana, cuya 
proclamación se encuentra suspendida por la Sala Electoral de este máximo tribunal de la 
República; razón por la cual dicho acto de desaprobación del decreto sub examine es nulo, 
inexistente y carente de validez, en correspondencia con lo dispuesto por esta Sala en su 
sentencia n°. 808, el 02 de septiembre de 2016,mediante la cual declaró, entre otros 
pronunciamientos, que: “…resultan manifiestamente inconstitucionales y, por ende, 
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absolutamente nulos y carentes de toda vigencia y eficacia jurídica, los actos emanados 
de la Asamblea Nacional, incluyendo las leyes que sean sancionadas, mientras se 
mantenga el desacato a la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia”, razón por la 
cual el acto emanado de la Asamblea Nacional, en el cual se desaprueba el Decreto N° 
2.548 del 13 de noviembre de 2016, dictado por el Presidente de la República en Consejo 
de Ministros, es nulo, inexistente y carente de validez. Así se declara. 

(…) 

Al respecto, esta Sala debe señalar que esos actos de la Asamblea Nacional viciados de 
nulidad no pueden servir de sustento a actos subsiguientes, aun cuando cesare el referido 
desacato, pues tales actos afectados de nulidad absoluta, emanados no sólo de la plenaria 
sino inclusive de las comisiones del órgano legislativo nacional, no son convalidables, razón 
por la que, al culminar esa situación lesiva para el orden democrático y social, la Asamblea 
Nacional deberá omitirlos y reiniciar, de ser el caso, los procesos de formación de los actos 
parlamentarios (lato sensu) que a bien tengan desarrollar en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales. 

Además de ello, como segundo elemento y  adicional a lo anteriormente declarado (sin 
pretender señalar todas las infracciones al debido proceso y, en general, al orden 
constitucional por parte de la Asamblea Nacional), el írrito acto parlamentario de 
desaprobación sólo hubiere tenido efectos políticos y, por ende, no hubiere afectado la 
vigencia, validez y eficacia del decreto sub examine, tal como lo ha venido advirtiendo 
esta Sala de forma expresa desde la sentencia n.° 7/2016, en la cual expresó: 

(…) 

Sobre la base de las anteriores consideraciones, esta Sala Constitucional debe 
pronunciarse afirmativamente respecto de la constitucionalidad del Decreto n.° 2.548, 
del 13 de noviembre de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela n.°  6.272 Extraordinario, de esa misma fecha; mediante el cual, el 
Presidente de la República prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el 
Decreto n.° 2.452 del 13 de septiembre de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 6.256 Extraordinario de la misma fecha, en el cual 
se declaró el Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en la medida en que cumple los extremos de utilidad, proporcionalidad, 
tempestividad, adecuación, estricta necesidad, para solventar la situación presentada y 
de completa sujeción a los requisitos constitucionales, dirigiéndose a  preservar y ratificar 
la plena vigencia de los derechos y garantías constitucionales y demás previstos en el 
ordenamiento jurídico, desprendiéndose de ello la configuración de otro elemento en el 
examen de constitucionalidad, a favor de la plena adecuación a los preceptos y límites 
que se coligen del Texto Fundamental, a ser observados cuando el Jefe del Estado ejercita 
las facultades de declaratoria de Estados de Excepción y de Emergencia Económica. 

El Decreto, asimismo, resguarda y no implica restricción de aquellos derechos cuyas 
garantías no pueden ser limitadas por expreso mandato constitucional, a saber, las 
referidas a los derechos a la vida, prohibición de incomunicación o tortura, el derecho al 
debido proceso, el derecho a la información y los demás derechos humanos intangibles, 
tal como lo disponen los artículos 337 del Texto Fundamental y 7 de la Ley Orgánica sobre 
Estados de Excepción.  
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038 N° 1012 del 25-11-2016 — Exp. 16-1113  

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/noviembre/193154-1012-
251116-2016-16-1113.HTML 

Procedimiento Control previo de constitucionalidad 
Objeto Ley para la Protección de la Remuneración y Defensa del Salario del 

Docente al Servicio de las Instituciones Educativas Oficiales Dependientes 
del Ejecutivo Nacional, Estadal y Municipal 

Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 18-11-2016 
Ponente Juan José Mendoza Jover 
Decisión Competente; declara nulidad; ordena publicación en Gaceta Oficial y 

Judicial 

Extracto del fallo 

En cuanto al desacato por parte de la Asamblea Nacional, denunciado por el Presidente 
de la República, se tiene que el mismo tiene su origen en la negación de dar cumplimiento 
a la orden emanada de la sentencia n°. 260 del 30 de diciembre de 2015, dictada por la 
Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia, decisión que posteriormente fue 
ratificada en el fallo n°. 1 proferido el 11 de enero de 2016, por la mencionada Sala 
Electoral, posteriormente, la referida Sala Electoral en sentencia n°. 108 del 1° de agosto 
de 2016, en consecuencia, del flagrante desacato a sus decisiones, sostuvo la invalidez, 
inexistencia e ineficacia jurídica por violación flagrante del orden público constitucional 
de aquellos actos o actuaciones que dictare la Asamblea Nacional. 

De allí que esta Sala Constitucional en sentencia n° 808 del 2 de septiembre de 2016, haya 
precisado al referirse a la ejecutoriedad de las sentencias dictadas por los Tribunales de 
la República como una manifestación cardinal del derecho a la tutela judicial efectiva, 
consagrado en el artículo 26 constitucional, que todo acto que pretenda impedir o 
menoscabar la materialización de ese derecho a la ejecutoriedad y ejecución de una 
decisión judicial, se convierte abiertamente en una franca violación del prenombrado 
derecho, que los actos emitidos en el pleno de dicho órgano parlamentario resultan 
absolutamente nulos por usurpación de autoridad, con ocasión del desacato por parte de 
la Asamblea Nacional de las decisiones dictadas por la Sala Electoral, señaladas ut 
supra. Lo anterior, ha sido reiterado en sentencia n° 814/2016. 

Quedando ampliamente expuesto el incumplimiento de lo dictaminado por la Sala 
Electoral por parte de la Asamblea Nacional, ésta se encuentra en un manifiesto desacato 
lo cual acarrea como consecuencia jurídica inmediata la inconstitucionalidad de sus actos, 
en específico, de la Ley objeto de la presente solicitud, la cual aparece sancionada en 
sesión ordinaria del 10 de noviembre de 2016, tras su aprobación en primera y segunda 
discusión el 12 de mayo y el 08 de noviembre del año en curso, respectivamente; ya que 
de forma continua y permanente la Asamblea Nacional se ha puesto al margen del Estado 
de Derecho, de la Constitución y de las decisiones del Tribunal Supremo de Justicia, en 
específico de esta Sala Constitucional como máxima autoridad de la jurisdicción 
constitucional, encargada de velar por el mantenimiento y cumplimiento de los principios, 
derechos y garantías constitucionales. 

(…) 

La Asamblea Nacional al sancionar la ley bajo estudio, infringió postulados fundamentales 
que rigen el proceso de formación de la ley sub examine, como la autonomía de los 
poderes públicos, transparencia, responsabilidad y equilibrio fiscal, supremacía 
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constitucional y legalidad presupuestaria, determinados por la insuficiente previsión del 
impacto económico, junto a la correspondiente previsión y acuerdo presupuestario lo cual 
se desprende –entre otros- de lo dispuesto en los artículos 6 numeral 3 y 13, de la Ley 
sancionada, que prevén lo siguiente: 

(…) 

De manera, que la ley sancionada devela una tendencia política (Estado Mínimo) que se 
aparta de los postulados constitucionales referidos a la concepción de Estado Democrático 
y Social de Derecho y de Justicia que propugna nuestra Carta Magna, pretendiendo 
establecer disposiciones en un supuesto resguardo de la situación económica del docente, 
en contraposición al interés público objeto de protección en el Decreto de emergencia 
económica, circunstancias que esta Sala como garante de la supremacía constitucional 
está llamada a impedir en aras de preservar el orden social y el bien común, por lo que se 
le reitera al órgano parlamentario nacional que la actuación legislativa debe estar 
orientada hacia la defensa de los valores y principios de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela (vid. sentencia N° 85/2002). 

Por ello, al obviar la Asamblea Nacional los pasos en el proceso de formación de leyes 
previstos en el Reglamento Interior y de Debates y lo establecido por esta Sala en la 
sentencia n° 269/2016, sus actos están viciados de nulidad, y dado que en el presente 
asunto está involucrado el orden público constitucional, la Sala en ejecución de sus propias 
decisiones y en el marco de sus competencias, conforme al artículo 335 de la Constitución, 
y con fundamento en los fallos de esta Sala nros. 808/2016/814/2016 y 269/2016, declara 
la nulidad del acto legislativo mediante el cual se sancionó la ley objeto de la presente 
solicitud. Así se decide.  
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039 N° 1013 del 25-11-2016 — Exp. 16-1114  

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/noviembre/193155-1013-
251116-2016-16-1114.HTML 

Procedimiento Control previo de constitucionalidad 
Objeto Ley de Educación Intercultural Bilingüe Indígena 
Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 18-11-2016 
Ponente Carmen Zuleta De Merchán 
Decisión Competente; declara nulidad; ordena publicación en Gaceta Oficial y 

Judicial 

Extracto del fallo 

En este orden de ideas, esta Sala observa que la Ley de Educación Intercultural 
Bilingüe  Indígena fue sancionada por la Asamblea Nacional mediante sesión celebrada el 
8 de noviembre de 2016, luego de la incorporación de los ciudadanos Julio Ygarza, Nirma 
Guarulla y Romel Guzamana, actuando como Diputados del órgano legislativo nacional, 
con ocasión a la juramentación de los mismos realizada por la Directiva de dicho órgano 
legislativo el 28 de julio de 2016, lo cual constituye un hecho comunicacional, es decir, 
goza de notoriedad al ser transmitido de manera uniforme por los distintos medios de 
comunicación, tal como se denota del propio portal web de la Asamblea Nacional, desde 
cuya oportunidad dichos ciudadanos participaron en los debates, deliberaciones y 
votaciones que fueron efectuadas en el pleno del aludido órgano parlamentario, tal cual 
lo ha señalado esta Sala en ejercicio de su labor jurisdiccional (vid. sentencia N° 808 del 
2 de septiembre de 2016). 

(…) 

Con fundamento en los criterios jurisprudenciales parcialmente transcritos, esta 
Sala, considerando la notoriedad comunicacional de la situación irregular supra señalada; 
y en resguardo del orden público constitucional, en función de lo juzgado por la Sala 
Electoral del Tribunal Supremo de Justicia y de lo establecido en sus propias 
decisiones, resulta evidente que el referido desacato por parte del órgano legislativo 
nacional se produjo a partir del 28 de julio de 2016, siendo que el Presidente de la 
República recibió la ley para su promulgación con posterioridad al momento en que se 
produjo dicha circunstancia, lo que incidió en la consideración del Jefe de Estado en 
cuanto a que la misma no resultaba constitucional por tal motivo. 

(…) 

Así conforme al citado fallo, obviar los pasos en el proceso de formación de la Ley, 
previstos en el Reglamento Interior y de Debates de la propia Asamblea Nacional  no 
permite su perfeccionamiento para ser sancionada por dicho órgano y promulgada por el 
Presidente de la República, porque al carecer de los elementos sustanciales que permiten 
darle existencia, viabilidad en cuanto a los objetivos y alcances que se pretende dentro 
del ordenamiento jurídico, la Ley estaría viciada de nulidad. 

(…) 

Así entonces, vista la situación de desacato en que se encuentra la Asamblea Nacional 
ante la conformación del pleno para el momento en que fue sancionada la Ley de 
Educación Intercultural Bilingüe Indígena, así como incumplimiento de la obligación 
formal de consultar lo relacionado con el impacto económico que tiene la promulgación 
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de la Ley, esta Sala considera motivos suficientes para declarar inconstitucional el acto 
sancionatorio, sin que sea necesario en este estado entrar a pronunciarse acerca de cada 
una de las disposiciones contenidas en el precitado instrumento. 

Sobre la base de tales consideraciones, dado que en el presente caso está involucrado el 
orden público constitucional, la Sala en ejecución de sus propias decisiones y en el marco 
de sus competencias, conforme al artículo 335 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y con fundamento en los fallos de esta Sala Nros. 808/2016, 
814/2016 y 269/2016,  declara la nulidad del acto legislativo mediante el cual se sancionó 
la Ley de Educación Intercultural Bilingüe Indígena. Así se decide.  
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Procedimiento Control previo de constitucionalidad 
Objeto Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de Servicio de Policía y del 

Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana 
Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 17-11-2016 
Ponente Carmen Zuleta De Merchán 
Decisión Competente; declara nulidad; ordena publicación en Gaceta Oficial y 

Judicial 

Extracto del fallo 

El Presidente de la República sometió a consideración de esta Sala el control previo de 
constitucionalidad de la Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de Servicio de Policía 
y del Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana, sancionada por la Asamblea Nacional el 29 
de septiembre de 2016. En tal sentido, esta Sala observa que la mencionada ley fue 
sancionada por el Órgano Legislativo Nacional el 29 de septiembre de 2016, luego de la 
incorporación de los ciudadanos Julio Ygarza, Nirma Guarulla y Romel Guzamana, 
actuando como diputados, con ocasión de la juramentación de los mismos realizada por 
su Directiva el 28 de julio de 2016, lo cual constituye un hecho notorio comunicacional, 
es decir, goza de notoriedad al ser transmitido de manera uniforme por los distintos 
medios de comunicación, tal como se denota del propio portal web de la 
Asamblea Nacional. 

(…) 

Con fundamento en los criterios jurisprudenciales parcialmente transcritos 
y  considerando la notoriedad comunicacional de la situación irregular supra señalada; 
esta Sala debe, de oficio y en resguardo del orden público constitucional en función de lo 
juzgado por la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia y de lo establecido en sus 
propias decisiones, proceder a un examen de la constitucionalidad de la Ley de Reforma 
Parcial de la Ley Orgánica de Servicio de Policía y del Cuerpo de Policía Nacional 
Bolivariana sancionada por la Asamblea Nacional el 29 de septiembre de 2016, planteada 
por el Presidente de la República, en orden a garantizar la supremacía y efectividad de 
las normas y principios constitucionales (artículo 335 de la Constitución), como 
“(…) consecuencia de una aplicación lógica del derecho y del debido respeto y 
acatamiento a las decisiones proferidas por los órganos jurisdiccionales de la República, 
ya que lo contrario comportaría una franca violación a la Tutela Judicial Efectiva, al 
debido proceso, a la seguridad jurídica y al propio Estado Constitucional de Derecho, 
comportando un claro desprecio a la majestad de la justicia y de la ley, pudiendo generar 
diversos tipos de responsabilidad jurídica, política, ética y social en general (…)” 
(cfr. sentencia de esta Sala N° 808/2016), conforme a la cual: 

(…) 

Así pues, conforme al criterio establecido en el fallo citado, obviar los pasos en el proceso 
de formación de la ley, previstos en el Reglamento Interior y de Debates de la propia 
Asamblea Nacional, no permite su perfeccionamiento para ser sancionada por dicho 
órgano y promulgada por el Presidente de la República, porque, al carecer de los 
elementos sustanciales que permiten darle existencia, viabilidad en cuanto a los objetivos 
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y alcances que se pretende dentro del ordenamiento jurídico, la ley estaría viciada de 
nulidad. 

(…) 

De lo anterior se desprende que la consulta sobre la viabilidad económica de una ley debe 
realizarse obligatoriamente con el Ejecutivo Nacional, previo a la sanción del texto legal, 
lo cual no se desprende de la Exposición de motivos de la Ley de Reforma Parcial de la 
Ley Orgánica de Servicio de Policía y del Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana, pues nada 
se señala al respecto, aun cuando en la normativa sancionada, en el parágrafo único del 
artículo 28, se establece la posibilidad de crear mediante ordenanza municipal un nuevo 
Cuerpo de Policía para toda el Área Metropolitana de Caracas, así como la creación 
de  diversos registros de información y portales electrónicos, con lo cual se establecen 
erogaciones por parte del Estado Venezolano, respecto de las cuales se debe tomar las 
previsiones presupuestarias para su cumplimiento.  

En el texto de la ley sometido al presente control preventivo de constitucionalidad se 
establecen mecanismos de participación de las comunidades en el servicio de policía 
comunal (artículo 50), sin que se indique en la Exposición de motivos la realización de la 
consulta obligatoria, ya que no puede eximirse el órgano legislativo de cumplir con su 
obligación de realizar la consulta. 

(…) 

Así entonces, vista la situación de desacato en que se encuentra la Asamblea Nacional 
ante la conformación del pleno para el momento en que fue sancionada la Ley de Reforma 
Parcial de la Ley Orgánica de Servicio de Policía y del Cuerpo de Policía Nacional 
Bolivariana, así como el incumplimiento de la obligación formal de consultar lo 
relacionado con el impacto económico que tiene la promulgación de la ley, esta Sala 
considera motivos suficientes para declarar inconstitucional el acto sancionatorio; sin que 
sea necesario en este estado entrar a pronunciarse acerca de cada una de las disposiciones 
contenidas en el mencionado instrumento.  
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Procedimiento Nulidad por inconstitucionalidad 
Objeto Reforma Parcial de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones 
Partes Roberto Alfonso Sanabria Madriz y otros 
Inicio 13-10-2016 
Ponente Gladys María Gutiérrez Alvarado 
Decisión Improponible 

Extracto del fallo 

Por otra parte, el numeral 4 del artículo 25 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia, establece que corresponde a esta Sala: “Declarar la nulidad total o parcial de 
los actos, en ejecución directa e inmediata de la Constitución de la República, dictados 
por cualquier otro órgano estatal en ejercicio del Poder Público, cuando colidan con 
ésta”. 

No obstante, esta Sala reitera lo declarado en la sentencia n.° 808 del 2 de septiembre 
de 2016 y ratificado en la sentencia n.° 810 del 21 de septiembre de 2016, en la que, 
entre otros pronunciamientos, se señaló “que resultan manifiestamente 
inconstitucionales y, por ende, absolutamente nulos y carentes de toda vigencia y eficacia 
jurídica, los actos emanados de la Asamblea Nacional, incluyendo las leyes que sean 
sancionadas, mientras se mantenga el desacato a la Sala Electoral del Tribunal Supremo 
de Justicia”; desacato que aún se mantiene de forma ininterrumpida, razón por la que, 
adicionalmente, todos los actos dictados desde el 21 de septiembre de 2016 (data de la 
referida sentencia n.° 810) hasta la presente fecha, carecen de validez, eficacia y 
existencia jurídica, incluyendo el acuerdo de la pretendida “Reconducción Presupuestaria 
y Rechazo a los actos aprobatorios del Presupuesto 2017” (19 de octubre), el acuerdo del 
supuesto “restablecimiento del orden constitucional” (23 de octubre de 2016) y el 
acuerdo aprobado el 25 de octubre de 2016 sobre la pretendida “responsabilidad política 
del Presidente Constitucional de la República Bolivariana de Venezuela”, los cuales 
constituyen actos al margen del orden constitucional, generadores de responsabilidad, por 
ser absolutamente írritos y carentes de valor jurídico, al igual que los actos que se deriven 
de los mismos. 

Adicionalmente, analizada como ha sido la presente solicitud, observa la Sala, en primer 
lugar, que se solicita la nulidad de “un acto de aprobación y sanción en  segunda discusión 
del proyecto de ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, 
realizada en la sesión del 11 de octubre de 2016”, sin embargo, esta Sala observa por 
notoriedad judicial que en decisión n.° 938 del 4 de noviembre de 2016, dicho acto 
de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones sancionada por la Asamblea 
Nacional el 29 de septiembre de 2016, fue declarado nulo  por cuanto fue dictado en 
desacato de decisiones judiciales emanadas de este Máximo Tribunal de la República.   

(…) 

Así pues, se observa que la acción de autos se ejerce no respecto de una ley en sentido 
estricto (ver artículo 336.1 Constitucional), es decir, por una ley que ha cumplido con 
todos los pasos necesarios para el proceso de formación de la ley (ver sentencia n.° 938 
del 4 de noviembre de 2016), sino respecto de un acto que forma parte de ese proceso, 
específicamente, del acto legislativo que sancionó el proyecto de “Ley de Reforma Parcial 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/diciembre/193862-1082-131216-2016-16-1002.HTML
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de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones y su contenido”, la cual no fue promulgada, 
toda vez que esta Sala ejerció, con relación a la misma, el control preventivo de la 
constitucionalidad, conforme a lo previsto en el artículo 214 Constitucional, y, en 
consecuencia, declaró de oficio la nulidad de ese acto legislativo y su contenido, en tanto 
fue dictada en franco desacato de decisiones judiciales emanadas de este Máximo Tribunal 
de la República, por lo que, desde la perspectiva del artículo 336.1 Constitucional (más 
no respecto de otras normas que sí permiten el control de tales actos –ver, p. ej. arts. 214 
y 336.4 eiusdem), resulta improponible en derecho la pretensión de nulidad por 
inconstitucionalidad del acto legislativo que sancionó el proyecto de “Ley de Reforma 
Parcial de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones y su contenido”, el cual carece de 
validez y eficacia jurídica, conforme a lo dispuesto por esta Sala en sentencia n.° 938 del 
4 de noviembre de 2016, al igual que los demás actos que pretendía sustentar. Ello así, 
esta Sala Constitucional estima inoficioso pronunciarse sobre el amparo cautelar 
solicitado, por cuanto lo accesorio sigue la suerte de los principal.  
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042 N° 1086 del 13-12-2016 — Exp. 16-1191  

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/diciembre/193866-1086-
131216-2016-16-1191.HTML 

Procedimiento Omisión legislativa 
Objeto Designación de los Rectores Principales del Consejo Nacional Electoral 
Partes Héctor Rodríguez (diputado de la Asamblea Nacional) 
Inicio 02-12-2016 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Sala designa a los Rectores Principales del Consejo Nacional Electoral 

Extracto del fallo 

Ahora bien, la presente solicitud formulada por el ciudadano Héctor Rodríguez 
Castro atiende a la omisión de la Asamblea Nacional en la designación de los nuevos 
funcionarios o las nuevas funcionarias que sustituirán en el ejercicio de sus cargos a las 
Rectoras Principales del Consejo nacional Electoral Socorro Elizabeth Hernández 
Hernández  y Tania D' Amelio Cardiet, y los Rectores Suplentes Iván Zerpa Guerrero y 
Gustavo Guevara Sifontes, por haber expirado el período constitucional correspondiente 
y por la falta de diligencia en el trámite de la nueva designación respectiva, aunado a que 
el órgano parlamentario nacional se encuentra en desacato a la decisión Nº 108 de fecha 
01 de Agosto de 2016, emanada de la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia; 
situación ésta que de acuerdo al criterio del solicitante, hace que los actos relacionados 
con la designación de rectores y rectoras del Consejo Nacional Electoral, se encuentren 
viciados de nulidad absoluta y por lo tanto sean inválidos, inexistentes e ineficaces, por 
mandato expreso del fallo antes descrito. 

Cabe destacar que esta Sala en sentencias nros. 808 y 810, de fechas  2 de septiembre de 
2016 y 21 de septiembre de 2016, y recientemente en las nros. 952  del 21 de noviembre 
de 2016 y nros. 1012, 1013 y 1014 del 25 de noviembre de 2016, ha ratificado el desacato 
por parte de la Asamblea Nacional a las decisiones nros. 260 del 30 de diciembre de 2015, 
1 del 11 de enero de 2016 y 108 del 1 de agosto de 2016, emanadas de la Sala Electoral 
del Tribunal Supremo de Justicia, estableciendo entre otros 
pronunciamientos “que resultan manifiestamente inconstitucionales y, por ende, 
absolutamente nulos y carentes de toda vigencia y eficacia jurídica, los actos emanados 
de la Asamblea Nacional, incluyendo las leyes que sean sancionadas, mientras se 
mantenga el desacato a la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia”, así como 
también en desacato a decisiones emanadas de esta Sala (ver, entre otras tantas, la 
sentencia n.° 952 del 21 de noviembre de 2016). 

Tal desacato aún se mantiene de forma ininterrumpida, razón por la que todos los actos 
dictados por la Asamblea Nacional y todas las actuaciones emanadas de cualquier otra 
persona jurídica o natural, relacionados con el proceso de designación de los nuevos 
funcionarios o las nuevas funcionarias que deben sustituir en el ejercicio de sus 
cargos a las Rectoras Principales del Consejo Nacional Electoral Socorro Elizabeth 
Hernández Hernández y Tania D' Amelio Cardiet, y los Rectores Suplentes Iván Zerpa 
Guerrero y Gustavo Guevara Sifontes, carecen de validez, eficacia y existencia jurídica; 
incluyendo, por ejemplo, el írrito acto de designación del comité de postulaciones para la 
escogencia de nuevos rectores del CNE, efectuado por la Asamblea Nacional en sesión del 
11 de agosto de 2016 (fecha anterior a la oportunidad en la que los ciudadanos 
ilegalmente incorporados a la Asamblea plantearon su desincorporación de ese cuerpo -
15 de noviembre de 2016-, manifestación de voluntad que aún no ha sido debidamente 
tramitada y decidida por la Junta Directiva y la Plenaria de la Asamblea Nacional, en aras 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/diciembre/193866-1086-131216-2016-16-1191.HTML
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de, por ejemplo, realizar el correspondiente acto de desincorporación formal, por parte 
del órgano legislativo nacional), razón por la que ese proceso de designación de rectoras 
o rectores del CNE es nulo desde sus actos originarios 
(ver http://www.asambleanacional.gob.ve/noticia/show/id/16057). 

En razón de lo antes expuesto, resulta absolutamente alejado de la verdad que algún 
órgano distinto a la Asamblea Nacional se encuentre en omisión inconstitucional respecto 
del referido proceso de designación de rectores o rectoras del CNE, pues ninguna persona 
jurídica ni natural debe participar ni cohonestar el referido desacato del parlamento 
nacional y, en caso de hacerlo, tendrá responsabilidad frente al Estado venezolano, tal 
como lo ha venido advirtiendo esta Sala cuando ha señalado que “la participación o 
intervención directa o indirecta en las actuaciones desplegadas por la mayoría 
parlamentaria de la Asamblea Nacional, en contravención  al ordenamiento constitucional 
y en contumacia a las decisiones emanadas por los órganos jurisdiccionales del país, 
generará las correspondientes responsabilidades y sanciones constitucionales, penales, 
civiles, administrativas, disciplinarias, éticas, políticas y sociales en general necesarias 
para salvaguardar la eficacia del Texto Fundamental que se ha dado democráticamente 
el pueblo venezolano, a través del proceso constituyente, para procurar su convivencia 
pacífica y promover su bienestar” (ver, entre otras, sentencia n.° 808 del 2 de septiembre 
de 2016). 

Con ello queda evidenciada la ocurrencia de una nueva omisión por parte de la Asamblea 
Nacional, al no designar dentro del marco de la Constitución y las leyes a dichos rectores 
del Consejo Nacional Electoral, en el entendido de que a estos se les venció el período de 
los siete años para el cual fueron designados, el día 4 de diciembre de 2009, fecha en la 
que fue instalado formalmente el Consejo Nacional Electoral, con la presencia de esos 
Rectores –ver Gaceta Oficial n.° 39.321 de esa misma fecha- (adviértase que el artículo 
296 del Texto Fundamental establece un tiempo preciso de duración del ejercicio de las 
funciones del cargo de rector o rectora del CNE -“Los o las integrantes del Consejo 
Nacional Electoral durarán siete años en sus funciones…”-), derivándose de allí la 
urgencia y necesidad de tales nombramientos para preservar el normal funcionamiento 
del Poder Electoral, quien tiene bajo su responsabilidad mantener vivo en los ciudadanos 
y ciudadanas, el afecto por la democracia, en cuanto al sistema más adecuado para una 
pacífica convivencia en sociedad. Así se decide. 

Establecido lo anterior, por cuanto se ha verificado la omisión de la designación de 
Rectores y Rectoras del Consejo Nacional Electoral, en atención al mandato estatuido en 
los artículos 296, 335 y 336.7 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
y 25.7 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, en correspondencia con la 
jurisprudencia reiterada (ver sentencia n.° 1865 del 26 de diciembre de 2014), esta Sala 
Constitucional decreta: 

1. La designación se efectúa como medida indispensable, atendiendo al mantenimiento 
de la supremacía constitucional, así como a la estabilidad y a la paz de la República, por 
haber expirado el período constitucional correspondiente y por falta de diligencia en el 
trámite de la designación respectiva, aunado a que el órgano parlamentario nacional se 
encuentra en desacato al Poder Judicial, situación que determina la nulidad de todas sus 
actuaciones mientras se mantenga tal situación lesiva al orden constitucional. 

2. La Sala designa, para el período que transcurre desde el 4 de diciembre de 2016 al 4 
de diciembre de 2023, como primera Rectora principal a la ciudadana Socorro Elizabeth 

http://www.asambleanacional.gob.ve/noticia/show/id/16057
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Hernández, titular de la cédula de identidad n.° 3.977.396, y como su suplente al 
ciudadano Iván Zerpa Guerrero, titular de la cédula identidad n.° 5.147.743; como 
segunda Rectora principal a la ciudadana Tania D' Amelio Cardiet, titular de la cédula de 
identidad n.° 11.691.429, y como su suplente al ciudadano Gustavo Guevara Sifontes, 
titular de la cédula identidad n.° 11.916.776; quienes ya fueron postulados e, inclusive, 
designados rectores del Consejo Nacional Electoral, por cumplir todos los requisitos 
previstos en la Constitución y en el resto del ordenamiento jurídico para desempeñar esa 
función pública que deberán ejercer, ahora por un nuevo período, puesto que no existe 
obstáculo para ello, en virtud de la designación que se efectúa en la presente sentencia, 
ante la manifiesta y persistente omisión parlamentaria en la que se encuentra la Asamblea 
Nacional. 

Todas estas designaciones se efectúan de acuerdo con los artículos  336.7 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y 25.7 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Supremo de Justicia, quedando invariablemente subsanada la omisión 
parlamentaria advertida y resuelta mediante la presente decisión.  
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043 N° 1190 del 15-12-2016 — Exp. 16-0897 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/diciembre/194201-1190-
151216-2016-16-0897.HTML  

Procedimiento Constitucionalidad de ley 
Objeto Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley N° 7 mediante el cual se dicta 

el presupuesto para el ejercicio económico financiero 2017 en el marco 
del estado de excepción y emergencia económica y Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley N° 8 mediante el cual se dicta el endeudamiento 
para el ejercicio económico financiero 2017 en el marco del estado de 
excepción y emergencia económica 

Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 14-10-2016 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Constitucional; ordena publicación en Gaceta Oficial y Judicial 

Extracto del fallo 

El principio de temporalidad se encuentra previsto en el artículo 313 del Texto 
Fundamental, al establecer la periodicidad de la aprobación del presupuesto. En tal 
sentido, dispone que “La administración económica y financiera del Estado se regirá por 
un presupuesto aprobado anualmente por ley…”. De igual forma, el constituyente 
consagró los principios de especialidad y flexibilidad presupuestaria en el artículo 314 de 
la Constitución, al establecer que “No se hará ningún tipo de gasto que no haya sido 
previsto en la Ley de Presupuesto. Sólo podrán decretarse créditos adicionales al 
presupuesto para gastos necesarios no previstos o cuyas partidas resulten insuficientes, 
siempre que el tesoro nacional cuente con recursos para atender la respectiva 
erogación…”. Es decir que, en primer lugar, todos los gastos deben ser autorizados por la 
ley de presupuesto (en esta oportunidad, mediante decreto que tiene rango y fuerza de 
ley, motivado al desacato y a la omisión manifiesta de la Asamblea Nacional; ver 
sentencias de esta Sala nros. 808 y 810/2016), tanto cuantitativamente como 
cualitativamente y no pueden pagarse gastos no autorizados; mientras que, por la otra, 
permite su flexibilización, ya que, el presupuesto, por ser una previsión, debe ser lo 
suficientemente maleable como para adaptarse a las contingencias que sobrevengan.   
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044 N° 1 del 06-01-2017 — Exp. 16-1261 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/194748-01-6117-
2017-16-1261.HTML 

Procedimiento Control previo de constitucionalidad 
Objeto Ley de Reforma de la Ley Orgánica del Ambiente 
Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 24-12-2016 
Ponente Arcadio Delgado Rosales 
Decisión Competente; declara nulidad; ordena publicación en Gaceta Oficial y 

Judicial; advierte que la mayoría absoluta o calificada debe calcularse con 
base en 167 diputados 

Extracto del fallo 

En este orden de ideas, esta Sala observa que la Ley de Reforma de la Ley Orgánica del 
Ambiente fue sancionada por la Asamblea Nacional mediante sesión celebrada el 30 de 
noviembre de 2016, luego de la incorporación de los ciudadanos Julio Ygarza, Nirma 
Guarulla y Romel Guzamana, actuando como Diputados del órgano legislativo nacional, 
con ocasión de la juramentación de los mismos realizada por la Directiva de dicho órgano 
legislativo el 28 de julio de 2016, lo cual constituye un hecho comunicacional, es decir, 
goza de notoriedad al ser transmitido de manera uniforme por los distintos medios de 
comunicación, tal como se denota del propio portal web de la Asamblea Nacional, desde 
cuya oportunidad dichos ciudadanos participaron en los debates, deliberaciones y 
votaciones que fueron efectuadas en el pleno del aludido órgano parlamentario, tal cual 
lo ha señalado esta Sala en ejercicio de su labor jurisdiccional (vid. sentencia N° 808 del 
2 de septiembre de 2016). 

(…) 

De allí que esta Sala Constitucional, en sentencia N° 808 del 2 de septiembre de 2016, 
haya precisado al referirse a la ejecutoriedad de las sentencias dictadas por los Tribunales 
de la República como una manifestación cardinal del derecho a la tutela judicial efectiva, 
consagrado en el artículo 26 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
en el entendido de que todo acto que pretenda impedir o menoscabar la materialización 
de ese derecho a la ejecutoriedad y ejecución de una decisión judicial se convierte 
abiertamente en una franca violación del prenombrado derecho, que los actos emitidos 
en el pleno de dicho órgano parlamentario resultan absolutamente nulos por usurpación 
de autoridad, con ocasión del desacato por parte de la Asamblea Nacional de las aludidas 
decisiones judiciales dictadas por la Sala Electoral bajo los Nos. 260 de fecha 30 de 
diciembre de 2015 y 1 del 11 de enero de 2016, en los siguientes términos: 

(…) 

Con fundamento en los criterios jurisprudenciales parcialmente transcritos, esta 
Sala, considerando la notoriedad comunicacional de la situación irregular supra señalada; 
y en resguardo del orden público constitucional, en función de lo juzgado por la Sala 
Electoral del Tribunal Supremo de Justicia y de lo establecido en sus propias 
decisiones, resulta evidente que el referido desacato por parte del órgano legislativo 
nacional se produjo a partir del 28 de julio de 2016, siendo que el Presidente de la 
República recibió la ley para su promulgación con posterioridad al momento en que se 
produjo dicha circunstancia, lo que incidió en la consideración del Jefe de Estado en 
cuanto a que la misma no resultaba constitucional por tal motivo. 
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En tal sentido, esta Sala reitera que en su condición de máxima y última intérprete de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, debe garantizar la supremacía y 
efectividad de las normas y principios constitucionales, correspondiéndole fijar las 
interpretaciones sobre su contenido y alcance, por lo que una legislación que se concrete 
en el desconocimiento del vértice normativo del ordenamiento jurídico de la República -
dentro de la cual se encuentra el pronunciamiento de esta Sala para hacer cumplir las 
disposiciones constitucionales-, conlleva como consecuencia la nulidad de todas las 
actuaciones que la contraríen; más aún cuando esta Sala ha reiterado pacíficamente que 
no existen actos de los órganos que ejercen el Poder Público que puedan desarrollarse al 
margen de la Constitución (ver artículos 1, 2, 3, 5, 7, 137, 253, 266, 334, 335 y 336 
Constitucionales).  

Así entonces, vista la situación de desacato en que se encuentra la Asamblea Nacional 
ante la conformación del pleno para el momento en que fue sancionada la Ley de Reforma 
de la Ley Orgánica del Ambiente, esta Sala considera motivos suficientes para declarar 
inconstitucional el acto sancionatorio, sin que sea necesario en este estado entrar a 
pronunciarse acerca de cada una de las disposiciones contenidas en el precitado 
instrumento. 

(…) 

Finalmente, debe advertirse que la ausencia provisoria de cuatro (4) parlamentarios en 
virtud de la referida medida cautelar dictada por la Sala Electoral, no modifica en absoluto 
el número de integrantes de la Asamblea Nacional. En consecuencia, el número de 
integrantes es de 167 (no 163) y la mayoría absoluta o calificada deberá calcularse con 
base en 167, pues lo contrario implicaría que, de manera inconstitucional e ilógica, el 
número de diputados variaría según la ausencia o vacante (temporal o absoluta) de 
cualquiera de sus miembros, contradiciendo lo dispuesto en el artículo 186 de la 
Constitución y la normativa contenida en la Ley Orgánica de Procesos Electorales.  
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045 N° 2 del 11-01-2017 — Exp. 17-0001 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/194891-02-11117-
2017-17-0001.HTML 

Procedimiento Nulidad por inconstitucionalidad 
Objeto Acto parlamentario mediante el cual se eligió y juramentó la Junta 

Directiva y los cargos de Secretario y Subsecretario de la Asamblea 
Nacional para el año 2017 

Partes Héctor Rodríguez (diputado de la Asamblea Nacional) 
Inicio 06-01-2017 
Ponente Juan José Mendoza Jover 
Decisión Competente; admite; declara de mero derecho; inconstitucional por 

omisión; anula el acto; diputados del período vencido deben asumir los 
cargos 

Extracto del fallo 

Esta Sala Constitucional, constata que la Asamblea Nacional y su Junta Directiva de lapso 
vencido, no cumplieron con el deber de subsanar su situación de desacato a las decisiones 
de este Máximo Tribunal de la República, y mucho menos previó perfeccionar la 
preparación de las condiciones constitucionales objetivas para cumplir con lo dispuesto 
en el artículo 219 del texto constitucional referidas a la instalación del segundo período 
anual de las sesiones ordinarias, y la elección de una nueva Junta Directiva. 

Como consecuencia de lo anteriormente señalado, esta Sala Constitucional debe declarar 
no solo la nulidad absoluta de los pretendidos actos parlamentarios originados en las írritas 
sesiones de los días 05 de enero de 2017 y 09 de enero de 2017 y todas las que se generen 
posteriormente, por contrariar las órdenes de acatamiento a las decisiones ya referidas, 
sino DECLARAR la inconstitucionalidad por omisión del Poder Legislativo Nacional por no 
haber dictado las medidas indispensables para garantizar el cumplimiento de la 
Constitución y órdenes emitidas por este Máximo Tribunal. Así se decide.   

Considera oportuno para la Sala Constitucional omitir lo informado en diligencia 
presentada ante la Secretaría de esta Sala de fecha 10 de enero de 2017, toda vez que en 
decisión número 473 del 14 de junio de 2016 “Caso: Juan Carlos Caldera, Eduardo Gómez 
Sigala y otros”, la Sala estableció que por mandato constitucional del artículo 247, la 
representación de la Asamblea Nacional le corresponde de forma exclusiva al Procurador 
General de la República y cualquier órgano que pretende ejercerla deberá contar con 
previa y expresa sustitución del Procurador o Procuradora General de la República, lo cual 
no ocurrió en el presente caso. 

(…) 

Esta Sala Constitucional, constata que la Asamblea Nacional y su Junta Directiva de lapso 
vencido, no cumplieron con el deber de subsanar su situación de desacato a las decisiones 
de este Máximo Tribunal de la República, y mucho menos previó perfeccionar la 
preparación de las condiciones constitucionales objetivas para cumplir con lo dispuesto 
en el artículo 219 del texto constitucional referidas a la instalación del segundo período 
anual de las sesiones ordinarias, y la elección de una nueva Junta Directiva. 

Como consecuencia de lo anteriormente señalado, esta Sala Constitucional debe declarar 
no solo la nulidad absoluta de los pretendidos actos parlamentarios originados en las írritas 
sesiones de los días 05 de enero de 2017 y 09 de enero de 2017 y todas las que se generen 
posteriormente, por contrariar las órdenes de acatamiento a las decisiones ya referidas, 
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sino DECLARAR la inconstitucionalidad por omisión del Poder Legislativo Nacional por no 
haber dictado las medidas indispensables para garantizar el cumplimiento de la 
Constitución y órdenes emitidas por este Máximo Tribunal. Así se decide.   

Considera oportuno para la Sala Constitucional omitir lo informado en diligencia 
presentada ante la Secretaría de esta Sala de fecha 10 de enero de 2017, toda vez que en 
decisión número 473 del 14 de junio de 2016 “Caso: Juan Carlos Caldera, Eduardo Gómez 
Sigala y otros”, la Sala estableció que por mandato constitucional del artículo 247, la 
representación de la Asamblea Nacional le corresponde de forma exclusiva al Procurador 
General de la República y cualquier órgano que pretende ejercerla deberá contar con 
previa y expresa sustitución del Procurador o Procuradora General de la República, lo cual 
no ocurrió en el presente caso. 

(…) 

Finalmente, para esta Sala Constitucional formarse un mejor criterio en cuanto a la 
conformación política de la Asamblea Nacional, ORDENA al Consejo Nacional Electoral 
remita un informe detallado en donde se especifique la configuración que por Partidos 
Políticos integran a la Asamblea Nacional, así como el número exacto de Diputados que 
los integran.  
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046 N° 3 del 11-01-2017 — Exp. 17-0002 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/194892-03-11117-
2017-17-0002.HTML 

Procedimiento Interpretación constitucional 
Objeto Artículo 237 CRBV 
Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 06-01-2017 
Ponente Gladys María Gutiérrez Alvarado 
Decisión Competente; admite; resuelve que el Presidente de la República debe 

rendir su mensaje anual ante el Tribunal Supremo de Justicia y en 
transmisión conjunta de radio y TV; ordena publicación en Gaceta Oficial 
y Judicial 

Extracto del fallo 

De esta manera, la categórica expresión utilizada por las decisiones antes mencionadas y, 
en particular, en una sentencia más reciente relacionada con el caso (de fecha 1 de agosto 
de 2016), no dejan las más mínima duda en torno a que todos los actos de cualquier índole, 
que sean dictados por la Asamblea Nacional, mientras se mantenga la incorporación de los 
ciudadanos Nirma Guarulla, Julio Haron Ygarza y Romel Guzamana, fungiendo como 
Diputados de dicho órgano legislativo, resultan absolutamente nulos por la usurpación de 
autoridad de dichos ciudadanos que ha sido declarada por la Sala Electoral del Tribunal 
Supremo de Justicia, mediante el procedimiento legalmente establecido a tales efectos, 
y por ello así estar dispuesto de forma expresa en la motivación y en los dispositivos de 
los fallos recién mencionados.  

(…) 

En tal sentido, la consecuencia lógica de los diversos y multifactoriales desacatos 
desplegados por un sector que dirige la Asamblea Nacional, desde la teoría jurídica de las 
nulidades, es generar la nulidad absoluta y carencia de cualquier tipo de validez y eficacia 
jurídica de las actuaciones que ha venido realizando. Así se declara.  

Tal aserto debe ser necesariamente así, como consecuencia de una aplicación lógica del 
derecho y del debido respeto y acatamiento a las decisiones proferidas por los órganos 
jurisdiccionales de la República, ya que lo contrario implicaría una violación a la Tutela 
Judicial Efectiva, al debido proceso, a la seguridad jurídica y al propio Estado 
Constitucional de Derecho, comportando un desprecio a la majestad de la justicia y de la 
ley, pudiendo generar diversos tipos de responsabilidad jurídica, política, ética y social 
en general.  

(…) 

Ahora bien, constituye un hecho público, notorio y comunicacional que el 5 de enero de 
2017, la Asamblea Nacional inició su Segundo periodo de sesiones en un acto iniciado e 
impulsado por la Junta Directiva saliente, que la dirigió durante el año 2016, y se realizó 
en el seno de ese órgano legislativo en desacato frente al Poder Judicial (vid supra), la 
elección y juramentación de su Junta Directiva para el periodo en curso, circunstancia 
que, por ende, implica un vicio de nulidad absoluta que afecta la validez constitucional 
de ese y de los actos subsiguientes, así como también la legitimidad y eficacia jurídica de 
la juramentación y demás actos de la referida junta directiva –incluyendo la presidencia 
de la Asamblea Nacional- (sin mencionar las probables vulneraciones al Reglamento 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/194892-03-11117-2017-17-0002.HTML
http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/194892-03-11117-2017-17-0002.HTML
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Interior y de Debates de la propia Asamblea Nacional). A tales fines puede citarse la reseña 
en la prensa: 

(…) 

Posteriormente, la Junta Directiva de la Asamblea Nacional electa y juramentada, estando 
en desacato, el 5 de enero de 2017 convocó a sesión para el 9 de enero de 2017 (artículo 
57 del Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea Nacional), cuyo orden del día 
incluía un punto único: “Debate sobre el ejercicio constitucional del cargo de Presidente 
de la República por parte de Nicolás Maduro Moros y la necesidad de abrir una solución 
electoral a la crisis”; sin embargo, en esa sesión se incluyó, de forma intempestiva, un 
punto no previsto en el orden del día y se trató uno distinto al previamente anunciado 
(cuál fue el del pretendido “abandono del cargo” por parte del Presidente en funciones 
de la República Bolivariana de Venezuela, ciudadano Nicolás Maduro Moros), desacatando 
nuevamente la sentencia n.° 269/2016 (que en cumplimiento de la Constitución y el propio 
Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea Nacional, reconoce el deber de anunciar 
previamente el contenido preciso del orden y el deber legal de no modificarlo de forma 
extemporánea, como ocurrió en este caso), referido a la pretendida desincorporación de 
los ciudadanos Nirma Guarulla, Julio Ygarza y Romel Guzamana, del seno de la Asamblea 
Nacional, al parecer, no para reconocer al Poder Judicial, sino para “para facilitar el 
debate que hoy vamos a llevar a cabo la tarde de este lunes” (sin mencionar el lenguaje 
distante de la majestad del cargo, esgrimido por varios diputados y diputados respecto de 
los poderes públicos y funcionarios ajenos al Legislativo Nacional), tal como notoriamente 
lo reconoció quién aspira ostentar la presidencia de la Asamblea Nacional, y que fue 
reflejado en la propia página web de la Asamblea Nacional: 

(…) 

En tal sentido, se observa que Asamblea Nacional reconoció nuevamente su situación de 
desacato y de grave violación al orden constitucional, derivada, en esta oportunidad, de 
la reiterada e ilegitima incorporación de los ciudadanos Nirma Guarulla, Julio Haron 
Ygarza y Romel Guzamana como Diputados de dicha Asamblea Nacional, al realizar una 
nueva “desincorporación” de los mismos (esta vez de forma intempestiva y violando el 
propio Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea Nacional y la sentencia 269/2016, 
además de hacerlo en una sesión deliberadamente inválida por estar dirigida por una junta 
directiva electa y juramentada en desacato –a diferencia de la junta directiva que dirigió 
el acto de desincorporación realizado el 13 de enero de 2016, que no fue electa bajo tal 
circunstancia –ver sentencia de esta Sala n.° 2/2017-), con lo que nuevamente reconocen 
de forma voluntaria la nulidad de todas sus actuaciones desplegadas en desacato, es decir, 
como ha podido apreciarse, de casi todas las desplegadas desde su instalación el 5 de 
enero de 2016, salvo (en lo que respecta a este desacato), de las realizadas entre el 13 
de enero de 2016 y el 28 de julio de 2016 (ver sentencia n.° 3/2016), gran parte de las 
cuales, a su vez, fueron írritas e, incluso, declaradas de forma expresa nulas por esta Sala, 
por violación deliberada del propio Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea 
Nacional, por desacato a otras sentencias emanadas de este Máximo Tribunal y, en fin, 
por violación al orden constitucional (ver sentencias de esta Sala nros. 269 y 952/2016); 
situación inédita en el constitucionalismo patrio que, además, genera grave desconcierto 
en el proceder natural de ese órgano del Estado, cuyos dirigentes están llamados a 
desplegar su actividad política dentro de los cauces constitucionales y no fuera de ellos, 
en atención a procurar el mantenimiento del orden y la estabilidad de la República, para 
no generar ni mucho menos incrementar situaciones de crisis. 
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Como puede apreciarse, la situación de desacato por parte de la Asamblea Nacional se ha 
mantenido y se mantiene de forma ininterrumpida, razón que determina la actual omisión 
parlamentaria inconstitucional, entre otros, respecto de los actos de designación y 
juramentación de la actual Junta Directiva, así como de los actos subsiguientes 
desplegados por la misma, incluyendo las convocatorias a las sesiones posteriores y a las 
actuaciones desplegadas en las mismas y a los actos parlamentarios generados en ellas, 
además de la sesión del 9 de enero de 2016, en la que, además, al declarar el pretendido 
abandono del cargo por parte del Presidente Constitucional y en funciones de la República 
Bolivariana de Venezuela, Nicolás Maduro Moros, también desacataron deliberadamente 
la sentencia de esta Sala nro. 948 del 15 de noviembre de 2016, en la que se dispuso lo 
siguiente: 

(…) 

Ello así, en el deber ser constitucional o, en otras palabras, en situaciones de normalidad 
constitucional, conforme a tales normas, dentro de los diez primeros días siguientes al 
cinco de enero de cada año o el día posterior más inmediato posible, en sesiones 
ordinarias, el Presidente o Presidenta de la República presentará cada año personalmente 
a la Asamblea un mensaje en que dará cuenta de los aspectos políticos, económicos, 
sociales y administrativos de su gestión durante el año inmediatamente anterior. 

Sin embargo, ni el artículo 237 Constitucional, ni ningún otro del Texto Fundamental, 
prevén qué debe hacerse ante la situación de anormalidad constitucional generada por la 
mayoría de diputados que integran la Asamblea Nacional y que han determinado su 
desacato al Poder Judicial, la violación al orden constitucional y una nueva omisión 
parlamentaria derivada del incumplimiento de atribuciones y deberes constitucionales que 
le son inherentes y que tienen que cumplir para permitir el funcionamiento eficaz de ese 
órgano y el engranaje constitucional del Poder Público, necesario para la consecución 
efectiva de los fines del Estado y la garantía de los derechos de todas y todos los 
venezolanos. 

(…) 

Como se sabe, el artículo 336.7 Constitucional dispone que: “Son atribuciones de la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia: (…) 7. Declarar la inconstitucionalidad 
de las omisiones del poder legislativo municipal, estadal o nacional cuando haya dejado 
de dictar las normas o medidas indispensables para garantizar el cumplimiento de esta 
Constitución, o las haya dictado en forma incompleta, y establecer el plazo y, de ser 
necesario, los lineamientos de su corrección.” 

En tal sentido, esta Sala se encuentra en el deber de garantizar el postulado de la 
democracia social, participativa y protagónica que inspira y sustenta el orden 
constitucional, así como el derecho que tienen los electores y electoras a que sus 
representantes rindan cuentas públicas, transparentes y periódicas sobre su gestión, de 
acuerdo con el programa presentado, en este caso, de acuerdo a lo previsto en la Norma 
Suprema. 

 Por tal razón, ante los lapsos previstos en los artículos 219 y 237 del Texto Fundamental, 
ante la omisión parlamentaria inconstitucional y ante la necesidad de restablecer la 
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situación de anormalidad constitucional generada por la mayoría de diputados que 
integran la Asamblea Nacional en la actualidad, esta Sala dispone: 

1.- Que en esta oportunidad el Presidente Constitucional y en pleno ejercicio de sus 
funciones, ciudadano Nicolás Maduro Moros, debe rendir su mensaje anual al que refiere 
el artículo 237 Constitucional, en el que dará cuenta de los aspectos políticos, económicos, 
sociales y administrativos de su gestión durante el año inmediatamente anterior, ante el 
Tribunal Supremo de Justicia, en transmisión conjunta de radio y televisión, para llegar a 
la mayor cantidad de venezolanas y venezolanos. 

2.- Ordena la publicación de la presente decisión en la Gaceta Judicial y a la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela. 

Lo anterior no significa que se esté anulando, haciendo nugatorio o impidiendo el ejercicio 
de las competencias y atribuciones inherentes a la Asamblea Nacional, sino precisamente 
garantizando que las mismas sean desplegadas dentro del marco del ordenamiento 
constitucional, cuya garantía corresponde a este Máximo Tribunal, conforme a lo previsto 
en los artículos 266 y 336 Constitucionales.  
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047 N° 4 del 19-01-2017 — Exp. 17-0069 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/195170-04-19117-
2017-2017-0069.HTML  

Procedimiento Constitucionalidad de estado de excepción 
Objeto Decreto N° 2.667 
Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 17-01-2017 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Competente; declara constitucional; ordena publicación en Gaceta Oficial 

y Judicial 

Extracto del fallo 

Los acápites intitulados como “considerando”, expresan las condiciones fácticas que han 
sido observadas por el Ejecutivo Nacional para ejercitar las competencias antes reseñadas, 
y que justifican la implementación de medidas extraordinarias y excepcionales, en las 
cuales se hace especial énfasis en que sectores nacionales e internacionales adversos a 
cualquier política pública de protección al Pueblo venezolano y, en particular a la clase 
trabajadora más vulnerable, mantienen el asedio contra la economía venezolana, 
manifestando nuevas y perversas formas de ataque, entre otras: la extracción y 
ocultamiento del cono monetario nacional, el bloqueo recurrente del acceso de la banca 
venezolana a los servicios financieros internacionales, los ataques mediante sistemas de 
tecnología de la información, la obstaculización y retardo del transporte de bienes y 
valores al país, la difusión de noticias falsas sobre la capacidad o disposición de pago de 
la República, o de PDVSA, respecto de los instrumentos financieros emitidos y, por último, 
que la mayoría circunstancial de diputados a la Asamblea Nacional ha efectuado una serie 
de actos fraudulentos y simulaciones de situaciones jurídicas para engañar a la comunidad 
nacional e internacional sobre la base de la presunta ejecución de actos con los cuales 
pretenden la destitución y el desconocimiento de las máximas autoridades del Poder 
Ejecutivo Nacional, del Poder Moral y del Poder Electoral, generando desconcierto y 
zozobra en una parte de la población, con impacto directo sobre la situación económica 
del país. 

(…) 

En conclusión, evidencia esta Sala que el Decreto en cuestión cumple con los principios y 
normas contenidas en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 
tratados internacionales sobre derechos humanos válidamente suscritos y ratificados por 
la República, y en la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

En fuerza de las anteriores consideraciones, esta Sala Constitucional debe pronunciarse 
afirmativamente respecto de la constitucionalidad del Decreto N° 2.667, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.074 del 13 de enero de 
2017, mediante el cual se declara el Estado de Excepción y Emergencia Económica, en 
todo el territorio nacional, en la medida en que cumple los extremos de utilidad, 
proporcionalidad, tempestividad, adecuación, estricta necesidad para solventar la 
situación presentada y de completa sujeción a los requisitos constitucionales, dirigiéndose 
a adoptar las medidas oportunas que permitan atender eficazmente la situación 
excepcional, extraordinaria y coyuntural que afectan la vida económica de la Nación, de 
diversa índole, afectando el orden constitucional, la paz social, la seguridad de la Nación, 
las instituciones públicas y a los ciudadanos y ciudadanas, por lo cual se circunscribe a 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/195170-04-19117-2017-2017-0069.HTML
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una de las diversas clasificaciones contempladas en el artículo 338 de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela. 

(…) 

Finalmente, esta Sala reitera que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 334 y 
335 de la Constitución, le corresponde garantizar la supremacía y efectividad de las 
normas y principios fundamentales, en su condición de máxima y última intérprete de la 
Constitución. En consecuencia, sus decisiones sobre dichas normas y principios son 
estrictamente vinculantes en función de asegurar la protección y efectiva vigencia de la 
Carta Fundamental.   
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048 N° 5 del 19-01-2017 — Exp. 17-0086 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/195171-05-19117-
2017-17-0086.HTML  

Procedimiento Amparo constitucional 
Objeto Vías de hecho y omisiones de la Junta Directiva de la Asamblea Nacional, 

violentando derechos laborales 
Partes Juan Humberto Roa y otros 
Inicio 19-01-2017 
Ponente Luis Fernando Damiani Bustillos 
Decisión Competente; admite; de mero derecho; procedente in limine litis con 

efectos extensivos; ordena al Ejecutivo Nacional el pago de los salarios de 
los trabajadores de la Asamblea Nacional, mientras su Junta Directiva se 
mantenga en desacato; ordena publicación en Gaceta Oficial y Judicial 

Extracto del fallo 

Conforme a ello, la Sala considera como un hecho cierto la falta de pago de los salarios 
de los trabajadores de la Asamblea Nacional correspondientes al año 2017. Al respecto, 
se advierte que el artículo 26 del Reglamento de Interior y Debates de la Asamblea 
Nacional, consagra: “La Junta Directiva de la Asamblea Nacional tendrá las siguientes 
funciones: (…) 7.- Dirigir la Asamblea Nacional. (…) 12.- Las demás que sean 
encomendadas por la Asamblea Nacional y este reglamento”. De igual forma, el artículo 
27 dispone que “Son atribuciones del Presidente o Presidenta de la Asamblea Nacional: 
(…) 8.- Coordinar, conjuntamente con los Vicepresidentes, los servicios de secretaría, los 
servicios legislativos, los servicios de comunicación y participación ciudadana y los 
servicios administrativos, así como disponer lo relativo a la formulación, ejecución y 
control del presupuesto anual de la Asamblea Nacional. (…) 9.- Decidir todo lo relativo al 
personal, conforme al Estatuto correspondiente”. Por su parte el Estatuto Funcionarial 
de la Asamblea Nacional en su artículo 29 señala que “El Presidente de la Asamblea 
Nacional aprobará la política sobre remuneraciones del personal, contemplará la fijación 
de sueldos mínimos, intermedios y máximos, a través de un Tabulador de Sueldos, así 
como las condiciones y requisitos que fundamentarán el incremento de dichas 
remuneraciones”. Por ende, la Junta Directiva de la Asamblea Nacional y el Presidente, 
son los encargados de la dirección y administración del personal de dicho órgano 
legislativo, en el ámbito de sus competencias, recayendo bajo su responsabilidad el pago 
de los salarios y demás beneficios laborales. 

Asimismo, se advierte que conforme al fallo N° 2 del 11 de enero de 2017, esta Sala 
declaró la inconstitucionalidad y nulidad del acto parlamentario celebrado el 5 de enero 
de 2017, así como el acto celebrado el 9 de enero de 2017, por la Asamblea Nacional con 
ocasión del nombramiento de la nueva Junta Directiva de la Asamblea Nacional y todos 
los actos parlamentarios subsecuentes que se generen por contrariar las órdenes de 
acatamiento a las decisiones de este Máximo Tribunal de la República Bolivariana de 
Venezuela, en los siguientes términos: 

(…) 

Como consecuencia del desacato a las órdenes impartidas por esta Sala, en el presente 
caso se verifica una clara afectación a los derechos laborales de los trabajadores de la 
Asamblea Nacional, al encontrarse privados de un salario que constituye uno de los 
elementos fundamentales para garantizarle al trabajador y a su familia, una subsistencia 
digna y decorosa, lo cual debe ser objeto de una tutela jurisdiccional efectiva, para el 
restablecimiento de la situación jurídica infringida. 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/195171-05-19117-2017-17-0086.HTML
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(…) 

En el caso bajo examen, la Asamblea Nacional ha venido generando en los últimos meses 
situaciones de desacato y vulneraciones al orden constitucional que han incidido en el 
cabal desarrollo de sus competencias, el resguardo y protección de los derechos 
fundamentales de los trabajadores y trabajadoras de dicho órgano legislativo e 
incumpliendo gravemente con la debida periodicidad del salario, lo cual ha generado una 
vulneración al ordenamiento jurídico constitucional vigente (artículos 89 y 91 de la 
Constitución), que debe ser resguardado por esta Sala Constitucional en ejercicio de sus 
funciones (artículo 335 eiusdem). 

Para ello, esta Sala en orden a restablecer la situación jurídica infringida declara 
procedente in limine litis la acción de amparo interpuesta y de conformidad con el 
régimen aplicable al presente caso y las sentencias de esta Sala Nros. 808/16, 948/16 y 
2/17; aunado a la actual situación de emergencia económica (cfr. el Decreto N° 2.667 del 
13 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.074 del 13 de enero de 2017) y con fundamento en el artículo 236, 
numeral 11, que atribuye la al Presidente de la República la competencia para 
“administrar la Hacienda Pública Nacional”, el único órgano competente con capacidad 
para afrontar de forma efectiva el pago oportuno de los salarios de los trabajadores de la 
Asamblea Nacional, es el Ejecutivo Nacional por órgano de la Oficina Nacional de 
Presupuesto, mientras la Junta Directiva de la Asamblea Nacional se mantenga en 
desacato de las decisiones de esta Sala Nros. 808/16, 948/16 y 2/17. Así se decide.  
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049 N° 6 del 20-01-2017 — Exp. 17-0080 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/195203-06-20117-
2017-17-0080.HTML  

Procedimiento Interpretación constitucional 
Objeto Artículo 187.15 CRBV 
Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 18-01-2017 
Ponente Lourdes Benicia Suárez Anderson 
Decisión Competente; admite; resuelve que ante la situación de desacato del Poder 

Legislativo Nacional, el Presidente de la República puede otorgar los 
honores del Panteón Nacional 

Extracto del fallo 

El artículo 187, numeral 15, de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
dispone: 

(…) 

El artículo antes citado regula la forma en que se deben acordar los honores del Panteón 
Nacional, lo cual corresponde a la Asamblea Nacional previa la recomendación hecha por 
tres vías, por: 1) el Presidente de la República, 2) dos terceras partes de los Gobernadores 
o Gobernadoras y 3) las dos terceras partes de los rectores o rectoras de las Universidades 
Nacionales en pleno. 

Ahora bien, la duda interpretativa del Presidente de la República viene de la situación 
fáctica consistente en el desacato en el cual permanece la mayoría que hace oposición al 
Gobierno Nacional en la Asamblea Nacional a las decisiones de este Máximo Tribunal, lo 
cual ha incidido en la imposibilidad material de ejercer legalmente sus funciones mientras 
dure tal circunstancia, tal como lo ha señalado esta Sala en las decisiones: N.° 808 y 810 
del 21 de septiembre de 2016, N.° 952 del 21 de noviembre de 2016, Nos. 1012, 1013 y 
1014 del 25 de noviembre de 2016 y N.° 1 del 06 de enero de 2017, así como las sentencias 
de la Sala Electoral N.° 260 del 30 de diciembre 2015, N.°1 del 11 de enero de 2016 y 108 
del 01 de agosto de 2016, lo cual implica una situación de anormalidad institucional, 
situación que conllevaría una parálisis en los asuntos institucionales y una interrupción 
ilegítima del ejercicio de las competencias constitucionales de los demás órganos del 
Poder Público que no puede avalarse, por estar al margen del Estado de Derecho y por los 
perjuicios en el desenvolvimiento del Poder Público que afectarían finalmente a la 
colectividad. 

En el presente caso, el Presidente de la República, mediante Decreto N.° 2.675, del 17 de 
enero de 2017, ordenó “conferir los Honores del Panteón Nacional al ilustre luchador 
Fabricio Ojeda, quien fue ejemplo vivo de los ideales revolucionarios en el combate 
contra la dictadura Perezjimenista y la funesta unión partidista que dio origen al pacto 
de Punto Fijo”; en este sentido, ciertamente resulta inoperante la norma constitucional 
que establece la potestad de la Asamblea Nacional de acordar estos honores a solicitud 
del Presidente de la República, dada la antes explicada situación de desacato en que ha 
incurrido. 

En este contexto es que debe esta Sala interpretar el artículo 187.15 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, que establece, desde una perspectiva formal, 
que es una atribución del Poder Legislativo Nacional acordar los honores del Panteón 
Nacional. 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/195203-06-20117-2017-17-0080.HTML
http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/195203-06-20117-2017-17-0080.HTML
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No obstante ello, el artículo 2 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
señala que Venezuela se constituye en un Estado democrático y social de Derecho y de 
Justicia, que propugna como valor supremo de su ordenamiento jurídico y de su actuación 
la preeminencia de los derechos humanos. 

(…) 

De esta manera, la preeminencia de los derechos humanos como un valor fundamental 
sobre el que se construye el Estado social y democrático de Derecho y de Justicia obliga 
a que se deban rendir los merecidos honores a luchadores como es el caso de Fabricio 
Ojeda, quien fue hallado muerto en su celda 4 días después de su detención por parte del 
órgano de inteligencia de la Fuerza Armada Nacional en 1966, en circunstancias que no 
fueron debidamente esclarecidas (vid s.sc. n.°864 del 21 de junio de 2012), resultando 
por tanto una víctima emblemática de las violaciones a los derechos humanos que fue 
silenciada durante más de cuarenta años. 

De esta manera se entiende que el Presidente o Presidenta de la República se encuentre 
en la posición de recomendar a la Asamblea Nacional que se otorgue los honores del 
Panteón Nacional al ciudadano Fabricio Ojeda. Sin embargo, la situación de hecho en la 
que se encuentra el Poder Legislativo Nacional en la actualidad genera una situación sui 
generis desde la perspectiva constitucional, toda vez que el constituyente nunca previó 
que la Asamblea Nacional se colocara a sí misma en una situación de continuado desacato 
a las decisiones del máximo órgano del Poder Judicial, lo que la inhabilita para realizar 
todas las competencias señaladas en el artículo 187 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, dentro de las cuales se encuentra la referida a acordar los 
honores del Panteón Nacional, mientras permanezca en tal situación de rebeldía frente 
las instituciones republicanas. 

Esta especialísima y extraordinaria situación en la que se ha colocado a sí misma la 
Asamblea Nacional no puede paralizar el funcionamiento del Estado y sus instituciones 
democráticas. El Presidente de la República no puede limitarse en sus atribuciones, entre 
las que está hacer cumplir la Constitución y la Ley y dirigir la acción de gobierno (artículo 
236, numerales 1 y 2 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela), en 
virtud del desacato de otro poder del Estado a esta Sala. En este sentido, la preeminencia 
de los derechos humanos y su necesaria visibilización permanente obliga al Poder 
Ejecutivo Nacional a seguir realizando sus atribuciones aunque los representantes del 
Poder Legislativo Nacional insistan en permanecer en desacato y una de tales atribuciones 
es recomendar los honores del Panteón Nacional a un venezolano ilustre como es el 
ciudadano Fabricio Ojeda.    

Por otra parte, como se indicó con anterioridad, la República Bolivariana de Venezuela se 
constituye en un estado democrático y social de Derecho y de Justicia. Es decir, la 
preeminencia del Derecho en nuestro sistema republicano solo es aplicable cuando 
obedece a los criterios de Justicia que se pueden encontrar, en excepcionales ocasiones, 
reñidos con el propio ordenamiento jurídico. En efecto, el análisis de la Justicia es 
fundamental para otorgarle validez al Derecho, en situaciones extremas. Así, el análisis 
de la Justicia se hace desde el derecho, debiendo siempre imperar ante una contradicción 
entre postulados jurídicos, la interpretación que implique la prevalencia de la justicia 
como principio ordenador de nuestro pacto social. 
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La doctrina constitucional ha sostenido que una norma y un sistema jurídico deben 
contener tres elementos para su cabal comprensión: descriptivo, que es el único que ha 
sido considerado por la ciencia jurídica tradicional (la regla o enunciado lingüístico), 
prescriptivo (los principios y, entre ellos, los derechos humanos) y valorativo o axiológico 
(la justicia). Sin uno de estos tres elementos, el análisis constitucional del Derecho sería 
incompleto e inconveniente. Así, se funden tres planos del análisis, el legal, el 
constitucional y el filosófico-moral, todos en conjunto para que la norma jurídica tenga 
impacto en la realidad (eficacia del derecho) (cfr. Ávila Santamaría, Ramiro, “Del Estado 
Legal de Derecho al Estado Constitucional de Derechos y Justicia”, Anuario de Derecho 
Constitucional Latinoamericano (15), 2009, p. 783). 

En este sentido se puede destacar que el Presidente o Presidenta de la República, las dos 
terceras partes de los Gobernadores o Gobernadoras de Estado o los rectores o rectoras 
de las Universidades Nacionales en pleno, tienen la potestad de recomendar a la Asamblea 
Nacional que venezolanos o venezolanas ilustres reciban los honores del Panteón Nacional; 
que la Asamblea Nacional tiene la potestad de acordar los mencionados honores y que la 
Asamblea Nacional se encuentra en desacato frente a las decisiones de esta Sala, por lo 
que sus actuaciones carecen de validez jurídica. Si se sigue el criterio de la interpretación 
literal de la norma contenida en el artículo 187.15 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, no se podría en ningún caso conceder los honores del Panteón 
Nacional mencionados, pero si se interpreta el mencionado artículo desde la dimensión 
del Estado de Justicia, se puede entender que la situación de desacato de la Asamblea 
Nacional no limita la actuación del funcionamiento del Estado, máxime cuando se trata 
de honrar la memoria de ciudadanos que prestaron servicios eminentes a la República, 
como es el caso del ciudadano Fabricio Ojeda, lo que pone de manifiesto la preeminencia 
de los derechos humanos, incluso sobre reglas formales de imposible cumplimiento, como 
es el acuerdo de un Poder Legislativo Nacional colocado en situación de desacato, cuyos 
actos son inválidos.  

En virtud de las consideraciones anteriores, esta Sala resuelve la solicitud de 
interpretación constitucional interpuesta, concluyendo que ante la situación de desacato 
del Poder Legislativo Nacional, el Presidente de la República puede otorgar los honores 
del Panteón Nacional a un ciudadano venezolano eminente, de modo de enaltecer las 
luchas por una sociedad más justa. Así se decide.  
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050 N° 7 del 26-01-2017 — Exp. 17-0010 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/195578-07-26117-
2017-17-0010.HTML  

Procedimiento Nulidad por inconstitucionalidad 
Objeto Acuerdo sobre el abandono de las funciones constitucionales de la 

Presidencia de la República en que ha incurrido el ciudadano Nicolás 
Maduro Moros 

Partes Héctor Rodríguez (Diputado Asamblea Nacional) 
Inicio 10-01-2017 
Ponente Juan José Mendoza Jover 
Decisión Competente; inadmisible; fija con carácter vinculante que la figura del 

abandono del cargo se configura con la ocurrencia de tres elementos como 
lo son la voluntad de dejar el cargo de Presidente de la República, que no 
haya motivo o justificación, y que esa ausencia sea permanente y 
definitiva; ordena publicación en Gaceta Oficial y Judicial 

Extracto del fallo 

En el caso bajo análisis, existe cosa juzgada respecto al acto objetado de nulidad, tal 
como esta Sala expresó en la sentencia que antes fue citada. En consecuencia, esta Sala 
Constitucional declara inadmisible la presente acción de nulidad de conformidad con lo 
previsto en el numeral 4 del artículo 133 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia al haber operado la ‘cosa juzgada’ de conformidad con la norma citada y el 
criterio asentado en la jurisprudencia reiterada de esta Sala. Así se declara. 

(…) 

No obstante, la inadmisibilidad antes declarada, dada la trascendencia nacional que 
tienen los hechos denunciados en el caso examinado y que motivaron la solicitud de autos, 
los cuales sucedieron con ocasión del acto parlamentario celebrado por la Asamblea 
Nacional el 09 de enero de 2017, por medio del cual aprobó el “ACUERDO SOBRE EL 
ABANDONO DE LAS FUNCIONES CONSTITUCIONALES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
EN QUE HA INCURRIDO EL CIUDADANO NICOLÁS MADURO MOROS”, que como antes se 
apunto ya fue declarado nulo de nulidad absoluta por esta Sala, como máximo garante de 
la supremacía y efectividad de las normas y principios constitucionales, esta instancia 
constitucional considera de relevancia para la garantía y resguardo del Estado de Derecho, 
la soberanía, la independencia, la estabilidad democrática y el orden constitucional del 
país así como en resguardo de la voluntad del Poder Popular, efectuar unas 
consideraciones respecto a la figura del abandono del cargo prevista en el artículo 233 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, dada la grave intención de 
la mayoría parlamentaria opositora al Gobierno Nacional, de violar la voluntad 
democrática del pueblo soberano, a través de un procedimiento no previsto en la 
Constitución, con la única finalidad de cambiar a través de una vía de hecho 
inconstitucional, en forma  abrupta el gobierno legítimamente constituido. 

(…) 

Dicho lo anterior esta Sala observa que en el presente caso la mayoría opositora al 
Gobierno Nacional en la Asamblea Nacional acordó activar un mecanismo manifiestamente 
inconstitucional y subversivo del orden político y social de la Nación, por el cual pretende 
la declaratoria de responsabilidad política y entablar un juicio político al Presidente de la 
República, ciudadano Nicolás Maduro Moros, con sucesivos efectos de destitución, por 
inducir un presunto ABANDONO DEL CARGO desafiando la soberanía popular, desacatando 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/195578-07-26117-2017-17-0010.HTML
http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/195578-07-26117-2017-17-0010.HTML
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decisiones de este Máximo Tribunal con especial énfasis en el caso concreto de autos al 
mandamiento de amparo de esta Sala Constitucional dictado en sentencia n.° 948 del 15 
de noviembre de 2016, e incurriendo en la desviación de poder como vicio que apareja la 
nulidad absoluta de las actuaciones, conforme a lo establecido en el artículo 139 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

Al haber pretendido aplicar la figura de abandono del cargo, y la consecuencia jurídica 
prevista para dicha situación, cuando el supuesto de hecho no se ha producido, es para 
esta Sala necesario, como antes se apuntó, en el ejercicio de su competencia 
constitucional, señalar lo que efectivamente el Constituyente al prever el abandono del 
cargo como causal de falta absoluta del Presidente de la República, quiso señalar dada la 
ausencia de conceptualización en la norma, y con tal propósito, se observa que si bien en 
sentencia n° 264 del 20 de marzo de 2009, esta Sala declaró inadmisible la solicitud de 
interpretación interpuesta “(…) sobre el abandono constitucional del cargo 
presidencial y, en particular del artículo 233 constitucional, articulo 236,1. y articulo 232 
también de la Constitución de la República …”, lo fue porque esta Sala observó que: 

(…) 

No obstante, en este momento histórico y político de la Nación, dada las actuaciones 
inconstitucionales de la fracción mayoritaria de la Asamblea Nacional, se requiere 
dilucidar lo qué se entiende porabandono del cargo, en atención a la garantía de 
permanencia en el cargo establecido en el artículo 230 de la Constitución para cumplir un 
período presidencial preestablecido y el principio de responsabilidad de sus actos y el 
cumplimiento de las funciones presidenciales establecido en el artículo 232 eiusdem. A 
tal fin, se observa que: 

(…) 

Como puede advertirse de esta breve reseña de doctrina y/o derecho comparado, siempre 
el abandono del cargo (del trabajo o de funciones), implica una separación física, 
voluntaria y arbitraria del trabajador (o funcionario público) y no una “presunta” 
ineficiencia en el desempeño de sus funciones, de lo cual se derivan tres elementos 
distintivos del mismo, cuales son la voluntad de dejar el cargo, que no haya motivo o 
justificación, y que esa ausencia sea permanente y definitiva. 

(…) 

Teniendo en cuenta lo antes expuesto, esta Sala observa que el Presidente de la 
República, ciudadano Nicolás Maduro Moros, una vez que se juramentó el 19 de abril de 
2013, y tomó posesión del cargo ha dado pleno ejercicio de sus funciones constitucionales, 
destacando en su gestión las decisiones implementadas para atender los aspectos sociales, 
económicos, políticos y administrativos tanto en la política interna como en el exterior de 
la República, manifestándose entre otras el ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 
en la declaración del Estado de Excepción y de Emergencia Económica, lo cual entre otros 
puntos trajo consigo el aumento al salario mínimo, el cual fue ajustado cuatro (04) veces 
el último año 2016; en rechazo de condiciones externas, entre otras medidas 
indispensables para el mantenimiento del orden público, la designación de un nuevo vice-
presidente ejecutivo y once ministros, el aumento decretado al salario mínimo el 08 de 
enero de 2017, del cincuenta por ciento de sueldos y pensiones, así como los acuerdos 
celebrados con ocasión del aumento en los precios del petróleo, llevando de manera 
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simultánea la Presidencia del MERCOSUR, de UNASUR y miembro del Consejo de Seguridad 
de la ONU. 

(…) 

Es por ello, que esta Sala Constitucional declara que el procedimiento para determinar las 
faltas absolutas del Presidente de la República está contemplado en el texto fundamental 
en los artículos 233 y 234 antes transcritos, siendo uno de los supuestos de hecho, la 
muerte a la cual se refirió esta Sala en la sentencia citada supra, y otro, el abandono del 
cargo, declarado como tal por la Asamblea Nacional, el cual supone que en forma 
voluntaria, injustificada, absoluta y permanente, la persona se separe de forma física del 
cargo que ostenta y por tanto no realice las funciones inherentes al mismo, siendo esto 
un hecho objetivo, por lo que el pretendido abandono que aprobó el Poder Legislativo 
Nacional bajo el argumento de encontrarse "al margen del diseño y funciones 
constitucionales de la presidencia" resultaevidentemente inconstitucional, dado que no 
se han dado las circunstancias fácticas y elementos que genera el hecho objetivo de 
abandono del cargo siendo que las consideraciones subjetivas de una parte de los 
miembros del Poder Legislativo Nacional sobre la gestión presidencial no está prevista en 
el texto constitucional como falta absoluta para pretender aplicar la consecuencia jurídica 
que la misma acarrea, mucho menos para considerar que el Presidente Nicolás Maduro 
Moros ha abandonado el cargo, cuando contrariamente, se encuentra en el ejercicio 
continuo, permanente, pleno y absoluto de sus funciones en el ámbito nacional e 
internacional, lo cual se evidencia en los hechos notorios comunicacionales que dan 
cuenta de su amplio margen de acción ejecutiva y de su apego al texto Constitucional, 
como lo es incluso el mensaje a que se refiere el artículo 237 constitucional rendido ante 
este Alto Tribunal, conforme lo decidido en sentencia de esta Sala número 03, dictada el 
11 de enero de 2017, caso: Nicolás Maduro Moros; por lo que la actuación de la Asamblea 
Nacional constituye un desconocimiento expreso y grave del mandato democrático 
emanado de la soberanía popular.  Así se decide. 

Establecido lo anterior, para este Máximo Tribunal resulta evidente la clara, manifiesta y 
abiertamente objetiva rebeldía al mandato de amparo dictado por esta Sala por la 
actividad parlamentaria contumaz destinada a alterar la estabilidad de la Nación y, por 
ende, el orden público constitucional, al perpetuar instigaciones contra autoridades y 
Poderes Públicos, en concreto al pretender declarar un supuesto abandono de cargo del 
Jefe de Estado, así como otras actuaciones al margen de los derechos constitucionales y 
del orden jurídico constitucional. 

Concatenado con lo anterior, esta Sala reitera que la mayoría opositora al Gobierno 
Nacional en la Asamblea Nacional en omisión de su deber de cumplir la Constitución como 
norma suprema, así como el acatamiento de las disposiciones y decisiones que el resto de 
los poderes del Estado dicten o sancionen en función de sus propias atribuciones 
constitucionales y legales, se encuentra en “anomia”constitucional que degenera el caos 
que se ha procurado para sí misma, en su afán de inquirir la inestabilidad para el Estado, 
su gobierno y su pueblo soberano.   
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051 N° 12 del 31-01-2017 — Exp. 16-1237 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/195656-12-31117-
2017-16-1237.HTML  

Procedimiento Nulidad por inconstitucionalidad y medida cautelar 
Objeto Acuerdo para declarar la responsabilidad política del Presidente de la 

República por la grave ruptura del orden constitucional y democrático, la 
violación de derechos humanos y la devastación de las bases económicas 
y sociales de la nación 

Partes Víctor Clark (Diputado Asamblea Nacional) 
Inicio 14-12-2016 
Ponente Arcadio Delgado Rosales 
Decisión Competente; admite; acumula; inoficioso pronunciamiento sobre cautelar 

Extracto del fallo 

Con relación a lo antes indicado, esta Sala debe destacar que mediante sentencia N° 948 
del 15 de noviembre de 2016, se admitió una acción de nulidad por inconstitucionalidad 
del acto parlamentario de fecha 25 de octubre de 2016, denominado “Acuerdo para Iniciar 
el Procedimiento de Declaratoria de Responsabilidad Política del Presidente de la 
República ante la Grave Ruptura del Orden Constitucional y Democrático y la Devastación 
de las Bases Económicas y Sociales de la Nación”; y acordó además lo siguiente: 

(…) 

Ahora bien, dado que la pretensión contenida en la presente causa tiene evidente 
conexión con la del expediente N° 2016-1085, al ser el acto parlamentario impugnado de 
fecha 13 de diciembre de 2016 (la declaratoria de responsabilidad política del Presidente 
de la República) una consecuencia directa e inmediata del acto aprobado por el órgano 
legislativo el 25 de octubre de 2016, que aprobó el inicio del procedimiento de 
responsabilidad política del Presidente de la República por idénticas razones; la Sala 
decide acumular ambas causas, de conformidad con lo previsto en el artículo 51 del Código 
de Procedimiento Civil, en atención a lo dispuesto en los artículos 98 y 166 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, a fin de que se dicte una sola sentencia, en la 
cual se abarquen todas las causas iniciadas, en aras del principio de economía procesal, 
así como para evitar que cursen causas por separado que podrían llevar a sentencias 
contradictorias.  

Así, los recursos de nulidad contenidos en el expediente Nº 2016-1085 y en el presente 
expediente, distinguido con el N° 2016-1237, guardan entre sí una incuestionable 
vinculación, ya que presentan idénticos elementos objetivos de la pretensión, esto es 
título y objeto; en efecto, los fundamentos de hecho y de derecho de la causa petendi, 
es decir, el título en cada uno de los referidos expedientes es el mismo, igual que el 
objeto. Por consiguiente, las causas a que se contraen dichos procedimientos son conexas 
entre sí, conforme al cardinal 3 del artículo 52 del Código de Procedimiento Civil, según 
el cual: “Se entenderá también que existe conexión entre varias causas a los efectos de 
la primera parte del artículo precedente (...) 3º Cuando haya identidad de título y de 
objeto, aunque las personas sean diferentes”.   

Por tanto, visto que la causa contenida en el expediente Nº 2016-1085 previno en relación 
con la presente causa, esta Sala en atención a lo previsto en el citado artículo 51 del 
Código de Procedimiento Civil y no existiendo supuesto alguno de los contemplados en el 
artículo 81 eiusdem que impida la acumulación, procede a acordar ésta, a fin de evitar 
sentencias contradictorias y en aras de la celeridad y economía procesal.          

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/195656-12-31117-2017-16-1237.HTML
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En consecuencia, esta Sala ordena la acumulación del presente expediente al N° 16-1085, 
a fin de que sea tramitado y resuelto. Una vez acumulados se seguirá un solo proceso y se 
suspenderá el curso de la causa que estuviere más adelantada hasta que la otra se halle 
en el mismo estado, terminándolas con una misma sentencia, todo de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 79 del Código de Procedimiento Civil. Así se declara.  
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052 N° 87 del 24-02-2017 — Exp. 17-0086 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/febrero/196422-87-24217-
2017-17-0086.HTML  

Procedimiento Amparo constitucional 
Objeto Vías de hecho y omisiones de la Junta Directiva de la Asamblea Nacional, 

violentando derechos laborales 
Partes Juan Humberto Roa y otros 
Inicio 19-01-2017 
Ponente Luis Fernando Damiani Bustillos 
Decisión Inadmisible aclaratoria; aclara y amplia de oficio 

Extracto del fallo 

1.- Observa la Sala, en resguardo a la garantía constitucional de la tutela judicial efectiva, 
que debe aclararse lo establecido en el punto 5 de la dispositiva del fallo N° 5/2017, en 
lo que respecta  “(…) a los conceptos que conforman el término salario, con indicación de 
aquellos legales y contractuales que se desprendan de la relación laboral y que le 
correspondan a los trabajadores y las trabajadoras de la Asamblea Nacional”. 

En tal sentido, la Sala reitera que el fallo N° 5/2017, expresó en su dispositivo que se 
ordenaba “el pago oportuno de los salarios de los trabajadores de la Asamblea Nacional, 
mientras la Junta Directiva de la Asamblea Nacional se mantenga en desacato de las 
decisiones  de esta Sala Nros. 808/16, 948/16 y 2/17”, refiriéndose por tanto, a toda 
remuneración, provecho o ventaja, cualquiera fuere su denominación o método de 
cálculo, siempre que pueda evaluarse en moneda de curso legal, que corresponda al 
trabajador por la prestación de su servicio, con el alcance, las restricciones o exclusiones 
que el ordenamiento jurídico estatutario aplicable comprende, vale decir, una serie 
de remuneraciones, provechos o ventajas que el trabajador recibe de manera regular y 
permanente, establecidos de forma legal o contractual, según sea el caso. Por tanto, la 
orden emanada de esta Sala Constitucional, respecto al “pago oportuno de los salarios de 
los trabajadores de la Asamblea Nacional”, implica inexorablemente que el Ejecutivo 
Nacional se encuentra facultado “mientras la Junta Directiva de la Asamblea Nacional se 
mantenga en desacato de las decisiones  de esta Sala Nros. 808/16, 948/16 y 2/17”, para 
realizar el pago de los salarios (salario, sueldos o pensiones según sea el caso) que 
correspondan a los funcionarios (activos y jubilados), empleados, obreros y contratados de 
la Asamblea Nacional, conforme a las disposiciones legales o contractuales aplicables. Así 
se declara. 

2.- Por otra parte, la Sala considera igualmente necesario pronunciarse en relación a la 
ampliación de la sentencia N° 5/2017, a los fines de que sean incorporados “los beneficios 
laborales, legales, y contractuales, entre otros el beneficio del CESTATICKET 
SOCIALISTA”, por constituir beneficios necesarios para la tutela judicial efectiva de los 
derechos de los trabajadores beneficiados por el mencionado fallo de esta Sala N° 5/2017. 
En tal sentido, como quiera que la Sala en la referida decisión precisó, entre otras cosas, 
que el desacato en el que se encuentra la Asamblea Nacional ocasiona una “clara 
afectación a los derechos laborales de los trabajadores de la Asamblea Nacional, al 
encontrarse privados de un salario que constituye uno de los elementos fundamentales 
para garantizarle al trabajador y a su familia, una subsistencia digna y decorosa, lo cual 
debe ser objeto de una tutela jurisdiccional efectiva, para el restablecimiento de la 
situación jurídica infringida”; es evidente que esta situación, no solo ha impedido que se 
efectúe el oportuno pago de los “salarios” de los trabajadores activos y jubilados de la 
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Asamblea Nacional, sino que los ha privado de la obtención de los demás beneficios 
laborales y sociales (remunerables y no remunerables). 

Ello así, a los fines de salvaguardar los derechos constitucionales de los trabajadores de 
la Asamblea Nacional, la Sala estima necesario ampliar el numeral 5 de la dispositiva del 
fallo N° 5/2017, en el sentido de que el Ejecutivo Nacional deberá realizar el pago 
oportuno de los salarios y demás beneficios laborales estipulados legal y 
contractualmente, como sería entre otros, el beneficio de alimentación (Cestaticket 
socialista), a los trabajadores beneficiarios de los mismos, conforme al ordenamiento 
jurídico estatutario aplicable en cada caso. Así se declara. 

3.- Asimismo, esta Sala considera necesario aclarar y ampliar el pronunciamiento 
contenido en el fallo N° 5/2017, al constatar que los derechos de los trabajadores de la 
Asamblea Nacional se encuentran afectados en razón de la falta de pago de su salario. En 
tal sentido, si bien el Ejecutivo Nacional fue designado, “mientras la Junta Directiva de 
la Asamblea Nacional se mantenga en desacato de las decisiones  de esta Sala Nros. 
808/16, 948/16 y 2/17”, como ordenador de pago de los salarios de los trabajadores de la 
Asamblea Nacional, tal pago debe efectuarse previo cumplimiento de una serie de 
trámites ante el Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de Finanzas, 
quien a través de sus distintos órganos, ejerce la rectoría en el sistema de Administración 
Financiera del Sector Público, tramitando  el pago requerido en ejecución del presupuesto 
correspondiente (cfr. Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.210 (E) 
del 30 de diciembre de 2015; artículo 34 del Decreto N° 2.378 mediante el cual se dicta 
el Decreto Sobre Organización General de la Administración Pública Nacional, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 6.238 (E) del 13 de julio de 2016; Decreto N° 2.650 del 4 de enero 
de 2017, publicado en la Gaceta Oficial N° 41.067 del 4 de enero de 2017 y sentencia de 
esta Sala N° 1.190/2016). 

Por ello, la orden impartida por esta Sala al Ejecutivo Nacional en el numeral 5 de la 
dispositiva del fallo N° 5/2017, en relación al pago oportuno de los salarios de los 
trabajadores de la Asamblea Nacional, debe efectuarse por órgano del Ministerio del Poder 
Popular con competencia en materia de Finanzas, a través de las dependencias, órganos 
u entes competentes para ello, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
Como consecuencia de ello, esta Sala ORDENA al órgano con competencia en la materia 
de recursos humanos de la Asamblea Nacional -así como de cualquier otra estructura 
administrativa del referido órgano- realizar los trámites necesarios para suministrar y 
remitir oportunamente al referido Ministerio del Poder Popular con competencia en 
materia de Finanzas, la información y soportes necesarios (vgr. listado de nóminas, 
archivos o soportes físicos o digitales, entre otros) para el cabal cumplimiento de este 
fallo. Así se declara.  
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053 N° 88 del 24-02-2017 — Exp. 16-0940 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/febrero/196424-88-24217-
2017-16-0940.HTML 

Procedimiento Nulidad por inconstitucionalidad y medida cautelar 
Objeto Investigación a PDVSA por parte de la Asamblea Nacional 
Partes Rafael Ramírez (expresidente de PDVSA) 
Inicio 28-09-2016 
Ponente Gladys María Gutiérrez Alvarado 
Decisión Procedente; carecen de validez y eficacia jurídica los actos realizados en 

el marco de la investigación aprobada por la plenaria de la Comisión 
Permanente de Contraloría de la Asamblea Nacional; revoca cautelar 

Extracto del fallo 

Ahora bien, como punto previo, esta Sala debe reiterar el insoslayable compromiso de 
este Máximo Tribunal de la República, del Poder Judicial y de todo el Estado en la 
prevención y sanción de los actos de corrupción y, en fin, de cualquier tipo de ilicitud, en 
aras de alcanzar los fines constitucionales del Estado (ver artículos 2 y 3 del Texto 
Constitucional, entre otras normas fundamentales). 

(…) 

Asimismo, debe advertir este máximo tribunal de la República, tal como lo ha demostrado 
desde su creación, que no se opone a los referidos y oportunos controles y buenas prácticas 
en general respecto de la garantía de la juridicidad y protección del bien común, sino que 
por el contrario los promueve e, inclusive, ha impuesto las sanciones respectivas o ha 
avalado las que otros órganos han impuesto a los responsables de ilícitos en general, con 
especial rigurosidad en los que afectan la administración pública. 

Ahora bien, lo que no debe permitir esta Sala es avalar acciones contrarias al Texto 
Fundamental, por parte de algunos miembros que actualmente conforman la Asamblea 
Nacional; las cuales advierten, en definitiva, nuevas desviaciones de poder, que sólo 
evidencian el interés de afectar la reputación del Estado, con intenciones meramente 
político-partidistas e, inclusive, individualistas, con grave perjuicio para el orden 
constitucional y para los intereses de todo el Pueblo Venezolano, tal como se evidenciará 
a continuación. 

(…) 

Al respecto, con relación a las atribuciones de la Asamblea Nacional y, concretamente, al 
control político parlamentario, en sentencia n.° 9 del 1 de marzo de 2016, esta Sala 
asentó, entre otros criterios, lo siguiente: 

(…) 

Luego de analizar el fundamento de la demanda, a la luz de la citada sentencia, puede 
advertirse que los actos impugnados en esta oportunidad evidencian graves vicios formales 
y sustanciales de nulidad por inconstitucionalidad, como se expondrá a continuación. 

Entre esos vicios se encuentra un nuevo desacato a este Máximo Tribunal de la República 
y la flagrante violación al orden jurídico señalado por esta Sala en la referida sentencia, 
en lo que respecta a la omisión de coordinación con el Vicepresidente Ejecutivo de la 
República, a los efectos de ejercer la potestad que supuestamente orientan los actos 
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impugnados, toda vez que quien se arroga la condición de “Presidente de la Comisión 
Permanente de Contraloría” “Dip FREDDY GUEVARA CORTEZ”, se dirige directamente al 
“Ciudadano: Rafael Darío Ramírez Carreño, Representante Permanente de la República 
Bolivariana de Venezuela ante las Naciones Unidas”, sin observar, por ende, “la debida 
coordinación de la Asamblea Nacional con el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta 
Ejecutiva, tal como lo impone el artículo 239.5 Constitucional, para encausar la 
pretensión de ejercicio del referido control (canalización de comunicaciones, elaboración 
de cronograma de comparecencias, etc.), respecto de cualquier funcionario del Gobierno 
y la Administración Pública Nacional, a los efectos de que, conforme a la referida 
previsión constitucional, la Vicepresidencia Ejecutiva de la República centralice y 
coordine todo lo relacionado con las comunicaciones que emita la Asamblea Nacional con 
el objeto de desplegar la atribución contenida en el artículo 187.3 Constitucional, 
desarrolladas en los artículos 222 al 224 eiusdem”. 

Aunado a ello, se advierte que los actos impugnados también contrarían de manera 
sustancial lo señalado por el orden constitucional vigente para el momento en el que 
fueron dictados, pues no indican de manera suficiente “el motivo y alcance preciso y 
racional de la misma (para garantizar a su vez un proceso con todas las garantías 
constitucionales), y en fin, orientarse por los principios de utilidad, necesidad, 
razonabilidad, proporcionalidad y colaboración entre poderes públicos” (vid supra, 
sentencia n.° 9 del 1 de marzo de 2016). 

Asimismo, más allá de las claras evidencias de desviación de poder y de desacato al orden 
constitucional que actualmente mantiene la Asamblea Nacional (ver, entre otras, las 
sentencias n.° 2 y 3 del 11 de enero, 4 y 5 del 19 de enero, 6 del 20 de enero y 7 del 26 
de enero de 2017), debe reiterarse que, en el ordenamiento constitucional venezolano, el 
control político por parte de la Asamblea Nacional no es vinculante ni definitorio para el 
control jurídico, así como tampoco tiene, en general, efecto sancionatorio; si no que, a 
lo sumo, el mismo pudiera desembocar en la solicitud dirigida al Poder Ciudadano para 
que examine la procedencia o no, dentro del ámbito de sus atribuciones, de las 
actuaciones que corresponda, como pudo haber ocurrido en el periodo que abarca la 
supuesta investigación apuntala en los actos objeto de nulidad (2004-2014), en el cual 
todos los órganos del Estado se encontraban en situación general de normalidad 
constitucional, a diferencia de lo que ocurre en el actual periodo de la Asamblea Nacional; 
con algunos diputados y diputadas que han desviado o se han apartado por completo de 
las atribuciones que les reconoce el texto fundamental, incluso por periodos prolongados, 
dejando de ser el respeto a los demás poderes del Estado y al orden constitucional una 
guía soberana y elemental para su accionar político y social en general, que se dio el 
Pueblo al promover y aprobar la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

 Sobre la base de lo antes expuesto, esta Sala declara procedente la presente solicitud de 
nulidad y, en consecuencia, que carecen de validez y eficacia los actos dictados en el 
marco de la investigación aprobada por la plenaria de la Comisión Permanente de 
Contraloría de la Asamblea Nacional, el 17 de febrero de 2016, y que se reflejan en las 
comunicaciones suscritas los días 5 y 21 de abril de 2016 por el Presidente de la referida 
Comisión, con ocasión de supuestas irregularidades ocurridas en la empresa Petróleos de 
Venezuela Sociedad Anónima (PDVSA), durante el periodo comprendido entre los años 
2004-2014, en el que el accionante se desempeñó como Presidente de la mencionada 
persona jurídica. 

(…) 
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Igualmente, se ordena al Presidente de la Comisión Permanente de Contraloría de la 
Asamblea Nacional y al resto de diputados o diputadas que también pudieren tener 
responsabilidad por los hechos evidenciados en esta sentencia, actuar dentro del ámbito 
competencial que le atribuye el orden jurídico vigente y, en general, acatar  el orden 
dispuesto en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, cuya vigencia y 
eficacia será protegida de manera irrestricta por este Máximo Tribunal de la República, 
en tutela del Pueblo Venezolano y de los intereses de la Nación. 

Tales pronunciamientos no tienen incidencia en los actos de control oportuna y 
válidamente desplegados por las diversas ramas del Poder Público, en ejercicio de sus 
competencias, respecto de la empresa Petróleos de Venezuela Sociedad Anónima (PDVSA), 
sino que únicamente se restringen a garantizar el control constitucional de los actos objeto 
de la presente solicitud de nulidad y de los actos derivados de los mismos, en salvaguarda 
de la función preventiva y sancionadora del Estado, pero dentro del marco jurídico 
vigente, para evitar situaciones que alteren el orden constitucional, la justicia y la paz de 
la República.    
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054 N° 90 del 24-02-2017 — Exp. 17-0239 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/febrero/196425-90-24217-
2017-17-0239.HTML 

Procedimiento Interpretación constitucional 
Objeto Artículo 244 CRBV 
Partes Tareck El Aissami (Vicepresidente de la República) 
Inicio 22-02-2016 
Ponente Gladys María Gutiérrez Alvarado 
Decisión Competente; admite; resuelve que esta oportunidad el Vicepresidente 

Ejecutivo de la República y los Ministros deben presentar ante el Tribunal 
Supremo de Justicia sus memorias sobre la gestión de sus despachos; 
ordena publicación en Gaceta Oficial y Judicial 

Extracto del fallo 

Por otra parte, tal como lo advierte el demandante de autos, la Asamblea Nacional ha 
venido incurriendo en una constante situación de desacato al orden constitucional; lo que, 
en definitiva, ha generado diversas omisiones parlamentarias inconstitucionales y varias 
situaciones de anormalidad constitucional que han venido siendo restablecidas por este 
Máximo Tribunal de la República, en ejercicio de sus atribuciones previstas en los artículos 
266 y 336 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en el resto del 
ordenamiento jurídico.  

(…) 

De esta manera, la categórica expresión utilizada por las decisiones antes mencionadas y, 
en particular, en una sentencia más reciente relacionada con el caso (de fecha 1 de agosto 
de 2016), no dejan las más mínima duda en torno a que todos los actos de cualquier índole, 
que sean dictados por la Asamblea Nacional, mientras se mantenga la incorporación de los 
ciudadanos Nirma Guarulla, Julio Haron Ygarza y Romel Guzamana, fungiendo como 
Diputados de dicho órgano legislativo, resultan absolutamente nulos por la usurpación de 
autoridad de dichos ciudadanos que ha sido declarada por la Sala Electoral del Tribunal 
Supremo de Justicia, mediante el procedimiento legalmente establecido a tales efectos, 
y por ello así estar dispuesto de forma expresa en la motivación y en los dispositivos de 
los fallos recién mencionados.   

(…) 

En tal sentido, la consecuencia lógica de los diversos y multifactoriales desacatos 
desplegados por un sector que dirige la Asamblea Nacional, desde la teoría jurídica de las 
nulidades, es generar la nulidad absoluta y carencia de cualquier tipo de validez y eficacia 
jurídica de las actuaciones que ha venido realizando. 

Tal aserto debe ser necesariamente así, como consecuencia de una aplicación lógica del 
derecho y del debido respeto y acatamiento a las decisiones proferidas por los órganos 
jurisdiccionales de la República, ya que lo contrario implicaría una violación a la Tutela 
Judicial Efectiva, al debido proceso, a la seguridad jurídica y al propio Estado 
Constitucional de Derecho, comportando un desprecio a la majestad de la justicia y de la 
ley, pudiendo generar diversos tipos de responsabilidad jurídica, política, ética y social 
en general.  

(…) 
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Ello así, si bien en situaciones de normalidad constitucional, conforme al artículo 244 
Constitucional, los Ministros o Ministras deberían presentar ante la Asamblea Nacional, y 
por analogía el Vicepresidente Ejecutivo de la República, dentro de los primeros sesenta 
días de cada año, una memoria razonada y suficiente sobre la gestión del despacho en el 
año inmediatamente anterior, de conformidad con la ley; no es menos cierto que ante la 
situación de ilicitud e ilegitimidad en la que se encuentra de facto la máxima expresión 
del Poder Legislativo Nacional, tal actuación de presentación de memoria razonada no 
debe tener lugar ante la misma. 

Ahora bien, ni el artículo 244 Constitucional, ni ningún otro del Texto Fundamental, 
prevén qué debe hacerse ante la situación de anormalidad constitucional generada por la 
mayoría de diputados y diputadas que integran la Asamblea Nacional y que han 
determinado su desacato al Poder Judicial, la violación al orden constitucional y una nueva 
omisión parlamentaria derivada del incumplimiento de atribuciones y deberes 
constitucionales que le son inherentes y que tienen que cumplir para permitir el 
funcionamiento eficaz de ese órgano y el engranaje constitucional del Poder Público, 
necesario para la consecución efectiva de los fines del Estado y la garantía de los derechos 
de todas y todos los venezolanos. 

Ante tales circunstancias, es pertinente señalar que la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela sienta las bases no sólo de un Estado Constitucional, sino de una 
democracia participativa y protagónica, entre otros postulados fundamentales, que 
diferencian la República naciente de las precedentes, signadas por el contrario, por 
estados legislativos de derecho, sustentados en la idea de la democracia representativa. 

(…) 

Así pues, el Texto Fundamental crea una República en la que se proyecta que el Pueblo, 
titular de la soberanía, sustento y razón del ser del Estado y del Poder Público, participe 
de forma directa en los asuntos públicos y, por ende, reciba las cuentas públicas de sus 
representantes, ante todo, del máximo representante del Estado: El Presidente de la 
República (órgano principal de un sistema esencialmente presidencialista como el que 
caracteriza el sistema constitucional patrio); así como también del Vicepresidente 
Ejecutivo de la República y de los Ministros y Ministras (órganos que también son 
fundamentales para el ejercicio del Poder Ejecutivo Nacional, como lo advierte el artículo 
225 Constitucional: “El Poder Ejecutivo se ejerce por el Presidente o Presidenta de la 
República, el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, los Ministros o 
Ministras y demás funcionarios o funcionarias que determinen esta Constitución y la ley”.) 

En ello también reside, en gran medida, la finalidad (telos) de la norma prevista en el 
artículo 244 constitucional, además del control político: único control que ejerce la 
Asamblea Nacional sobre el gobierno y la Administración Pública, en los términos 
desarrollados en las fuentes del derecho patrio; y que, sobre la base de los principios de 
supremacía constitucional y legalidad, sólo acarrea las consecuencias previstas en la Carta 
Magna (ver sentencia n.° 9/2016 de esta Sala). 

Sin embargo, respecto de tal control político, la Asamblea Nacional ha venido generando, 
en los últimos meses, situaciones de desacato y vulneraciones al orden constitucional que 
han determinado su propia incapacidad para poderlo ejercer y, en fin, su deliberada 
abstención de desplegar válidamente el resto de atribuciones constitucionales, al punto 
de determinar omisiones como las que se evidencian en el presente caso, entre las que se 
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encuentra la omisión de presenciar el mensaje presidencial anual previsto en  el artículo 
237, así como también la de presenciar la presentación al Pueblo venezolano de la 
memoria razonada del Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva y de los 
Ministros y Ministras, reconocido en el artículo 244 eiusdem; a pesar del juramento dado 
por los diputados y diputadas de cumplir y hacer cumplir la Constitución (lo que implica 
canalizar sus pretensiones políticas dentro del orden más elemental que previamente se 
ha dado el Pueblo: La Constitución). 

Como se sabe, el artículo 336.7 Constitucional dispone que: “Son atribuciones de la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia: (…) 7. Declarar la inconstitucionalidad 
de las omisiones del poder legislativo municipal, estadal o nacional cuando haya dejado 
de dictar las normas o medidas indispensables para garantizar el cumplimiento de esta 
Constitución, o las haya dictado en forma incompleta, y establecer el plazo y, de ser 
necesario, los lineamientos de su corrección.” 

En tal sentido, esta Sala se encuentra en el deber de garantizar el postulado de la 
democracia social, participativa y protagónica que inspira y sustenta el orden 
constitucional, así como el derecho que tienen los electores y electoras a que sus 
representantes rindan cuentas públicas, transparentes y periódicas sobre su gestión, de 
acuerdo con el programa presentado, en este caso, de acuerdo a lo previsto en la Norma 
Suprema.  

Por tal razón, ante lo previsto en el 244 del Texto Fundamental, ante la omisión 
parlamentaria inconstitucional y ante la necesidad de restablecer la nueva situación de 
anormalidad constitucional generada por la mayoría de diputados que integran la 
Asamblea Nacional en la actualidad, esta Sala dispone: 

1.- Que en esta oportunidad el Vicepresidente Ejecutivo de la República Bolivariana de 
Venezuela, ciudadano Tareck El Aissami, y los Ministros y Ministras, deben presentar, ante 
este Tribunal Supremo de Justicia, sus memorias razonadas y suficientes sobre la gestión 
de sus despachos, en el año inmediatamente anterior, a las que se refiere el artículo 244 
Constitucional, el día viernes tres (3) de marzo de dos mil diecisiete (2017), en garantía 
de la democracia participativa, entre otros valores, principios y normas constitucionales. 

2.- Ordena la publicación de la presente decisión en la Gaceta Judicial y a la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela.  

Lo anterior no significa que se esté anulando, haciendo nugatorio o impidiendo el ejercicio 
de las competencias y atribuciones inherentes a la Asamblea Nacional, sino precisamente 
garantizando que las mismas sean desplegadas dentro del marco del ordenamiento 
constitucional, cuya garantía corresponde a este Máximo Tribunal, conforme a lo previsto 
en los artículos 266, 335 y 336 Constitucionales. 

En razón de todo lo anteriormente expuesto, esta Sala estima necesario reiterar en el 
presente fallo, que mientras la Asamblea Nacional continúe en desacato a las decisiones 
emanadas de este Alto Tribunal, todos sus actos resultan manifiestamente 
inconstitucionales y, por ende, absolutamente nulos y carentes de toda vigencia y eficacia 
jurídica,  incluyendo las leyes que sean sancionadas (ver sentencia de esta Sala n° 
2/2017); sin menoscabo de la responsabilidad individual de los miembros respectivos de 
la Asamblea Nacional, que se encuentra en tal situación. Así se ratifica.  
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055 N° 113 del 20-03-2017 — Exp. 17-0069 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/marzo/197015-113-20317-
2017-17-0069.HTML  

Procedimiento Constitucionalidad de estado de excepción 
Objeto Decreto N° 2.667 
Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 14-03-2016 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Competente; declara constitucional; nulo, inexistente e ineficaz el acto 

en el cual la Asamblea Nacional desaprobó el decreto de estado de 
excepción y emergencia económica; ordena publicación en Gaceta Oficial 
y Judicial 

Extracto del fallo 

En este orden de ideas, la Asamblea Nacional ha reconocido la existencia de una situación 
nacional extraordinaria, vinculada a la materia económica, lo cual exige la toma de 
medidas excepcionales y oportunas para regresar a la situación de normalidad social y, 
por ende, de normalidad conforme a los valores, principios y fines que proyecta la 
Constitución, tal como se desprende de la pretendida “Ley Especial para Atender la Crisis 
Humanitaria en Salud, sancionada por la Asamblea Nacional en sesión del 3 de mayo de 
2016” (que fue declarada inconstitucional por esta Sala en sentencia n.° 460 del 9 de junio 
de 2016, en razón de incurrir en varios vicios contrarios al texto constitucional). 

(…) 

Por otra parte y  por notoriedad comunicacional, a través de la página 
web www.asambleanacional.gob.ve, esta Sala ha tenido conocimiento de la publicación 
de un Acuerdo de la Asamblea Nacional (la cual aún se encuentra en desacato al Poder 
Judicial), de fecha 17 de enero de 2017, mediante el cual el referido órgano legislativo 
“desaprobó” el Decreto n.° 2.667 del 13 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela de la misma fecha, mediante el cual declara 
estado de excepción y de emergencia económica en todo el territorio nacional. 

Al respecto, esta Sala estima pertinente reiterar que para el día 17 de enero de 2017, 
fecha en la cual se produjo el acto de desaprobación del Decreto n° 2.667 del 13 de enero 
de 2017, emanado del Presidente de la República en Consejo de Ministros, la Asamblea 
Nacional se encontraba (y aún se encuentra) en desacato al Poder Judicial, 
específicamente, a las decisiones dictadas por la Sala Electoral de este Tribunal Supremo 
de Justicia (ss. SE n.os260/30.12.2015; 01/11.01.2016 y 108/01.08.2016); toda vez que, 
aún no se ha producido el acto formal de desincorporación de ese órgano legislativo, por 
parte de la plenaria del mismo, de la ciudadana Nirma Guarulla y de los ciudadanos Julio 
Haron Ygarza y Romel Guzamana, cuya proclamación se encuentra suspendida por la Sala 
Electoral de este máximo tribunal de la República; razón por la cual, dicho acto de 
desaprobación del decreto sub examine es nulo, inexistente y carente de validez, en 
correspondencia con lo dispuesto por esta Sala en su sentencia n°. 808, el 2 de septiembre 
de 2016, mediante la cual declaró, entre otros pronunciamientos, que: “…resultan 
manifiestamente inconstitucionales y, por ende, absolutamente nulos y carentes de toda 
vigencia y eficacia jurídica, los actos emanados de la Asamblea Nacional, incluyendo las 
leyes que sean sancionadas, mientras se mantenga el desacato a la Sala Electoral del 
Tribunal Supremo de Justicia”; razón por la cual, el acto emanado de la Asamblea 
Nacional, en el cual se desaprueba el Decreto n.° 2.667 del 13 de enero de 2017, dictado 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/marzo/197015-113-20317-2017-17-0069.HTML
http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/marzo/197015-113-20317-2017-17-0069.HTML
http://www.asambleanacional.gob.ve/
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por el Presidente de la República, en Consejo de Ministros, es nulo, inexistente y carente 
de validez. Así se declara. 

En tal sentido, tal como esta Sala lo asentó en sentencia n.° 3 del 11 de enero de 2017, 
constituye un hecho público, notorio y comunicacional que el 5 de enero de 2017, la 
Asamblea Nacional inició su Segundo periodo de sesiones en un acto iniciado e impulsado 
por la Junta Directiva saliente, que la dirigió durante el año 2016, y se realizó en el seno 
de ese órgano legislativo en desacato frente al Poder Judicial (vid supra), la elección y 
juramentación de su Junta Directiva para el periodo en curso, circunstancia que, por ende, 
implica un vicio de nulidad absoluta que afecta la validez constitucional de ese y de los 
actos subsiguientes, así como también la legitimidad y eficacia jurídica de la 
juramentación y demás actos de la referida junta directiva –incluyendo la presidencia de 
la Asamblea Nacional- (sin mencionar las probables vulneraciones al Reglamento Interior 
y de Debates de la propia Asamblea Nacional) (ver sentencia n.° 2 del 11 de enero de 
2017). Con posterioridad a ese momento, las actuaciones de la Asamblea Nacional 
continúan estando viciadas de nulidad. 

Así, se observa que la Asamblea Nacional reconoció nuevamente su situación de desacato 
y de grave violación al orden constitucional, derivada, en esta oportunidad, de la reiterada 
e ilegítima incorporación de los ciudadanos Nirma Guarulla, Julio Haron Ygarza y Romel 
Guzamana como Diputados de dicha Asamblea Nacional, al realizar una nueva 
“desincorporación” de los mismos (esta vez de forma intempestiva y violando la 
Constitución –art. 187.20-, el propio Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea 
Nacional y la sentencia 269/2016), además de hacerlo en una sesión deliberadamente 
inválida por estar dirigida por una junta directiva electa y juramentada en desacato –a 
diferencia de la junta directiva que dirigió el acto de desincorporación realizado el 13 de 
enero de 2016, que no fue electa bajo tal circunstancia –ver sentencia de esta Sala n.° 
2/2017-, con lo que nuevamente reconocen de forma voluntaria la nulidad de todas sus 
actuaciones desplegadas en desacato, es decir, como ha podido apreciarse, de casi todas 
las desplegadas desde su instalación el 5 de enero de 2016, salvo (en lo que respecta a 
este desacato), de las realizadas entre el 13 de enero de 2016 y el 28 de julio de 2016 (ver 
sentencia n.° 3/2016), gran parte de las cuales, a su vez, fueron írritas e, incluso, 
declaradas de forma expresa nulas por esta Sala, por violación deliberada del propio 
Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea Nacional, por desacato a otras sentencias 
emanadas de este Máximo Tribunal y, en fin, por violación al orden constitucional (ver 
sentencias de esta Sala nros. 269 y 952/2016); situación inédita en el constitucionalismo 
patrio que, además, genera grave desconcierto en el proceder natural de ese órgano del 
Estado, cuyos dirigentes están llamados a desplegar su actividad política dentro de los 
cauces constitucionales y no fuera de ellos, en atención a procurar el mantenimiento del 
orden y la estabilidad de la República. 

En razón de ello, esta Sala Constitucional ha venido realizando pronunciamientos en las 
sentencias nos. 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 90 de 2017, en las cuales se ha ratificado el carácter de 
nulos e inexistentes todos los actos emanados de la Asamblea Nacional, mientras 
permanezca en situación de desacato a las sentencias de este máximo tribunal. 

(…) 

Con ocasión de ello, se reitera que, en aras de continuar manteniendo de forma 
permanente, inalterable e irreversible el orden constitucional, así como exigir a la 
Asamblea Nacional respetar el Estado de Derecho y de Justicia previsto en el artículo 2 
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constitucional, todas las sentencias dictadas por la Sala Electoral y por esta Sala 
Constitucional, en relación con los actos de carácter constitucional, legislativo o 
administrativo emanados de la Asamblea Nacional, que han sido ilegítimamente aprobados 
o sancionados por la misma durante el desacato que aún persiste respecto de la sentencia 
de la Sala Electoral n.° 260 de 2015, se mantienen incólumes e inmutables, conservando 
tales fallos su plena vigencia, legitimidad y validez, toda vez que los aludidos actos de la 
Asamblea Nacional han sido realizados bajo una conformación inconstitucional del 
Parlamento, en franca desobediencia a este Poder Judicial. 

(…) 

3.- NULO, INEXISTENTE E INEFICAZ el acto en el cual la Asamblea Nacional desaprobó el 
Decreto de Estado de Excepción y Emergencia Económica en sesión ordinaria del 17 de 
enero de 2017. 

4.-Se REITERA lo declarado por esta Sala en la Sentencia N° 808 del 02 de septiembre de 
2016, en la que, entre otros pronunciamientos, se declaró “que resultan manifiestamente 
inconstitucionales y, por ende, absolutamente nulos y carentes de toda vigencia y eficacia 
jurídica, los actos emanados de la Asamblea Nacional, incluyendo las leyes que sean 
sancionadas, mientras se mantenga el desacato a la Sala Electoral del Tribunal Supremo 
de Justicia”. En consecuencia, los actos de la Asamblea Nacional viciados de nulidad no 
pueden servir de sustento a actos subsiguientes, aun cuando cesare el referido desacato; 
razón por la que, al culminar esa situación lesiva para el orden democrático y social, la 
Asamblea Nacional deberá omitirlos y reiniciar, de ser el caso, los procesos de formación 
de los actos parlamentarios (lato sensu) que a bien tenga desarrollar, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales. 

5.- REITERA que, en aras de continuar manteniendo de forma permanente, inalterable e 
irreversible el orden constitucional, así como exigir a la Asamblea Nacional respetar el 
Estado de Derecho y de Justicia previsto en el artículo 2 constitucional, todas las 
sentencias dictadas por la Sala Electoral y por esta Sala Constitucional, en relación con 
los actos de carácter constitucional, legislativo o administrativo emanados de la Asamblea 
Nacional, que han sido ilegítimamente aprobados o sancionados por la misma durante el 
desacato que aún persiste respecto de la sentencia de la Sala Electoral n.° 260 de 2015, 
se mantienen incólumes e inmutables, conservando tales fallos su plena vigencia, 
legitimidad y validez, toda vez que los aludidos actos de la Asamblea Nacional han sido 
realizados bajo una conformación inconstitucional del Parlamento, en franca 
desobediencia a este Poder Judicial.  
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056 N° 155 del 28-03-2017 — Exp. 17-0323 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/marzo/197285-155-28317-
2017-17-0323.HTML  

Procedimiento Nulidad por inconstitucionalidad 
Objeto Acto parlamentario “Acuerdo sobre la Reactivación del Proceso de 

Aplicación de la Carta Interamericana de la OEA, como mecanismo de 
resolución pacífica de conflictos para restituir el orden constitucional en 
Venezuela” 

Partes Héctor Rodríguez (diputado) 
Inicio 22-03-2016 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Competente; admite; declara mero derecho; nulo el acto; declara 

cautelares ordenando que el Presidente de la República tome medidas; 
ordena publicación en Gaceta Oficial y Judicial 

Extracto del fallo 

 Los mandamientos contenidos en esos fallos no son de ejercicio potestativo para el órgano 
del Poder Público al cual fueron dirigidos sino como se desprende de la Constitución 
(artículo 7), la Ley Orgánica del Poder Judicial (artículo 1) y la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia (artículo 3) son de obligatorio cumplimiento, so pena de las 
consecuencias jurídicas que el ordenamiento venezolano ha dispuesto para el respeto y 
mantenimiento del orden público constitucional y más aun para el respeto y preservación 
del sistema democrático. 

Como antes se señaló, al declarar el asunto como de mero derecho, la presente causa no 
requiere de material probatorio para su resolución toda vez que de los hechos narrados, 
así como de los propios fallos de esta Sala que abiertamente ha incumplido la Asamblea 
Nacional (entre otras, las sentencias N° 3 del 14 de enero de 2016; N° 615 del 19 de julio 
de 2016 y N° 810 del 21 del septiembre de 2016) se evidencia que efectivamente existe 
una clara intención de mantenerse en franco choque con la Constitución, sus principios y 
valores superiores, así como en desacato permanente de las sentencias dictadas por la 
Sala Electoral y por esta Sala Constitucional, al punto de que su incumplimiento ya no sólo 
responde a una actitud omisiva sino que en acto de manifiesta agresión al pueblo como 
representante directo de la soberanía nacional, existe una conducta que desconoce 
gravemente los valores superiores de nuestro ordenamiento jurídico, como son la paz, la 
independencia, la soberanía y la integridad territorial, los cuales constituyen actos 
de “Traición a la Patria”, como lo ha referido el recurrente.   

(…) 

Por ello, la Sala Constitucional en resguardo de las disposiciones, principios y garantías 
constitucionales, está obligada a dar solución a la obstaculización que enfrenta la efectiva 
aplicación de los mismos; bien, si ello se produce con ocasión de una acción o de una 
omisión de un órgano del Poder Público  -como lo es la Asamblea Nacional, que tiene entre 
otras la función de legislar-, aplicando el remedio judicial que el Constituyente diseñó 
para hacer frente a una situación de inconstitucionalidad, que afecta no sólo la esfera 
individual de los legisladores que no se encuentran en esa situación omisiva, sino que por 
la función que les ha sido encomendada, afectan al colectivo, en este caso, al pueblo que 
es en quien reside –como antes se apuntó-  la soberanía nacional. 

Es así como esta Sala Constitucional considera que el agraviado directo en esta acción es 
el pueblo de la República Bolivariana de Venezuela, quien tiene la expectativa plausible 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/marzo/197285-155-28317-2017-17-0323.HTML
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y la confianza legítima en sus autoridades elegidas mediante la democracia como sistema 
de gobierno, de que los valores superiores consagrados en la Carta Magna y los principios 
constitucionales sean efectivamente garantizados, impidiendo toda actuación que busque 
una injerencia de autoridad extranjera sea cual fuese su naturaleza; ello porque 
constituye una ofensa grave a la norma suprema del Estado Venezolano, la cual debe ser 
cumplida a cabalidad por todos los órganos del Poder Público, y esta Sala en ejercicio de 
la jurisdicción constitucional, está llamada a evitar se produzcan ilícitos constitucionales 
que atenten contra la independencia y soberanía nacional y conlleven a la ruptura del 
orden y del hilo constitucional base del Estado  Democrático y Social de Derecho y de 
Justicia, que el pueblo de Venezuela se ha dado mediante votación universal. 

En este sentido, es preciso acotar que esta Sala Constitucional en respeto a los principios 
de independencia, soberanía, legalidad, seguridad jurídica y orden público constitucional, 
como garante de los derechos y garantías previstos en el Texto Fundamental, debe anular 
el acto impugnado que adolece del vicio de inconstitucionalidad antes examinado y, 
asimismo, ordenar se tomen medidas de alcance normativo erga omnes, a fin de 
propender a la estabilidad de la institucionalidad republicana. Así se decide. 

(…) 

De tal manera que, teniendo en cuenta lo antes expuesto, es notoriamente 
comunicacional que luego de dictado el acto declarado nulo en esta sentencia, han venido 
ocurriendo otras acciones e, incluso, omisiones, que también pudieran atentar de forma 
especialmente grave contra el sistema de valores, principios y normas previstas en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y, en fin, contra la estabilidad de 
la República, de la Región y de la más elemental noción de justicia universal, razón por la 
que, conforme a lo dispuesto en los artículo 7, 137, 253, 266, 322, 326, 333, 334, 335, 336 
y 350 del Texto Fundamental, en armonía con sus artículos 337 y siguientes, en razón del 
Estado de Excepción vigente en la República (ver sentencia n.° 113 del 20 de marzo de 
2017); esta Sala Constitucional, en tanto máxima y última intérprete del Texto 
Fundamental, ordena de oficio la apertura de un proceso de control innominado de la 
constitucionalidad (cuyo expediente se iniciará con copia certificada de la presente 
decisión), para garantizar los derechos irrenunciables de la Nación y de las venezolanas y 
venezolanos, los fines del Estado y la tutela de la justicia, la independencia y soberanía 
nacional (ver, entre otros, los artículos, 1, 2, 3 y 5 eiusdem), el cual se seguirá conforme 
a lo previsto en los artículos 128 y siguientes de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia y en la jurisprudencia de esta Sala. Así se decide. 

(…) 

De este modo, este Alto Tribunal y en general, los tribunales, pueden adoptar cualquiera 
de las medidas cautelares expresamente recogidas en el ordenamiento jurídico, como 
ocurre con la suspensión de efectos, la prohibición de enajenar y gravar, o dictar alguna 
providencia que sin estar expresamente mencionada en la ley, permita la protección de 
los intereses y derechos ventilados en juicio. 

En tal sentido, ante las inéditas acciones que afectan la paz y soberanía nacional y ante 
el reiterado comportamiento contrario al orden jurídico internacional que ha venido 
ejecutando el actual Secretario General de la Organización de Estados Americanos (OEA), 
lesivo a los principios generales del derecho internacional y a la propia Carta de la 
Organización de Estados Americanos (A-41), referidos a la autodeterminación, 
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independencia y soberanía de los pueblos, entre otros (ver sentencias de esta Sala n.° 
1939 del 18 de diciembre de 2008, 1652 del 20 de noviembre de 2013 y 3342 del 19 de 
diciembre de 2002), se ordena al Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
que, en atención a lo dispuesto en el artículo 236.4, en armonía con lo previsto en los 
artículos 337 y siguientes eiusdem(ver sentencia n.° 113 del 20 de marzo de 2017), entre 
otros, proceda a ejercer las medidas internacionales que estime pertinentes y necesarias 
para salvaguardar el orden constitucional, así como  también que, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y para garantizar la gobernabilidad del país, tome las 
medidas civiles, económicas, militares, penales, administrativas, políticas, jurídicas y 
sociales que estime pertinentes y necesarias para evitar un estado de conmoción; y en el 
marco del Estado de Excepción y ante el desacato y omisión legislativa continuada por 
parte de la Asamblea Nacional, revisar excepcionalmente la legislación sustantiva y 
adjetiva (incluyendo la Ley Orgánica contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento 
al Terrorismo, la Ley Contra la Corrupción, el Código Penal, el Código Orgánico Procesal 
Penal y el Código de Justicia Militar –pues pudieran estar cometiéndose delitos de 
naturaleza militar-), que permita conjurar los graves riesgos que amenazan la estabilidad 
democrática, la convivencia pacífica y los derechos de las venezolanas y los venezolanos; 
todo ello de conformidad con la letra y el espíritu de los artículos 15, 18 y 21 de la Ley 
Orgánica Sobre Estados de Excepción vigente. 

Resulta oportuno referir que la inmunidad parlamentaria sólo ampara, conforme a lo 
previsto en el artículo 200 del Texto Fundamental, los actos desplegados por los diputados 
en ejercicio de sus atribuciones constitucionales (lo que no resulta compatible con la 
situación actual de desacato en la que se encuentra la Asamblea Nacional) y, por ende, 
en ningún caso, frente a ilícitos constitucionales y penales (flagrantes) (ver sentencia de 
esta Sala Constitucional n.° 612 del 15 de julio de 2016 y de la Sala Plena nros. 58 del 9 
de noviembre de 2010 y 7 del 5 de abril de 2011, entre otras). 

Igualmente, se ordena al Presidente de la República Bolivariana de Venezuela que evalúe 
el comportamiento de las organizaciones internacionales a las cuales pertenece la 
República, que pudieran estar desplegando actuaciones similares a las que ha venido 
ejerciendo el actual Secretario Ejecutivo de la Organización de Estados Americanos (OEA), 
en detrimento de los principios democrático y de igualdad a lo interno de las mismas, sin 
que por ello se deje de reconocer la digna acción de los Estados que han defendido de 
manera gallarda los principios del derecho internacional y que, por tanto, han defendido 
la posición de la República Bolivariana de Venezuela, así como en otras oportunidades han 
reivindicado los derechos de otras naciones que también han sido arbitrariamente 
asediadas al igual que nuestra Patria, por denunciar las injusticias que a diario se cometen 
en el sistema internacional por parte de acciones injerencistas. Y así garantizar, conforme 
a nuestra tradición histórica, los derechos humanos sociales inherentes a toda la 
población, en especial, de los pueblos oprimidos. Así decide.  
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057 N° 156 del 29-03-2017 — Exp. 17-0325 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/marzo/197364-156-29317-
2017-17-0325.HTML  

Procedimiento Interpretación constitucional 
Objeto Artículo 187 numeral 24 CRBV 
Partes Corporación Venezolana del Petróleo, S.A. 
Inicio 28-03-2016 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Competente; admite; resuelve; declara omisión constitucional 

parlamentaria; Ejecutivo puede constituir empresas mixtas; competencias 
de la Asamblea Nacional son ejercidas por la Sala Constitucional o quien 
ella disponga; ordena publicación en Gaceta Oficial y Judicial 

Extracto del fallo 

Al respecto, esta Sala Constitucional advierte que es público, notorio y comunicacional 
que la situación de desacato por parte de la Asamblea Nacional se mantiene de forma 
ininterrumpida hasta la presente fecha, razón por la que se estima necesario referir la 
posición que, al respecto tiene esta máxima y última intérprete, en garantía de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela: 

(…) 

Como puede apreciarse, esta Sala ha advertido diversos desacatos en los que ha venido 
incurriendo de forma reiterada la Asamblea Nacional, sobre la base de la conducta 
contumaz de la mayoría de sus miembros, lo que vicia de nulidad absoluta sus actuaciones 
y, por ende, genera una situación al margen del Estado de Derecho que le impide ejercer 
sus atribuciones; circunstancia que coloca a la Asamblea Nacional en situación de Omisión 
Inconstitucional parlamentaria (art. 336.7 del Texto Fundamental), que esta Sala declara 
en este mismo acto. 

En este estado, esta Sala Constitucional, en ejercicio de la atribución constitucional 
contenida en el artículo 187, numeral 24, que asume de pleno derecho, pasa a analizar y 
decidir el asunto planteado.  

El artículo 33 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos dispone que “La constitución de 
empresas mixtas y las condiciones que regirán la realización de las actividades primarias, 
requerirán la aprobación previa de la Asamblea Nacional, a cuyo efecto el Ejecutivo 
Nacional, por órgano del Ministerio de Energía y Petróleo, deberá informarla de todas las 
circunstancias pertinentes a dicha constitución y condiciones, incluidas las ventajas 
especiales previstas a favor de la República”. 

Sobre la base de la omisión inconstitucional declarada, esta Sala Constitucional resuelve 
que no existe impedimento alguno para que el Ejecutivo Nacional constituya empresas 
mixtas en el espíritu que establece el artículo 33 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, a 
cuyo efecto el Ejecutivo Nacional, por órgano del Ministerio de Energía y Petróleo, deberá 
informar a esta Sala de todas las circunstancias pertinentes a dicha constitución y 
condiciones, incluidas las ventajas especiales previstas a favor de la República. Cualquier 
modificación posterior de las condiciones deberá ser informada a esta Sala, previo informe 
favorable del Ministerio de Energía y Petróleo. 

Resolviendo la interpretación solicitada del artículo 33 de la Ley Orgánica de 
Hidrocarburos vigente, la Sala decide que la Asamblea Nacional, actuando de facto, no 
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podrá modificar las condiciones propuestas ni pretender el establecimiento de otras 
condiciones.  

Aunado a ello, se advierte que, sobre la base del estado de excepción, el Jefe de Estado 
podrá modificar, mediante reforma, la norma objeto de interpretación, en 
correspondencia con la jurisprudencia de este Máximo Tribunal (ver sentencia n.° 155 del 
28 de marzo de 2017). 

Finalmente, se advierte que mientras persista la situación de desacato y de invalidez de 
las actuaciones de la Asamblea Nacional, esta Sala Constitucional garantizará que las 
competencias parlamentarias sean ejercidas directamente por esta Sala o por el órgano 
que ella disponga, para velar por el Estado de Derecho.  
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058 N° 157 del 01-04-2017 — Exp. 17-0323 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/abril/197399-157-1417-
2017-17-0323.HTML  

Procedimiento Nulidad por inconstitucionalidad 
Objeto Acto parlamentario “Acuerdo sobre la Reactivación del Proceso de 

Aplicación de la Carta Interamericana de la OEA, como mecanismo de 
resolución pacífica de conflictos para restituir el orden constitucional en 
Venezuela” 

Partes Héctor Rodríguez (diputado) 
Inicio 22-03-2016 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Aclara de oficio 

Extracto del fallo 

En fecha 31 de marzo de 2017, en virtud de algunas consideraciones y opiniones emitidas 
en relación con la sentencia antes mencionada, el Tribunal Supremo de Justicia atendió a 
una convocatoria del ciudadano Nicolás Maduro Moros, en su condición de Jefe de Estado 
y Presidente del Consejo de Defensa de la Nación, a una reunión extraordinaria ante dicha 
instancia constitucional, conforme a lo dispuesto en el artículo 323 del Texto Fundamental 
y en la Ley Orgánica de la Seguridad de la Nación. 

Convocados como fueron los integrantes de dicho Consejo de Defensa de la Nación, se 
suscribió un Acuerdo, mediante el cual este órgano consultivo del Poder Público, señaló 
lo siguiente: 

1.- Ratificó que el Máximo Tribunal de la República, en su Sala Constitucional, es la 
instancia competente para el control de la Constitucionalidad de los actos emanados de 
cualquier órgano del Poder Público Nacional que colidan con la Carta Magna, así como la 
resolución de los conflictos entre poderes. 

2.- Exhortó a este Tribunal Supremo de Justicia aclarar el alcance de las decisiones 
números 155 y 156, dictadas el 28 y 29 de marzo de 2017, respectivamente, con el 
propósito de mantener la estabilidad institucional y el equilibrio de poderes, mediante los 
recursos contemplados en el ordenamiento jurídico venezolano. 

3.- Reiteró que los desequilibrios y conflictos entre las distintas ramas del Poder Público 
Nacional se encausan mediante los mecanismos de control constitucional y la colaboración 
entre los poderes, los cuales son expresión del dinamismo y pluralidad de los Estados 
constitucionales democráticos. 

4.- Destacó los loables esfuerzos del Presidente de la República como Jefe de Estado en 
la búsqueda de soluciones para resolver, dentro del marco constitucional y mediante el 
diálogo constructivo, los conflictos del Poder Público Nacional, en atención a la 
independencia, la división y la autonomía de sus distintas ramas. 

5.- Insistió en la disposición al diálogo fecundo y exhortó a la oposición venezolana a 
incorporarse sin demora al diálogo nacional promovido por el Jefe de Estado, acompañado 
por UNASUR, el Papa Francisco y los expresidentes Martín Torrijos, Leonel Fernández y 
José Luis Rodríguez Zapatero. 

6.- Repudió categóricamente cualquier intervención que atente contra la independencia, 
la soberanía, la integridad territorial y la autodeterminación. Los asuntos de los 
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venezolanos deben ser resueltos exclusivamente por nosotros, sin injerencia ni 
intervención alguna y en respeto estricto a la jurisdicción interna del Estado 
Constitucional. 

Atendiendo al alcance constitucional que tiene el exhorto del Consejo de Defensa de la 
Nación, esta Sala pasa a analizar la situación planteada, en los términos siguientes: 

Primero: Que corresponde exclusivamente a esta Sala, en el ejercicio de la jurisdicción 
constitucional, el control concentrado de la constitucionalidad de los actos de los órganos 
del Poder Público Nacional y, por ende, está llamada a garantizar la supremacía y 
efectividad de las normas y principios constitucionales. 

Segundo: La Sala Constitucional conoce de un recurso de nulidad contra “el acto 
parlamentario aprobado por la Asamblea Nacional en fecha 21 de marzo de 2017, llamado 
‘Acuerdo sobre la Reactivación del Proceso de Aplicación de la Carta Interamericana de 
la OEA…”, interpuesto por el ciudadano HÉCTOR RODRÍGUEZ CASTRO, actuando en su 
carácter de Diputado de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela. 

Tercero: Es un hecho público, notorio y comunicacional la situación de desacato y de 
omisión inconstitucional en la que se encuentra la Asamblea Nacional, según distintas 
decisiones de este Alto Tribunal de la República, en su Sala Electoral (Nros. 260 del 30 de 
diciembre de 2015, 1 del 11 de enero de 2016 y 108 del 1 de agosto de 2016) y en Sala 
Constitucional (Nros. 269 del 21 de abril de 2016, 808 del 2 de septiembre de 2016, 810 
del 21 de septiembre de 2016, 952 del 21 de noviembre de 2016, 1012, 1013, 1014 del 25 
de noviembre de 2016 y 2 del 11 de enero de 2017). 

Cuarto: Con ocasión del recurso de nulidad ejercido, esta Sala Constitucional 
declaró la NULIDAD POR INCONSTITUCIONALIDAD “(d)el acto parlamentario aprobado 
por la Asamblea Nacional en fecha 21 de marzo de 2017, llamado ‘Acuerdo sobre la 
Reactivación del Proceso de Aplicación de la Carta Interamericana de la OEA…”, e 
inició DE OFICIO el proceso de control innominado de la constitucionalidad respecto de 
otros actos señalados en la decisión n° 155/2017, dictando medidas cautelares de oficio, 
en ejercicio de su poder cautelar consagrado en el texto fundamental y en la ley especial 
que rige sus funciones. 

Ahora bien, en dicha sentencia n° 155 del 28 de marzo de 2017, esta Sala hizo referencia 
en la motiva a la inmunidad parlamentaria, mas no en su dispositiva. Dicho señalamiento 
aislado en la motiva, fue tema central del debate público, toda vez que medios de 
comunicación nacionales e internacionales, voceros políticos y autoridades legítimas del 
Estado Venezolano emitieron opiniones e interpretaciones disímiles del mismo, hecho este 
que la Sala saluda como expresión de una robusta democracia en el marco del Estado 
Democrático y Social de Derecho y de Justicia que se desarrolla y funciona plenamente en 
Venezuela, donde existe una democracia participativa y protagónica, que permite el 
desarrollo de opiniones diversas y del libérrimo ejercicio de la libertad de expresión, 
dentro del pluralismo político reconocido por nuestra Constitución. 

Esta Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia respeta las diversas opiniones 
que sobre sus fallos se emiten en el marco del Estado de Derecho reinante en Venezuela, 
toda vez que nuestra Constitución a diferencia de las anteriores, permite el pleno 
protagonismo de la ciudadanía a expresarse libremente. 
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Por otra parte, a cualquier ciudadano o ciudadana que tenga interés legítimo en un 
proceso judicial o autoridad pública, incluyendo a la Procuraduría General de la República, 
a la Defensoría del Pueblo o a la Fiscalía General de la República, entre otros, les asiste 
el derecho a solicitar formalmente la aclaratoria de cualquier sentencia, una vez 
pronunciada la misma, en atención a la tutela judicial efectiva y al debido proceso 
consagrados en el Texto Fundamental. 

En el marco del derecho a la información veraz y oportuna que tienen los ciudadanos y 
ciudadanas y habitantes de la República, esta Sala Constitucional en el ámbito de sus 
competencias en Protección de la Constitución y velando por el ejercicio pleno de este 
derecho, observa que se difundieron diversas interpretaciones erradas sobre algunos 
aspectos de la decisión objeto de esta aclaratoria. 

Ahora bien, la convocatoria efectuada por el Jefe del Estado en aplicación del artículo 
323 de la Constitución para reunir al Consejo de Defensa de la Nación, a objeto de tratar 
en su seno la controversia surgida entre autoridades del Estado venezolano, se nos 
presenta como una situación inédita para la jurisdicción constitucional. 

Sobre la base de lo antes expuesto, en ejercicio de la potestad que para este caso 
corresponde y con base en el artículo 252 del Código de Procedimiento Civil, el cual es 
aplicable supletoriamente a las causas que conoce este Máximo Tribunal, en concordancia 
con el artículo 98 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, esta Sala procede 
de oficio a aclarar que en el fallo n° 155 dictado el 28 de marzo de 2017 el dispositivo 
5.1.1 y lo contenido sobre el mismo en la motiva; así como lo referido a la inmunidad 
parlamentaria, obedecen a medidas cautelares dictadas por esta Sala conforme a la 
amplia potestad que es propia de su competencia (artículo 130 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Supremo de Justicia) y, en consecuencia, como garantía de la tutela judicial 
efectiva consagrada en el artículo 26 constitucional, teniendo en cuenta que las mismas 
se caracterizan por la instrumentalidad, provisionalidad y mutabilidad, esto es, que para 
este ejercicio se tendrán en cuenta las circunstancias del caso y los intereses públicos en 
conflicto (sentencia de esta Sala n° 640 del 30 de mayo de 2003), se revocan en este caso 
la medida contenida en el dispositivo 5.1.1, así como lo referido a la inmunidad 
parlamentaria. Así se decide. 
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059 N° 158 del 01-04-2017 — Exp. 17-0325 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/abril/197400-158-1417-
2017-17-0325.HTML  

Procedimiento Interpretación constitucional 
Objeto Artículoo 187 numeral 24 CRBV 
Partes Corporación Venezolana del Petróleo, S.A. 
Inicio 28-03-2016 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Aclara de oficio 

Extracto del fallo 

En fecha 31 de marzo de 2017, en virtud de algunas consideraciones y opiniones emitidas 
en relación con uno de los puntos del dispositivo antes transcrito, el Tribunal Supremo de 
Justicia atendió una convocatoria del ciudadano Nicolás Maduro Moros, en su condición de 
Jefe de Estado y Presidente del Consejo de Defensa de la Nación, a una reunión 
extraordinaria ante dicha instancia constitucional, conforme a lo dispuesto en el artículo 
323 del Texto Fundamental y en la Ley Orgánica de la Seguridad de la Nación. 

Convocados como fueron los integrantes de dicho Consejo de Defensa de la Nación, se 
suscribió un Acuerdo, mediante el cual, este órgano consultivo del Poder Público, señaló 
lo siguiente: 

1.- Ratificó que el Máximo Tribunal de la República, en su Sala Constitucional, es la 
instancia competente para el control de la Constitucionalidad de los actos emanados de 
cualquier órgano del Poder Público Nacional que colidan con la Carta Magna, así como la 
resolución de los conflictos entre poderes. 

2.- Exhortó a este Tribunal Supremo de Justicia aclarar el alcance de las decisiones 
números 155 y 156, dictadas el 28 y 29 de marzo de 2017, respectivamente, con el 
propósito de mantener la estabilidad institucional y el equilibrio de poderes, mediante los 
recursos contemplados en el ordenamiento jurídico venezolano. 

3.- Reiteró que los desequilibrios y conflictos entre las distintas ramas del Poder Público 
Nacional se encausan mediante los mecanismos de control constitucional y la colaboración 
entre los poderes, los cuales son expresión del dinamismo y pluralidad de los Estados 
constitucionales democráticos. 

4.- Destacó los loables esfuerzos del Presidente de la República como Jefe de Estado, en 
la búsqueda de soluciones para resolver, dentro del marco constitucional y mediante el 
diálogo constructivo, los conflictos del Poder Público Nacional, en atención a la 
independencia, la división y la autonomía de sus distintas ramas. 

5.- Insistió en la disposición al diálogo fecundo y exhortó a la oposición venezolana a 
incorporarse al diálogo nacional promovido por el Jefe de Estado, acompañado por 
UNASUR, el Papa Francisco y los expresidentes Martín Torrijos, Leonel Fernández y José 
Luis Rodríguez Zapatero. 

6.- Repudió categóricamente cualquier intervención que atente contra la independencia, 
la soberanía, la integridad territorial y la autodeterminación. Los asuntos de los 
venezolanos deben ser resueltos exclusivamente por nosotros, sin injerencia ni 
intervención alguna y en respeto estricto a la jurisdicción interna del Estado 
Constitucional. 
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Atendiendo al alcance constitucional que tiene el exhorto del Consejo de Defensa de la 
Nación, esta Sala pasa a analizar la situación planteada, en los términos siguientes: 

Primero: Que corresponde exclusivamente a esta Sala, en el ejercicio de la jurisdicción 
constitucional, la interpretación del Texto Fundamental, así como el velar por su uniforme 
interpretación y aplicación. En este ejercicio está llamada a garantizar la supremacía y 
efectividad de las normas y principios constitucionales. 

Segundo: La Sala Constitucional conoció de un recurso de interpretación sobre el 
contenido y alcance de la disposición normativa contenida en el artículo 187, numeral 24, 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concatenación con el 
artículo 33 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, en los términos planteados en el escrito 
presentado por la Corporación Venezolana del Petróleo. 

Tercero: Es un hecho público, notorio y comunicacional la situación de desacato y de 
omisión inconstitucional en la que se encuentra la Asamblea Nacional, establecido en 
distintas decisiones de este Alto Tribunal de la República, en su Sala Electoral (Nros. 260 
del 30 de diciembre de 2015, 1 del 11 de enero de 2016 y 108 del 1 de agosto de 2016) y 
en Sala Constitucional (Nros. 269 del 21 de abril de 2016, 808 del 2 de septiembre de 2016, 
810 del 21 de septiembre de 2016, 952 del 21 de noviembre de 2016, 1012, 1013, 1014 del 
25 de noviembre de 2016 y 2 del 11 de enero de 2017). 

Cuarto: Con ocasión del recurso de interpretación solicitado, esta Sala Constitucional 
resolvió -conforme a los artículos 335 y 336.7 de la Constitución, que “…no existe 
impedimento alguno para que el Ejecutivo Nacional constituya empresas mixtas en el 
espíritu que establece el artículo 33 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, a cuyo efecto 
el Ejecutivo Nacional, por órgano del Ministerio de Energía y Petróleo, deberá informar 
a esta Sala de todas las circunstancias pertinentes a dicha constitución y condiciones, 
incluidas las ventajas especiales previstas a favor de la República. Cualquier modificación 
posterior de las condiciones deberá ser informada a esta Sala, previo informe favorable 
del Ministerio de Energía y Petróleo”, (véase dispositivo 4.1 de la sentencia n° 156 del 29 
de marzo de 2017). 

Ahora bien, vista la situación de desacato de la Asamblea Nacional, esta Sala 
Constitucional en la sentencia n° 156 del 29 de marzo de 2017, advirtió cautelarmente, 
tanto en la parte motiva como en su dispositivo 4.4, que: 

 “(…) mientras persista la situación de desacato y de invalidez de las actuaciones de la 
Asamblea Nacional, esta Sala Constitucional garantizará que las competencias 
parlamentarias sean ejercidas directamente por esta Sala o por el órgano que ella 
disponga, para velar por el Estado de Derecho”. 

…Omissis… 

Dicho dispositivo fue tema central del debate público, toda vez que medios de 
comunicación nacionales e internacionales, voceros políticos y autoridades legítimas del 
Estado Venezolano emitieron opiniones e interpretaciones disímiles del mismo, hecho este 
que la Sala saluda como expresión de una robusta democracia en el marco del Estado 
Democrático y Social de Derecho y de Justicia, que se desarrolla y funciona plenamente 
en Venezuela, donde existe una democracia participativa y protagónica, que permite el 
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desarrollo de opiniones diversas y del libérrimo ejercicio de la libertad de expresión, 
dentro del pluralismo político reconocido por nuestra Constitución. 

Esta Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia respeta las diversas opiniones 
que sobre sus fallos se emiten en el marco del Estado de Derecho reinante en Venezuela, 
toda vez que nuestra Constitución, a diferencia de las anteriores, permite el pleno 
protagonismo de la ciudadanía a expresarse libremente. 

Por otra parte, a cualquier ciudadano o ciudadana que tenga interés legítimo en un 
proceso judicial o autoridad pública, incluyendo a la Procuraduría General de la República, 
Defensoría del Pueblo o a la Fiscalía General de la República, entre otros, les asiste el 
derecho a solicitar formalmente la aclaratoria de cualquier sentencia, una vez 
pronunciada la misma, en atención a la tutela judicial efectiva y al debido proceso, 
consagrados en el Texto Fundamental. 

En el marco del derecho a la información veraz y oportuna que tienen los ciudadanos y 
ciudadanas y habitantes de la República, esta Sala Constitucional en el ámbito de sus 
competencias en Protección de la Constitución y velando por el ejercicio pleno de este 
derecho, observa que se difundieron diversas interpretaciones erradas sobre algunos 
aspectos del dispositivo objeto de esta aclaratoria. 

Ahora bien, la convocatoria efectuada por el Jefe de Estado en ejercicio del artículo 323 
de la Constitución para reunir al Consejo de Defensa de la Nación, a objeto de tratar en 
su seno la controversia surgida entre autoridades del Estado venezolano, se nos presenta 
como una situación inédita para la jurisdicción constitucional. 

Sobre la base de lo antes expuesto, en ejercicio de la potestad que para este caso 
corresponde y con base en el artículo 252 del Código de Procedimiento Civil, el cual es 
aplicable supletoriamente a las causas que conoce este Máximo Tribunal, en concordancia 
con el artículo 98 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, esta Sala procede 
de oficio a aclarar que en el fallo n° 156 dictado el 29 de marzo de 2017 los dispositivos 
4.3 y 4.4 y lo que respecta a lo indicado en la parte motiva sobre los mismos, tienen 
naturaleza cautelar, en vista de que el desacato de la Asamblea Nacional, que le impide 
el ejercicio de sus atribuciones constitucionales es de carácter circunstancial; y, en todo 
caso, esta Sala no ha dictado una decisión de fondo que resuelva la omisión. Tratándose, 
en consecuencia, de medidas cautelares dictadas por esta Sala conforme a la amplia 
potestad que es propia de su competencia (artículo 130 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia) y, en consecuencia, como garantía de la tutela judicial efectiva 
consagrada en el artículo 26 constitucional, teniendo en cuenta que las mismas se 
caracterizan por la instrumentalidad, provisionalidad y mutabilidad, esto es, que para este 
ejercicio se tendrán en cuenta las circunstancias del caso y los intereses públicos en 
conflicto (sentencia de esta Sala n° 640 del 30 de mayo de 2003), se revocan, en este 
caso, las medidas cautelares contenidas en los dispositivos 4.3 y 4.4. Así se decide.  
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060 N° 364 del 24-05-2017 — Exp. 17-0536 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/mayo/199162-364-24517-
2017-2017-0536.HTML  

Procedimiento Constitucionalidad de estado de excepción 
Objeto Decreto N° 2.849 
Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 17-05-2017 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Competente; declara constitucional; ordena publicación en Gaceta Oficial 

y Judicial 

Extracto del fallo 

De lo anterior, se observa que existe y así ha sido reconocido por el órgano legislativo 
nacional que se mantiene en desacato a las decisiones de este Alto Tribunal, una situación 
nacional extraordinaria, vinculada a la materia económica, a la seguridad de la Nación y 
de los ciudadanos y ciudadanas, a la paz social, que afecta el orden constitucional, lo cual 
exige contrariamente a lo señalado por el abogado Julio Alejandro Pérez Graterol, la toma 
de medidas excepcionales y oportunas con la finalidad de lograr el restablecimiento de la 
situación de normalidad social y, por ende, de normalidad conforme a los valores, 
principios y fines que proyecta la Constitución. Tan es así, que contrariamente a los 
sostenido por el prenombrado abogado respecto a las restricción genérica de derechos, lo 
que expresamente se observa en el Decreto sometido a examen de esta Sala, es la 
disposición de diseñar y ejecutar planes especiales de seguridad pública que hagan frente 
a las acciones desestabilizadoras que atenten contra la paz de la Nación, la seguridad 
personal de los ciudadanos y ciudadanas, y el resguardo de las instalaciones y bienes 
públicos y privados. 

(…) 

Finalmente, esta Sala reitera una vez más que el órgano legislativo nacional se encuentra 
en desacato al Poder Judicial, específicamente, a las decisiones dictadas por la Sala 
Electoral de este Tribunal Supremo de Justicia (ss. SE n.os260/30.12.2015; 01/11.01.2016 
y 108/01.08.2016); toda vez que, aún no se ha producido el acto formal de 
desincorporación de ese órgano legislativo, por parte de la plenaria del mismo, de la 
ciudadana Nirma Guarulla y de los ciudadanos Julio Haron Ygarza y Romel Guzamana, cuya 
proclamación se encuentra suspendida por la Sala Electoral de este máximo tribunal de la 
República; razón por la cual, cualquier acto pretendiendo desaprobar  o inobservar el 
decreto antes indicado es nulo, inexistente y carente de validez, en correspondencia con 
lo dispuesto por esta Sala en su sentencia n°. 808, el 2 de septiembre de 2016. Así se 
declara.  
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061 N° 383 del 01-06-2017 — Exp. 17-0440 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/junio/199510-383-1617-
2017-17-0440.HTML  

Procedimiento Control previo de constitucionalidad 
Objeto Ley Especial de Seguridad Social de los Funcionarios Policiales de la 

República Bolivariana de Venezuela 
Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 27-04-2017 
Ponente Juan José Mendoza Jover 
Decisión Competente; declara nulidad; ordena publicación en Gaceta Oficial y 

Judicial; exhorta a la Asamblea Nacional a apegarse al estado de derecho, 
a acatar las decisiones de este Alto Tribunal de la República y a realizar 
el acto parlamentario formal de desincorporación de los diputados de 
Amazonas 

Extracto del fallo 

En este orden de ideas, esta Sala observa que la misma fue sancionada por la Asamblea 
Nacional mediante sesión celebrada el 21 de febrero de 2017, luego de la incorporación 
de los ciudadanos Julio Ygarza, Nirma Guarulla y Romel Guzamana, actuando como 
Diputados del órgano legislativo nacional, con ocasión a la juramentación de los mismos 
realizada por la Directiva de dicho órgano legislativo el 28 de julio de 2016, lo cual 
constituye un hecho comunicacional, es decir, goza de notoriedad al ser transmitido de 
manera uniforme por los distintos medios de comunicación, tal como se denota del propio 
portal web de la Asamblea Nacional, desde cuya oportunidad dichos ciudadanos 
participaron en los debates, deliberaciones y votaciones que fueron efectuadas en el pleno 
del aludido órgano parlamentario, tal cual lo ha señalado esta Sala en ejercicio de su labor 
jurisdiccional (vid. sentencia N° 808 del 2 de septiembre de 2016). 

(…) 

De allí que esta Sala Constitucional en sentencia N° 808 del 2 de septiembre de 2016, haya 
precisado al referirse a la ejecutoriedad de las sentencias dictadas por los Tribunales de 
la República como una manifestación cardinal del derecho a la tutela judicial efectiva, 
consagrado en el artículo 26 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
en el entendido que todo acto que pretenda impedir o menoscabar la materialización de 
ese derecho a la ejecutoriedad y ejecución de una decisión judicial, se convierte 
abiertamente en una franca violación del prenombrado derecho, que los actos emitidos 
en el pleno de dicho órgano parlamentario resultan absolutamente nulos por usurpación 
de autoridad, con ocasión al desacato por parte de la Asamblea Nacional de las aludidas 
decisiones judiciales dictadas por la Sala Electoral bajo los Nos. 260 de fecha 30 de 
diciembre de 2015 y 1 del 11 de enero de 2016, en los siguientes términos: 

(…) 

Con fundamento en los criterios jurisprudenciales parcialmente transcritos, esta 
Sala, considerando la notoriedad comunicacional de la situación irregular supra señalada; 
y en resguardo del orden público constitucional, en función de lo juzgado por la Sala 
Electoral del Tribunal Supremo de Justicia y de lo establecido en sus propias 
decisiones, resulta evidente que el referido desacato por parte del órgano legislativo 
nacional se produjo a partir del 28 de julio de 2016, siendo que el Presidente de la 
República recibió la ley para su promulgación con posterioridad al momento en que se 
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produjo dicha circunstancia, lo que incidió en la consideración del Jefe de Estado en 
cuanto a que la misma no resultaba constitucional por tal motivo. 

Adicionalmente, la Sala observa que en el presente caso igualmente se verifica el desacato 
por parte de la Asamblea Nacional a la sentencia n° 269 del 21 de abril de 2016, en cuanto 
al proceso de formación de leyes de conformidad con lo dispuesto en dicho fallo. 

(…) 

Así conforme al citado fallo, obviar los pasos en el proceso de formación de la Ley, 
previstos en el Reglamento Interior y de Debates de la propia Asamblea Nacional  no 
permite su perfeccionamiento para ser sancionada por dicho órgano y promulgada por el 
Presidente de la República, porque al carecer de los elementos sustanciales que permiten 
darle existencia, viabilidad en cuanto a los objetivos y alcances que se pretende dentro 
del ordenamiento jurídico, la Ley estaría viciada de nulidad. 

(…) 

De lo anterior se desprende que la consulta sobre la viabilidad económica de una ley debe 
realizarse obligatoriamente con el Ejecutivo Nacional, previo a la sanción del texto legal, 
lo cual, no se desprende de la exposición de motivos, pues nada se señala al respecto, aun 
cuando en la normativa sancionada se está diseñando un sistema integral de seguridad 
social para los funcionarios policiales, plantea la creación de sistemas, institutos, régimen 
financiero, fondos, asignaciones, homologaciones y liquidaciones prestacionales, de tal 
manera se observa la previsión de unas erogaciones por parte del Estado Venezolano, 
aunado a todo lo relacionado con su infraestructura, adquisición de mobiliario y demás 
enseres y consumibles, respecto a los cuales se deben tomar las previsiones 
presupuestarias para su cumplimiento. 

Por tanto en la Exposición de Motivos debió indicarse la realización de la consulta 
obligatoria, ya que no puede eximirse el órgano legislativo de cumplir con su deber de 
realizar la consulta, aun cuando considere que la ley que va a sancionar carece de impacto 
económico, que no es el caso de autos. 

(…) 

Así entonces, vista la situación de desacato en que se encuentra la Asamblea Nacional 
ante la conformación del pleno para el momento en que fue sancionada Ley Especial de 
Seguridad Social de los Funcionarios Policiales de la República Bolivariana de 
Venezuela, así como el incumplimiento de la obligación formal de consultar lo relacionado 
con el impacto económico que tiene la promulgación de la Ley, esta Sala considera motivos 
suficientes para declarar inconstitucional el acto sancionatorio, sin que sea necesario en 
este estado entrar a pronunciarse acerca de cada una de las disposiciones contenidas en 
el precitado instrumento. 

Sobre la base de tales consideraciones, dado que en el presente caso está involucrado el 
orden público constitucional, la Sala en ejecución de sus propias decisiones y en el marco 
de sus competencias, conforme al artículo 335 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y con fundamento en los fallos de esta Sala Nros. 808/2016, 
814/2016 y 269/2016,  declara la nulidad del acto legislativo mediante el cual se sancionó 
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la Ley Especial de Seguridad Social de los Funcionarios Policiales de la República 
Bolivariana de Venezuela. Así se decide. 

Por último, esta Sala exhorta a la Asamblea Nacional a apegarse al estado de derecho, y 
a acatar las decisiones de este Alto Tribunal de la República, en el sentido de realizar el 
acto parlamentarioformal de desincorporación, de acuerdo a lo que exige el artículo 187 
numeral 20 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, de 
los ciudadanos Nirma Guarulla, Julio Haron Ygarza y Romel Guzamana, el cual 
expresa: “…Corresponde a la Asamblea Nacional: (…) 20. Calificar a sus integrantes y 
conocer de su renuncia. La separación temporal de un diputado o diputada sólo podrá 
acordarse por el voto de las dos terceras partes de los diputados y las diputadas 
presentes”, en respeto a los principios de paralelismo de las formas, legalidad, seguridad 
jurídica y supremacía constitucional, ante la manifestación de voluntad de los referidos 
ciudadanos de desincorporarse del cargo, de la que ha tenido conocimiento esta Sala. (Vid 
sentencia n° 952 del 21 de noviembre de 2016).  
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062 N° 454 del 12-06-2017 — Exp. 17-0625 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/junio/199905-454-12617-
2017-2017-0625.HTML  

Procedimiento Nulidad por inconstitucionalidad 
Objeto Acuerdo parlamentario del 23-12-2015 donde se nombran a los Magistrados 

del TSJ 
Partes Luisa Ortega Díaz (Fiscal General de la República) 
Inicio 27-04-2017 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Competente; inadmisible 

Extracto del fallo 

Expuesto lo anterior, esta Sala pasa a pronunciarse acerca de la admisibilidad de la 
presente acción, para lo cual observa que la ciudadana Luisa Ortega Díaz, solicitó la 
nulidad del Acuerdo emanado de la Asamblea Nacional el 23 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n° 40.816 de la 
misma fecha, donde se designó a los Magistrados y Magistradas del Tribunal Supremo de 
Justicia. 

Cabe destacar, que sobre la selección de los Magistrados y Magistradas del Tribunal 
Supremo de Justicia, esta Sala en sentencia número 09 del 1 de marzo de 2016, se 
pronunció declarando “la nulidad absoluta e irrevocable de los actos mediante los cuales 
la Asamblea Nacional pretende impulsar la revisión de procesos constitucionalmente 
precluidos de selección de magistrados y magistradas y, por ende, de las actuaciones 
mediante las cuales creó la comisión especial designada para evaluar tales 
nombramientos, así como de todas las actuaciones derivadas de ellas, las cuales son, 
jurídica y constitucionalmente, inexistentes”, al estimar que se trata de un manifiesto 
fraude constitucional a la luz del contenido del artículo 265 de la Constitución. 

Posteriormente, en sentencia n° 614 del 19 de julio de 2016, se declaró nulo el acto 
parlamentario por medio del cual las Diputadas y Diputados de la Asamblea Nacional 
aprobaron el informe presentado por la anulada "Comisión Especial para el Rescate de la 
Institucionalidad del Tribunal Supremo de Justicia". Y con ocasión del examen de dicha 
causa, la Sala en su motiva, expresamente, señaló lo siguiente: 

(…) 

De lo expuesto, se desprende de lo ordenado en los numerales 4 y 7 del fallo cuya motiva 
parcialmente se transcribió, que esta Sala ya juzgó sobre la constitucionalidad de la 
designación de los Magistrados y Magistradas de este Alto Tribunal de la República 
Bolivariana de Venezuela efectuada en fecha 23 de diciembre de 2015, por lo que existe 
cosa juzgada sobre dicho asunto, como lo ha declarado en otras oportunidades esta Sala, 
entre otras, en sentencia número 1344, caso Virginia Yvonne Rojas Nuñez, dictada el 10 
de octubre de 2012, en la cual se señaló lo siguiente: 

(…) 

 En el caso bajo análisis, existe cosa juzgada respecto del acto que se pretende impugnar, 
tal como esta Sala expresó en la sentencia que antes fue citada y como lo reconoce la 
propia recurrente en su escrito (véase, el último párrafo de la página 41 del libelo). En 
consecuencia, esta Sala Constitucional declara inadmisible la presente acción de nulidad 
de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 133 de la Ley Orgánica del 
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Tribunal Supremo de Justicia, al haber operado la ‘cosa juzgada’ de conformidad con la 
norma citada y el criterio asentado en la jurisprudencia reiterada de esta Sala. Así se 
declara.  
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063 N° 470 del 27-06-2017 — Exp. 17-0665 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/junio/200380-470-27617-
2017-17-0665.HTML  

Procedimiento Nulidad por inconstitucionalidad 
Objeto Decreto N° 2.878, mediante el cual se establecen las Bases Comiciales 

para la Asamblea Nacional 
Partes Luisa Ortega Díaz (Fiscal General de la República) 
Inicio 27-04-2017 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Competente; inadmisible; Sala designará de manera temporal al Vicefiscal 

General de la República 

Extracto del fallo 

No obstante, esta Sala en virtud del principio iura novit curia, al cual se ha hecho expresa 
mención entre otras, en sentencias nros. 1393 del  7 de agosto de 2001 y 2144 del 13 de 
noviembre de 2007, conoce que en Gaceta Oficial de la República N° 40.830 del 18 de 
enero de 2016, aparece publicada la Resolución N° 030 de fecha 15 de enero de 2016, en 
la cual la ciudadana Luisa Ortega Díaz, en su carácter de Fiscal General de la República 
designó al ciudadano abogado Zair Mundaray Rodríguez, titular de la cédula de identidad 
n° 11.689.798, como Director General de Actuación Procesal, adscrito a la Vicefiscalía, 
en la cual se indicó expresamente que: 

(…) conforme a lo establecido en los numerales 12 y 20 del artículo 25 de la citada Ley 
Orgánica, el mencionado ciudadano podrá intervenir como representante del Ministerio 
Público en los asuntos de la Institución, en cualquier lugar del territorio nacional. 
Asimismo, le delego la firma de los asuntos rutinarios o de mera tramitación. 

En consecuencia, entrará a examinar el recurso presentado al ostentar el abogado Zair 
Mundaray legitimación activa, mas no así el abogado Rafael González Arias, pues por 
aplicación del principio iura novit curia y de la jurisprudencia de esta Sala antes 
mencionada respecto a dicho principio en lo que respecta a las publicaciones de actos en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, se advierte que tal y como se 
indicó en la página 1 del escrito (folio 1 del expediente), en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n° 41.132  de fecha 17 de abril de 2017, aparece la 
Resolución n° 651 de esa misma fecha donde la ciudadana Luisa Ortega Díaz, en su 
condición de Fiscal General de la República, designó al prenombrado abogado como 
Vicefiscal General de la República (Encargado). 

Dicha designación es contraria a la Constitución (artículo 187, numeral 24) y a la Ley 
Orgánica del Ministerio Público (véase, artículo 25 numeral 3), por cuanto la misma 
requiere la previa autorización de la mayoría absoluta de los integrantes de la Asamblea 
Nacional, órgano que para el momento en que se efectuó la designación se encontraba y 
aun se mantiene en una situación fáctica consistente en el desacato en el cual permanece 
la mayoría de los miembros de la Asamblea Nacional frente a las decisiones de este Máximo 
Tribunal, lo cual ha incidido en la imposibilidad material de ejercer legalmente sus 
funciones mientras dure tal circunstancia, tal como lo ha señalado esta Sala en las 
decisiones: N.° 808 y 810 del 21 de septiembre de 2016, N.° 952 del 21 de noviembre de 
2016, Nos. 1012, 1013 y 1014 del 25 de noviembre de 2016 y N.° 1 del 06 de enero de 
2017, así como las sentencias de la Sala Electoral N.° 260 del 30 de diciembre 2015, N.°1 
del 11 de enero de 2016 y 108 del 01 de agosto de 2016, lo cual hacía imperativo a la 
ciudadana Fiscal General de la República, acudir a esta Sala Constitucional como máxima 
garante de la constitucionalidad, ante la situación de anormalidad institucional, a 
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formular como lo han efectuado otros órganos del Poder Público, una interpretación 
conforme lo dispuesto en los artículos 335 y 336 constitucionales, para el ejercicio de sus 
competencias  dentro del marco de la Constitución y las leyes. 

De allí, que al haber designado en la forma en que lo hizo al margen de lo establecido en 
la Constitución y en la Ley que rige las funciones del órgano que representa, incurrió en 
un error inexcusable en los términos establecidos en el artículo 22 numerales 8 y 10 de la 
Ley Orgánica del Poder Ciudadano, siendo además relevante señalar que se trata de un 
funcionario de los considerados por la Contraloría General de la República como de Alto 
Nivel, por lo que resulta evidente la falta de legitimación del ciudadano abogado Rafael 
González Arias, para actuar en algún proceso administrativo o judicial como Vicefiscal 
General de la República, pues tal designación debe contar con la previa autorización de 
la mayoría de los integrantes del órgano legislativo nacional, y al estar y mantenerse éste 
en desacato, lo conducente dentro del Estado de Derecho y de Justicia, era acudir a esta 
Sala Constitucional, dada la situación de anormalidad institucional existente que choca 
con el Estado de Derecho, para el debido aval constitucional como consta de otras 
competencias atribuidas a la Asamblea Nacional, y que por la actitud de la mayoría en 
desacato, debe resguardar esta máxima instancia judicial para asegurar el orden 
constitucional, la institucionalidad, la democracia y la justicia (véanse sentencias nros. 
06 del 20 de enero de 2017, 90 del 24 de febrero de 2017, entre otras), razón por la cual 
esta Sala como garante de la constitucionalidad y del Estado de Derecho, declara nula por 
ser contraria al Texto Constitucional y a la Ley que rige las funciones del Ministerio 
Público, la Resolución n° 651 de fecha 17 de abril de 2017, publicada en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela n° 41.132 de esa misma fecha, donde la 
ciudadana Luisa Ortega Díaz, en su condición de Fiscal General de la República, designó 
al prenombrado abogado como Vicefiscal General de la República (Encargado). 

Al adolecer de nulidad absoluta tal designación, los actos y actuaciones realizadas por el 
prenombrado ciudadano, en las cuales haya fungido como “Vicefiscal General de la 
República” son nulos de nulidad absoluta y no tienen por tanto efectos jurídicos. Así se 
decide. 

Declarado lo anterior, y dado que esta Sala Constitucional está llamada a garantizar la 
supremacía y efectividad de las normas y principios constitucionales, visto que la 
designación efectuada por la Fiscal General de la República no contó con la previa 
autorización del órgano legislativo nacional, el cual hasta la presente se mantiene en 
desacato frente a las decisiones de este Alto Tribunal y ha omitido dar cumplimiento a lo 
ordenado en los fallos identificados supra,  es por lo que en atención a lo establecido en 
el artículo 335 constitucional en concordancia con el numeral 7 del artículo 336 eiusdem, 
esta Sala por auto separado designará de manera temporal un Vicefiscal General de la 
República. Así se decide.  
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064 N° 532 del 03-07-2017 — Exp. 17-0665 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/julio/200783-532-3717-
2017-17-0665.HTML  

Procedimiento Nulidad por inconstitucionalidad 
Objeto Aprobación de la designación del Vicefiscal General de la República 
Partes Luisa Ortega Díaz (Fiscal General de la República) 
Inicio 27-04-2017 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Sala designa de manera temporal al Vicefiscal General de la República 

Extracto del fallo 

Visto que hasta la presente fecha la mayoría absoluta de los integrantes de la Asamblea 
Nacional se mantienen en desacato frente a las decisiones de este Máximo Tribunal, lo 
cual ha incidido en la imposibilidad material de ejercer válidamente sus funciones 
mientras dure tal circunstancia, tal como lo ha señalado esta Sala en las decisiones: N.° 
808 y 810 del 21 de septiembre de 2016, N.° 952 del 21 de noviembre de 2016, Nos. 1012, 
1013 y 1014 del 25 de noviembre de 2016, N.° 1 del 06 de enero de 2017 y la N° 470 del 
27 de junio de 2017, así como las sentencias de la Sala Electoral N.° 260 del 30 de 
diciembre 2015, N.°1 del 11 de enero de 2016 y 108 del 01 de agosto de 2016, razón por 
la cual se encuentra deslegitimada para el ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 187 constitucional. 

Visto, igualmente, que es un hecho notorio, público y comunicacional (véase, página web 
consultada el 3 de julio de 2017,  http://www.asambleanacional.gob.ve/noticias/_an-
autorizo-por-unanimidad-la-designacion-de-rafael-gonzalez-diaz-como-vicefiscal-de-la-
republica) que la ciudadana Fiscal General de la República desatendió lo decidido por esta 
Sala en la sentencia N° 470, señalada supra, donde se declaró la nulidad por 
inconstitucionalidad de la designación que la misma efectuara en fecha 17 de abril de 
2017 del ciudadano Rafael González Arias como “Vicefiscal General de la República”  y 
procedió nuevamente, al margen de la constitucionalidad y de las leyes de la República y 
con la pretensión de convalidar un acto declarado nulo por esta Sala Constitucional, acudió 
ante la Asamblea Nacional (en desacato) a solicitar autorización con el fin de designar 
nuevamente al ciudadano Rafael González Arias como “Vicefiscal General de la 
República”. 

Esta Sala Constitucional observa que de manera flagrante y contraria al Estado de Derecho 
y de Justicia que impera en la República Bolivariana de Venezuela (artículo 2 del Texto 
Fundamental), la Fiscal General de la República y el órgano legislativo nacional, han 
contradicho lo decidido por esta Sala del Tribunal Supremo de Justicia, cuyas decisiones 
son vinculantes conforme al artículo 335 de la Carta Magna por lo cual, tanto la 
autorización formulada por la Fiscal General de la República ante la Asamblea Nacional 
(véase reseña en la página web consultada el 3 de julio de 2017 
http://www.infobae.com/america/venezuela/2017/06/29/la-fiscal-general-de-
venezuela-le-pidio-a-la-asamblea-nacional-ratificar-al-vicefiscal-anulado-por-el-
supremo/) posterior al reciente fallo n° 470 de esta Sala, así como el acto de la Asamblea 
Nacional mediante el cual pretendió convalidar la írrita designación del ciudadano Rafael 
González Díaz como Vicefiscal General de la República, son nulas de nulidad absoluta por 
producirse en abierto desacato de las decisiones de este Alto Tribunal de la República, 
respecto de las cuales no cabe recurso alguno, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de 
la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia. 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/julio/200783-532-3717-2017-17-0665.HTML
http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/julio/200783-532-3717-2017-17-0665.HTML
http://www.asambleanacional.gob.ve/noticias/_an-autorizo-por-unanimidad-la-designacion-de-rafael-gonzalez-diaz-como-vicefiscal-de-la-republica
http://www.asambleanacional.gob.ve/noticias/_an-autorizo-por-unanimidad-la-designacion-de-rafael-gonzalez-diaz-como-vicefiscal-de-la-republica
http://www.asambleanacional.gob.ve/noticias/_an-autorizo-por-unanimidad-la-designacion-de-rafael-gonzalez-diaz-como-vicefiscal-de-la-republica
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Como consecuencia de la sentencia n° 470 del 27 de junio de 2017, permaneciendo 
vacante el cargo de Vicefiscal General de la República, esta Sala Constitucional en 
cumplimiento de lo señalado en el dispositivo n° 3 de dicho fallo y de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 334 y 335 de la Constitución, en resguardo de la integridad del 
Texto Fundamental, así como para preservar la supremacía y efectividad de sus normas y 
principios,   procede a designar en el cargo de Vicefiscal General de la República a la 
ciudadana Katherine Nayarith Haringhton Padrón, titular de la cédula de identidad N° V-
10.548.414, quien cumple con los requisitos contenidos en el artículo 26 de la Ley Orgánica 
del Ministerio Público y se juramentará ante esta Sala Constitucional, el día 4 de julio de 
2017, a las nueve horas de la mañana (9:00am.). Así se decide.  
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065 N° 545 del 20-07-2017 — Exp. 17-0799 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/julio/201349-545-20717-
2017-2017-0799.HTML  

Procedimiento Nulidad por inconstitucionalidad 
Objeto Proceso para la designación de Magistrados al Tribunal Supremo de Justicia 

que conduce la Asamblea Nacional 
Partes César Alexis Orta Lamon 
Inicio 19-07-2017 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Competente; admite; declara de mero derecho y urgente; nulidad del 

proceso; advierte que quien se pretenda investir del cargo de Magistrado 
incurre en usurpación de funciones; reitera que la Asamblea Nacional se 
encuentra en desacato y todos sus actos son nulos de nulidad absoluta, 
carentes de validez y eficacia jurídica; ordena publicación en Gaceta 
Oficial y Judicial 

Extracto del fallo 

Ahora bien, resulta un hecho notorio comunicacional (lo cual se puede observar de la 
página web oficial del órgano legislativo nacional, así como de otras páginas consultadas 
el 20 de julio de 2017), que tal y como lo alegara el recurrente, la Asamblea Nacional que 
se encuentra en manifiesta expresión de no acatar la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y, específicamente, las sentencias números 260 del 30 de 
diciembre de 2015, 1 del 11 de enero de 2016 y 108 del 1 de agosto de 2016 de la Sala 
Electoral y las números 269 del 21 de abril de 2016, 808 del 2 de septiembre de 2016, 810 
del 21 de septiembre de 2016, 952 del 21 de noviembre de 2016, 1012, 1013, 1014 del 25 
de noviembre de 2016 y 2 del 11 de enero de 2017, entre otras, de esta Sala 
Constitucional; designó un Comité de Postulaciones y dio inicio a un procedimiento de 
selección de magistrados, desconociendo que: 

1.- Precluyó la oportunidad para preselección que pretendieron efectuar, así como para 
la designación y juramentación de los Magistrados y Magistradas del Tribunal Supremo de 
Justicia, pues la misma se produjo el 16 de diciembre de 2015, y fue publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n° 40.816 de fecha 23 de 
diciembre de 2015, de modo que como lo decidiera el Consejo Moral Republicano esa 
solicitud para la segunda selección resulta groseramente extemporánea. 

En este punto es importante destacar que esta Sala sobre la selección de los Magistrados 
y Magistradas del Tribunal Supremo de Justicia, ya se pronunció en la sentencia número 
09 del 1 de marzo de 2016, declarando “la nulidad absoluta e irrevocable de los actos 
mediante los cuales la Asamblea Nacional pretende impulsar la revisión de procesos 
constitucionalmente precluidos de selección de magistrados y magistradas y, por 
ende, de las actuaciones mediante las cuales creó la comisión especial designada para 
evaluar tales nombramientos, así como de todas las actuaciones derivadas de ellas, las 
cuales son, jurídica y constitucionalmente, inexistentes”, al estimar que se trata de un 
manifiesto fraude constitucional a la luz del contenido del artículo 265 de la Constitución. 

Igualmente, en sentencia n° 614 del 19 de julio de 2016, esta Sala declaró nulo el acto 
parlamentario por medio del cual las Diputadas y Diputados de la Asamblea Nacional 
aprobaron el informe presentado por la anulada "Comisión Especial para el Rescate de la 
Institucionalidad del Tribunal Supremo de Justicia". 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/julio/201349-545-20717-2017-2017-0799.HTML
http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/julio/201349-545-20717-2017-2017-0799.HTML
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Sentencias cuyo contenido se ratifican en esta oportunidad, y dejan en evidencia la 
extemporaneidad pronunciada por el Consejo Moral Republicano, de la selección que se 
pretendió presentar ante esa autoridad. 

2.- No se ha producido en el Alto Tribunal de la República falta absoluta de uno o de 
alguno de sus Magistrados o Magistradas, que haga necesaria la ocupación del cargo 
vacante. 

(…) 

De allí que, contrariamente a la letra del artículo 264 constitucional y a  la interpretación 
vinculante sobre el mismo establecida por esta Sala en la sentencia antes señalada, se 
inició de forma inconstitucional e ilegal, un procedimiento pretendiendo la selección para 
la designación de Magistrados y Magistradas del Tribunal Supremo de Justicia, sin que se 
haya producido alguna falta absoluta de un Magistrado o Magistrada de este Alto Tribunal; 
se infringió lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder 
Ciudadano que establece, entre las competencias de dicho Poder, la de efectuar la 
segunda preselección de los candidatos o candidatas a Magistrados o Magistradas del 
Tribunal Supremo de Justicia, la cual será presentada a la Asamblea Nacional; así como 
se desconoció el procedimiento consagrado y desarrollado en la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia para dicha postulación, selección y designación. 

Por ello, se trata de un procedimiento viciado y los actos realizados en el mismo están en 
abierta contradicción con el Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia que 
impera en la República Bolivariana de Venezuela, al pretender desconocer a las 
autoridades legítimamente designadas conforme a la Constitución y a las leyes de la 
República por el órgano legislativo competente y legítimamente constituido en el ejercicio 
de sus funciones, de conformidad con el acto legislativo publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela n° 40.816 de fecha 23 de diciembre de 2015. 

Los actos de la Asamblea Nacional que se impugnan mediante la presente acción de 
nulidad, violan el principio constitucional de seguridad jurídica sobre el cual se fortalece 
un Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia, toda vez que los justiciables 
tienen el derecho de tener certeza sobre las autoridades que conforman los órganos del 
Poder Público, en específico, quiénes han sido designados como Magistrados o Magistradas 
del Tribunal Supremo de Justicia, con la finalidad de administrar justicia en nombre de la 
República por autoridad de la ley. 

(…) 

A juicio de esta Sala, en el presente caso se ha pretendido usurpar funciones, se ha 
menoscabado la seguridad jurídica y la legalidad necesarias dentro del Estado de Derecho, 
al iniciar un procedimiento y dictar actos con el pretendido fin de designar nuevos 
Magistrados y Magistradas de este Alto Tribunal de la República, contrariando la certeza 
jurídica que debe tener la población del país sobre su ordenamiento jurídico, su fiel 
aplicación y las autoridades competentes y legítimamente designadas para tal efecto, por 
lo que esta Sala Constitucional, vista la infracción constitucional a los principios de 
legalidad, seguridad jurídica y orden público constitucional, como garante de los derechos 
y garantías previstos en el Texto Fundamental, declara con lugar el recurso de nulidad 
interpuesto y, en consecuencia, nulo el procedimiento iniciado por la Asamblea Nacional, 
así como todos los actos efectuados por ésta para la aludida designación. Así se decide. 



REPORTE CIDEP 

LA SALA CONSTITUCIONAL DEL TSJ VS. LA ASAMBLEA 

NACIONAL 

Página 156 de 159 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público – cidep.com.ve – contacto@cidep.com.ve 

La anterior decisión tiene efectos erga omnes, por lo que se acuerda la publicación en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta Judicial y en la 
página web de este Tribunal Supremo de Justicia  y,  vista la amenaza inminente de la 
Asamblea Nacional de designar y juramentar a los ciudadanos seleccionados como 
presuntos magistrados o magistradas a través del procedimiento declarado nulo por ser 
contrario a la Constitución (artículo 138), se advierte a dicho órgano legislativo nacional 
así como a cualquier ciudadano que se pretenda investir del cargo de Magistrado o 
Magistrada del Tribunal Supremo de Justicia, que la usurpación de funciones está prevista 
como delito en el artículo 213 del Código Penal, y que los fallos no son de cumplimiento 
potestativo como se desprende de la Constitución (artículo 7), la Ley Orgánica del Poder 
Judicial (artículo 1) y la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia (artículo 3), sino 
que son de obligatorio cumplimiento, so pena de las consecuencias jurídicas que el 
ordenamiento venezolano ha dispuesto para el respeto y mantenimiento del orden público 
constitucional y más aún para el respeto y preservación del sistema democrático. 

Finalmente, esta Sala Constitucional reitera que la Asamblea Nacional se encuentra en 
desacato y, en consecuencia, todos sus actos son nulos de nulidad absoluta, carentes de 
validez y eficacia jurídica derivada del permanente desacato en que se encuentra la Junta 
Directiva designada el 5 de enero de 2016, como se declaró en sentencia de esta Sala 
número 02 del 11 de enero de 2017. Así también se decide.  
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066 N° 547 del 25-07-2017 — Exp. 17-0536 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/julio/201452-547-25717-
2017-17-0536.HTML  

Procedimiento Constitucionalidad de estado de excepción 
Objeto Decreto N° 2.987 
Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 17-07-2017 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Competente; declara constitucional; nulo, inexistente e ineficaz el acto 

en el cual la Asamblea Nacional desaprobó el decreto de estado de 
excepción y emergencia económica; ordena publicación en Gaceta Oficial 
y Judicial 

Extracto del fallo 

Observa esta Sala Constitucional que el Decreto n° 2.949 del 13 de mayo de 2017, 
mediante el cual se declaró el Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo 
el Territorio Nacional, atiende de forma prioritaria aspectos de seguridad económica, que 
encuentran razón, además, en el contexto económico latinoamericano y global actual, y 
resulta proporcional, pertinente, útil y necesario para el ejercicio y desarrollo integral del 
derecho constitucional a la protección social por parte del Estado, ineludibles para la 
construcción de una sociedad justa y amante de la paz y para la promoción de la 
prosperidad y bienestar del pueblo, conforme a lo previsto en el artículo 3 Constitucional. 

De allí que se estime ajustado al orden constitucional y por ende procedente, que el 
Ejecutivo Nacional, constatadas las circunstancias suscitadas y que se mantienen en el 
espacio geográfico de la República, emplee las medidas amparadas por el decreto bajo 
estudio, en cumplimiento del deber irrenunciable e ineludible del Estado Venezolano de 
garantizar el acceso oportuno de la población a bienes y servicios básicos y de primera 
necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un ambiente pleno de tranquilidad y 
estabilidad, asegurando el derecho a la vida de todos los habitantes de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

En fin, estima esta Sala que el Decreto sometido a control de constitucionalidad cumple 
con los principios y normas contenidas en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en tratados internacionales sobre derechos humanos válidamente suscritos y 
ratificados por la República y en la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Finalmente, esta Sala reitera una vez más que el órgano legislativo nacional se encuentra 
en flagrante desacato al Poder Judicial, específicamente, a las decisiones dictadas por 
esta Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia; razón por la cual, cualquier 
acto mediante el cual se pretenda desaprobar o inobservar el decreto antes indicado es 
nulo, inexistente, ineficaz y carente de validez. Así se declara.  

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/julio/201452-547-25717-2017-17-0536.HTML
http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/julio/201452-547-25717-2017-17-0536.HTML
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067 N° 727 del 25-09-2017 — Exp. 17-0953 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/septiembre/203324-727-
25917-2017-17-0953.HTML  

Procedimiento Constitucionalidad de estado de excepción 
Objeto Decreto N° 3.074 
Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 18-09-2017 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Competente; declara constitucional; nulo, inexistente e ineficaz el acto 

en el cual la Asamblea Nacional desaprobó el decreto de estado de 
excepción y emergencia económica; ordena publicación en Gaceta Oficial 
y Judicial 

Extracto del fallo 

De allí que se estime ajustado al orden constitucional y por ende procedente, que el 
Ejecutivo Nacional, constatadas las circunstancias suscitadas y que se mantienen en el 
espacio geográfico de la República, emplee las medidas amparadas por el decreto bajo 
estudio, en cumplimiento del deber irrenunciable e ineludible del Estado Venezolano de 
garantizar el acceso oportuno de la población a bienes y servicios básicos y de primera 
necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un ambiente pleno de tranquilidad y 
estabilidad, asegurando el derecho a la vida de todos los habitantes de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

En fin, estima esta Sala que el Decreto sometido a control de constitucionalidad cumple 
con los principios y normas contenidas en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en tratados internacionales sobre derechos humanos válidamente suscritos y 
ratificados por la República y en la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Finalmente, esta Sala reitera una vez más que el órgano legislativo nacional se encuentra 
en flagrante desacato al Poder Judicial, específicamente, a las decisiones dictadas por 
esta Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia; razón por la cual, cualquier 
acto mediante el cual se pretenda desaprobar o inobservar el decreto antes indicado es 
nulo, inexistente, ineficaz y carente de validez. Así se declara.  

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/septiembre/203324-727-25917-2017-17-0953.HTML
http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/septiembre/203324-727-25917-2017-17-0953.HTML
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068 N° 959 del 22-11-2017 — Exp. 17-0953 

Enlace http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/noviembre/205517-959-
221117-2017-17-0953.HTML  

Procedimiento Constitucionalidad de estado de excepción 
Objeto Decreto N° 3.157 
Partes Nicolás Maduro (Presidente de la República) 
Inicio 15-11-2017 
Ponente Ponencia conjunta 
Decisión Competente; declara constitucional; nulo, inexistente e ineficaz el acto 

en el cual la Asamblea Nacional desaprobó el decreto de estado de 
excepción y emergencia económica; ordena publicación en Gaceta Oficial 
y Judicial 

Extracto del fallo 

De allí que se estime ajustado al orden constitucional y por ende procedente, que el 
Ejecutivo Nacional, constatadas las circunstancias suscitadas y que se mantienen en el 
espacio geográfico de la República, emplee las medidas amparadas por el decreto bajo 
estudio, en cumplimiento del deber irrenunciable e ineludible del Estado Venezolano de 
garantizar el acceso oportuno de la población a bienes y servicios básicos y de primera 
necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un ambiente pleno de tranquilidad y 
estabilidad, asegurando el derecho a la vida digna de todos los habitantes de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

En fin, estima esta Sala que el Decreto sometido a control de constitucionalidad cumple 
con los principios y normas contenidas en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en tratados internacionales sobre derechos humanos válidamente suscritos y 
ratificados por la República y en la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Finalmente, esta Sala reitera una vez más que el órgano legislativo nacional se encuentra 
en flagrante desacato al Poder Judicial, específicamente, a las decisiones dictadas por 
esta Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia; razón por la cual, cualquier 
acto mediante el cual se pretenda desaprobar o inobservar el Decreto antes indicado es 
nulo, inexistente, ineficaz y carente de validez. Así se declara. 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/noviembre/205517-959-221117-2017-17-0953.HTML
http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/noviembre/205517-959-221117-2017-17-0953.HTML

